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Introducción 

La cooperación entre diversas naciones ha sido un importante elemento de cohesión 

de las relaciones internacionales en el siglo XX y “…es entendida como la interacción crea-

tiva entre los Estados, la promoción del diálogo y el acercamiento para resolver problemas 

comunes a partir del entendimiento y no de enfrentamiento” (Pérez Bravo, 1998:19). Este 

concepto se refiere a todas las acciones y actividades que se realizan entre naciones u orga-

nizaciones de la sociedad civil tendientes a contribuir en el proceso de desarrollo de las so-

ciedades. Si bien la cooperación también es un instrumento de la política, por el cual puede 

ejercerse el llamado “poder suave” de una nación a otra, en este trabajo me voy a centrar en 

los aspectos colaborativos de esta relación.  

La ciencia, la tecnología y la innovación (CTI) han sido factores relevantes en la 

transformación económica, social, política y cultural de los países. Son parte de la fuerza que 

pone en movimiento a los sistemas productivos para consolidar lo que hoy llamamos socie-

dad del conocimiento. La cooperación es, además, una herramienta para elevar las condicio-

nes de vida de los ciudadanos, promover la cohesión social y la gobernanza democrática. A 

nivel mundial la cooperación internacional es reconocida como un factor necesario para con-

solidar y fortalecer la CTI de las naciones, y de esta manera impulsar su desarrollo, susten-

tabilidad, competitividad y bienestar.  

El objetivo de esta investigación es entender, a través de un par de estudios de caso, 

cuáles han sido las políticas y los mecanismos que han caracterizado a la cooperación inter-

nacional para el desarrollo, en especial en su vertiente de ciencia y tecnología. Se presenta 

de manera sintética la historia de la cooperación internacional y los diferentes paradigmas y 

enfoques que la han acompañado a lo largo de más de 60 años. Se explica también, cómo en 

los años cincuenta después de la Segunda Guerra Mundial, la cooperación fue concebida 

como “una ayuda a los países pobres” para que éstos aumentaran su crecimiento; sin em-

bargo, actualmente, ha pasado a concentrar sus esfuerzos básicamente en la lucha contra la 

pobreza. 

México ha participado como un actor importante en esta colaboración internacional 

y para ello ha sido fundamental el papel la Secretaría de Relaciones Exteriores y del Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt). Los convenios que ha celebrado este último 
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con instituciones homólogas internacionales, han servido para dar mayor cuerpo y contenido 

a los convenios intergubernamentales, a la par que han permitido una mejor programación 

de la cooperación, así como la circulación de personas, instrumentos y prácticas científicas y 

tecnológicas. México reconoce la relevancia de la ciencia, la tecnología y la innovación en 

la transformación económica, social, política y cultural de los países. Sin embargo, la visión 

del Estado Mexicano sobre la cooperación internacional en CTI ha sido limitada. Si bien los 

planes y programas nacionales la reconocen como una fuente alternativa de financiamiento 

para la CTI, y por tanto se plantea como objetivo fomentarla, no valora su poder para ampliar 

las capacidades mexicanas en este ámbito. 

En el desarrollo de esta investigación se plantea primeramente un análisis documental 

de las fuentes primarias y secundarias sobre el tema. Además, hago uso de mi experiencia de 

trabajo con algunos actores clave con los que colaboré, como l los ex directores adjuntos y 

directores de área a cargo de las áreas de Asuntos Internacionales o de Cooperación Interna-

cional del Conacyt, , tal es el caso de: Asdrúbal Flores, Víctor Manuel Álcaraz, Alfredo 

Phillips, Fernando Rosenzweig y Sylvia Ortega. Ésto me permitió conocer la política que 

pusieron en práctica, los programas que se desarrollaron y los obstáculos a los que se enfren-

taron.  

La estructura de este trabajo es la siguiente: El Capítulo I comienza con el surgimiento de la 

cooperación internacional para el desarrollo en los años cincuenta, marcado por la Guerra 

Fría, hasta los años noventa y principios del 2000, en los que surge un nuevo paradigma en 

las teorías del desarrollo, el desarrollo humano, que se irá difundiendo a través de los Infor-

mes del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) con la celebración de di-

versas conferencias internacionales auspiciadas por la ONU. Al final de la década de los 

noventa y los primeros años del siglo XXI se genera un importante consenso mundial sobre 

la importancia de la lucha contra la pobreza. En el año 2000 se presentó el informe Objetivos 

de Desarrollo del Milenio de Naciones Unidas, y gran parte de estos objetivos se encuentran 

en casi todas las políticas de desarrollo de los organismos bilaterales y multilaterales.  

En el Capítulo II se presenta una breve historia sobre la cooperación internacional que 

ha llevado a cabo México bajo la coordinación de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Entre las distintas actividades de cooperación, cada vez más amplias a lo largo del siglo XX, 

se encuentran la ayuda humanitaria, la formación de recursos humanos, la transferencia de 
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conocimientos, el financiamiento de obras de infraestructura y la cooperación técnica y cien-

tífica, entre otras. La expansión de la cooperación mexicana fue acompañada del fortaleci-

miento de las estructuras institucionales de la Cancillería destinadas a coordinarla de manera 

más eficiente y es representativa de ello la creación del Instituto Mexicano de Cooperación 

Internacional, antecedente inmediato de la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional 

para el Desarrollo. 

En el Capítulo III se revisa la creación del Conacyt en 1970 y se describen los princi-

pales programas que ha desarrollado a lo largo de sus más de cuarenta años de existencia 

para apoyar la investigación científica, la tecnología e innovación, la formación de recursos 

humanos y la diseminación del conocimiento. En el terreno de la ciencia y la tecnología la 

cooperación internacional ha sido esencial para contribuir a fortalecer y consolidar las capa-

cidades de las instituciones de educación superior y de investigación del país. Es en esta 

dirección que el Consejo ha establecido convenios de cooperación con instituciones homó-

logas de diversos países y mecanismos regionales y multilaterales, tales como la Fundación 

Nacional para la Ciencia (NSF) de Estados Unidos, el Consejo Nacional de la Investigación 

Científica (CNRS) de Francia, el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) de 

España, la Sociedad Japonesa para la Promoción de la Ciencia (JSPS) de Japón, el Consejo 

Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico (CNPq) de Brasil, el Programa de Ciencia 

y Tecnología para el Desarrollo (Cyted) y la Organización de Estados Americanos (OEA). 

En el Capítulo IV se abordan dos casos de estudio, el primero es el Programa de Cooperación 

con Francia, de carácter bilateral, el cual ha sido un referente en la cooperación de y en Mé-

xico dado que incluye a un conjunto de actores del ámbito gubernamentaly de educación 

superior e investigación, además de la participación de empresas y asociaciones. El segundo 

ejemplo, de carácter regional, es el Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para 

el Desarrollo (Cyted) que ha sido un instrumento efectivo para la cooperación entre España, 

Portugal y América Latina. 

La cooperación internacional para el desarrollo ha demostrado que es un instrumento 

útil para lograr que México alcance mayor presencia internacional en el ámbito de los acuer-

dos multilaterales y bilaterales para el impulso de la ciencia y la tecnología para enfrentar los 

desafíos globales como: la apertura de los mercados económicos, la innovación tecnológica, 
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y la preservación del medio ambiente. Es también una valiosa herramienta para apuntalar los 

esfuerzos internos, que en materia de crecimiento económico realiza la sociedad mexicana. 

La cooperación internacional para el desarrollo constituye, además, uno de los principios 

normativos de la política exterior de México. El creciente papel de la dimensión internacional 

en las actividades docentes, de investigación y de extensión hace que esta actividad adquiera 

mayor importancia en las instituciones de educación superior, de investigación científica y 

de desarrollo e innovación en nuestro país. 

En este trabajo se parte de la hipótesis de que la creación del Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología ha sido decisiva para el impulso de la cooperación internacional en 

México, que a su vez ha significado una herramienta para fortalecer, mediante el intercambio, 

las aptitudes nacionales en ciencia y tecnología y para proyectar los hallazgos de los investi-

gadores mexicanos en el ámbito internacional.  
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CAPÍTULO 1. HISTORIA DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL 
DESARROLLO. 
 
1. Evolución Histórica de la Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

La cooperación es un importante elemento de cohesión de las relaciones internacionales en 

el siglo XX y “…es entendida como la interacción creativa entre los Estados, la promoción 

del diálogo y el acercamiento para resolver problemas comunes a partir del entendimiento y 

no de enfrentamiento” (Pérez Bravo, 1998:19). Se debe entender como un trabajo conjunto 

en pos de un objetivo común que beneficie a las partes y que sea un instrumento eficaz para 

complementar las capacidades de los países que participan en ella. Cooperar, proviene del 

latin cooperatĭo: co (con, unión, reunión) operari (operar, trabajar) cion (acción y efecto): 

acción y efecto de trabajar juntos. Este término ha sufrido diversas adaptaciones a lo largo 

de la historia conforme han cambiado los paradigmas o las teorías del desarrollo y ha sido 

adaptado a múltiples disciplinas del conocimiento y modalidades para su acción.  

La cooperación, como un instrumento de política exterior tiene su antecedente en el 

Tratado de Versalles en el cual se establece, en 1919, la Sociedad de Naciones cuyo fin era 

promover la paz y la seguridad internacional. En este marco se fundan los primeros organis-

mos especializados para propiciar el trabajo conjunto, entre los que destaca la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), fundada en 1919 y única superviviente de dicho Tratado, 

que se convirtió en el primer organismo especializado de la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU) en 1946.1 

Pese a la creación de la Sociedad de Naciones y a las varias conferencias internacio-

nales que ésta patrocinó, la voluntad de llevar a cabo la cooperación internacional siguió 

siendo limitada debido en parte a que no se afrontaron en forma adecuada las consecuencias 

económicas de la guerra (en particular, las reparaciones, las deudas de guerra entre los aliados 

y los tipos de cambio poco realistas). Estados Unidos, que se había convertido en el mayor 

acreedor y la economía más fuerte del mundo, se resistía a jugar un papel internacional acorde 

                                                 
1 Uno de los 14 puntos del Programa del presidente norteamericano Wilson, proponía el establecimiento de una 
asamblea en la que pudiesen participar todos los estados del mundo.  
Alentada por esa idea, nacía en la Conferencia de París de 1919, la Sociedad de Naciones. Contaba entre sus 
objetivos garantizar la paz y el concierto internacional, así como fomentar la cooperación y el desarrollo social 
y cultural. 
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con su poder y no deseaba adherirse a la Sociedad de Naciones, cuya creación había 

patrocinado.2 

La intervención de los gobiernos en los asuntos económicos se intensificó después de 

la guerra, debido en parte a la generalización de parlamentos más representativos y al cambio 

de la opinión pública, que esperaba que los gobiernos garantizaran mayor protección social 

y empleo. Sin embargo, el reto más importante, subestimado en la mayoría de los casos, era 

la forma de hacer frente al cambio causado por la guerra en la estructura de la producción y 

el comercio. Antes de que estallara el conflicto, las grandes potencias europeas desarrollaban 

una intensa actividad comercial entre ellas y su comercio con ultramar consistía en la expor-

tación de productos manufacturados y la importación de productos agrícolas y primarios. El 

comercio de productos manufacturados entre los países europeos fue aumentando a medida 

que alcanzaban el nivel de industrialización del Reino Unido. En algunos casos incluso ha-

bían llegado a superarle en sectores nuevos como el de los productos químicos y la industria 

electrotécnica.3 La guerra absorbió la mayor parte de los recursos nacionales en los países 

europeos participantes en las hostilidades, lo que provocó la contracción de las exportaciones 

que se vieron recortadas por las restricciones al comercio y al transporte, que culminaron en 

auténticos bloqueos impuestos con medios militares. La perturbación de las corrientes co-

merciales tradicionales redujo y modificó radicalmente la especialización que prevalecía en 

la economía mundial y por razones de seguridad nacional se impuso la autarquía en sectores 

clave de la agricultura y las materias primas. 

La autodestrucción de Europa en la Primera Guerra Mundial fue un estímulo extraor-

dinario para las economías no europeas. No sólo aumentó la demanda de sus materias primas 

y productos agropecuarios, sino también disminuyó las importaciones de manufacturas pro-

cedentes de Europa, lo cual se tradujo en la expansión de la industria manufacturera en esas 

regiones. Cuando cesaron las hostilidades no fue posible recuperar la estructura internacional 

                                                 

2 La efectividad de la Sociedad de las Naciones fue escasa, por varios motivos: La limitada capacidad para 
decidir los asuntos, ya que era necesario que los acuerdos se tomaran por unanimidad; la inexistencia de medios 
eficientes para hacer cumplir las resoluciones adoptadas y la falta de implicación de las potencias que la inte-
graron. 

3 El término que se utiliza para la electricidad aplicada, desde 1906 existe una Comisión Internacional de Elec-
trotécnica. 
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de producción ni de comercio del período de preguerra, porque existían nuevas capacidades 

de producción agrícola a escala mundial que contribuyeron al descenso de los precios desde 

el nivel máximo alcanzado en el período inmediatamente posterior a la guerra. 

Los gobiernos y las poblaciones de Europa tenían muchas dificultades para aceptar la 

pérdida de la riqueza y de los ingresos derivados de la guerra y mantenían expectativas poco 

realistas sobre la forma en que las reparaciones de guerra compensarían sus deudas con otros 

aliados y contribuirían a la reconstrucción de sus economías. Era muy difícil determinar tipos 

de cambio reales al no existir seguridad sobre la forma de satisfacer la deuda de guerra y de 

contener la inflación interna una vez se levantaron los numerosos controles de precios. El 

alto grado de integración económica mundial conseguido antes de la Primera Guerra podría 

haber sido más duradero si los cimientos institucionales hubieran sido más sólidos. El declive 

relativo del Reino Unido y la ausencia de una institución que dirigiera el proceso originó un 

vacío que no ocuparon los Estados Unidos antes de la Segunda Guerra Mundial, además de 

que la Sociedad de Naciones era demasiado débil y carecía de los apoyos necesarios para 

hacerlo. Se puede argumentar, como se verá más adelante, que ésa fue una de las lecciones 

que aprendieron los arquitectos institucionales de la posguerra y que llevó al establecimiento 

de las instituciones de Bretton Woods y, posteriormente, al sistema multilateral de comercio. 

 

1.2 Creación del sistema institucional de la cooperación internacional al desarrollo. 

1.2.1 Posguerra décadas de 1950 y 1960 

 Después de la Segunda Guerra Mundial se abrieron múltiples procesos innovadores 

a nivel político, económico y social que generaron cambios trascendentales en el panorama 

internacional y contribuyeron a crear las condiciones y los escenarios propicios para la puesta 

en marcha de las primeras actividades de la cooperación internacional, en un contexto donde 

los Estados Unidos se habían convertido en un actor hegemónico a nivel económico, cientí-

fico y tecnológico. Incidieron en este proceso, entre otros factores, la Conferencia de Bretton 

Woods, la creación del sistema de las Naciones Unidas, el proceso de descolonización, el 

surgimiento de la Guerra Fría y el Plan Marshall.  

La Conferencia de Bretton Woods se llevó a cabo en julio de 1944 en el complejo 

hotelero del mismo nombre en New Hampshire, Estados Unidos y tuvo como propósito es-
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tablecer nuevas reglas para las relaciones comerciales y financieras internacionales. Partici-

paron 44 países, entre ellos las naciones occidentales más industrializadas: Estados Unidos, 

Reino Unido, Francia, Canadá, Australia y otras. Algunas de ellas estaban a punto de ganar 

la Segunda Guerra Mundial. Los países del bloque socialista, liderados por la Unión Sovié-

tica, participaron también en la Conferencia pero no ratificaron los acuerdos que se derivaron 

de ella. La mayoría de las naciones en vías de desarrollo aún eran colonias europeas por lo 

que no tuvieron representación propia, con la excepción de los países de América Latina. 

Aunque el propósito común a todos los participantes era asegurar la estabilidad en época de 

cambios, fomentar el crecimiento de la economía, abrir los mercados y poner fin al protec-

cionismo, la conferencia dio como resultado una confrontación entre las posiciones de las 

dos potencias principales de la época, Estados Unidos y el Reino Unido, cuyo interés era 

asegurar su hegemonía a nivel internacional. 

 En 1945, en la ciudad de San Francisco, en Estados Unidos, se celebró la primera 

Conferencia de las Naciones Unidas, la ONU, que vendría a suceder a la Sociedad de Nacio-

nes. El papel de este nuevo organismo era facilitar la cooperación entre los países asociados 

en asuntos de interés internacional. Esto quedó asentado en el artículo primero de la Carta 

constitutiva de la ONU (1945): “Realizar la cooperación internacional para el desarrollo en 

la solución de problemas internacionales de carácter económico, social, cultural o humanita-

rio, y en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades fun-

damentales…”4 y, a fin de conseguir estos objetivos se creó el Consejo Económico y Social 

(Ecosoc, por sus siglas en inglés), como un foro encargado de examinar y debatir los proble-

mas económicos y de política en los temas de su especialidad dirigido a los Estados Miem-

bros y al Sistema de las Naciones Unidas. 

En los años siguientes, se fueron creando las otras agencias especializadas de este 

organismo internacional, además de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). La Or-

ganización de las Naciones Unidas para la Agricultura y Alimentación (FAO) en1946, la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 

en 1946, el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) en 1946, la Organización 

                                                 
4 La Carta de las Naciones Unidas se firmó el 26 de junio de 1945 en San Francisco, al terminar la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Organización Internacional, y entró en vigor el 24 de octubre del mismo año. 
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Mundial de la Salud (OMS) en 1948 y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Refugiados (ACNUR) en 1951. 

 Otro de los factores que incide en el desarrollo de la cooperación internacional es el 

proceso de descolonización de Asia y África que tuvo lugar después de la Segunda Guerra 

Mundial y que obedeció a tres circunstancias: el propio deseo de estas colonias por indepen-

dizarse, la preocupación de los países europeos por los asuntos que estaban ocurriendo a nivel 

mundial y el resentimiento que se había generado en estos pueblos contra el racismo y la 

desigualdad de la que fueron objeto por parte de sus colonizadores. Los países de Europa 

Occidental tenían temor de que las colonias africanas se volcaran hacia el comunismo como 

una salida para obtener su independencia, así que en la mayoría de los casos propiciaron que 

este proceso se llevara a cabo de manera pacífica, pero asegurándose de que siguieran man-

teniendo una fuerte dependencia cultural, económica y comercial. Para Unceta y Yoldi 

(2000:19):  

“La descolonización modificó el carácter de las relaciones entre las antiguas metró-
polis y los nuevos países independientes. Los fuertes vínculos […] existentes entre 
ambas partes necesitarían encontrar acomodo en la nueva realidad política y adminis-
trativa. Por un lado, las antiguas metrópolis seguían teniendo importantes intereses en 
sus ex colonias. Por otra parte, los nuevos países recién independizados necesitaban 
asistencia financiera y técnica para sus propios planes de desarrollo. La cooperación 
internacional vendría a convertirse así en un instrumento de utilidad e interés desde 
ambos puntos de vista, y los Ministerios de Cooperación Externa acabarían sustitu-
yendo a los antiguos Ministerios de Colonias”  
 

Con la descolonización se hace más evidente el problema del subdesarrollo y la im-

portancia de las políticas de cooperación destinadas a la promoción de los pueblos, lo cual 

era una condición para conservar el nuevo orden geopolítico. Esto no significa que en el 

pasado no hayan existido relaciones o formas de ayuda entre los gobiernos y las colonias 

pero solamente después de 1945 surge la idea de que las relaciones cooperativas entre los 

estados pueden contribuir a asegurar estabilidad y desarrollo, y que el crecimiento económico 

y la promoción social de los países y las zonas atrasadas constituyen no sólo factores impres-

cindibles para el buen funcionamiento del sistema económico y político internacional, sino 

también una responsabilidad precisa de la comunidad mundial. 

 La Gran Alianza que había permitido derrotar a los fascismos europeos y al expan-

sionismo japonés se desmoronó al terminar el conflicto armado. Se inició así la Guerra Fría, 
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término que designó esencialmente a la larga y abierta rivalidad que enfrentó a Estados Uni-

dos y sus aliados con la Unión Soviética y las naciones que formaban su égida. Esta tensión 

fue la clave de las relaciones internacionales mundiales durante casi medio siglo y se libró 

en los frentes político, económico y propagandístico y, de forma limitada, en el frente militar. 

“En este contexto posbélico surge la cooperación internacional, la cual es en gran parte un 

producto de la confrontación ideológica entre el bloque capitalista […] y el socialista, […] 

entre 1945 y 1990. La cooperación no comenzó como un programa para ayudar al desarrollo 

de los países empobrecidos a largo plazo sino para facilitar el desarrollo económico a corto 

plazo y la recuperación de Europa Occidental después del fin de la Segunda Guerra Mundial” 

(Griffin, K.:1991). Justamente esta confrontación entre este y oeste fue lo que determinó la 

dirección de los flujos de las ayudas, las cuales fueron asignadas según las prioridades geo-

estratégicas de cada bloque con el fin último de establecer y mantener zonas seguras para 

cada potencia. 

 En este mismo escenario posbélico e inicios de la guerra fría, tuvo lugar el denomi-

nado de manera oficial European Recovery Program (ERP) o Plan Marshall, el cual repre-

sentó el primer ejemplo de un programa de cooperación internacional de la historia reciente 

orientado al desarrollo. Entre sus objetivos se encontraban: apoyar la reconstrucción de los 

países de Europa Occidental arrasados por la Segunda Guerra Mundial; consolidar su hege-

monía política y comercial en la región, y contener el posible avance de la influencia soviética 

en el mundo. El Plan se ejecutó entre 1947 y 1951, con una inversión de 17 000 millones de 

dólares. Los recursos se distribuyeron de la siguiente manera: 26% en materias primas y 

productos semimanufacturados; 25% en comida y fertilizantes; 15% en maquinaria, vehícu-

los y equipamiento; 12% en combustible y 22% en insumos diversos. 

George Marshall, Secretario de Estado de Estados Unidos y responsable del Plan con-

sideraba que “…para los próximos tres o cuatro años, las necesidades que tiene Europa de 

alimento y otros productos esenciales, principalmente de América, son mucho más elevadas 

que su actual capacidad de pagar, y necesita una sustancial ayuda adicional para evitar un 

deterioro económico, social y político que podría llegar hasta un punto muy grave. …Nuestra 

política no está dirigida hacia ningún país o doctrina, sino contra el hambre, la pobreza, la 

desesperación y el caos. Su objetivo debería ser revivir una economía dinámica en el mundo, 
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capaz de permitir la emergencia de condiciones políticas y sociales en las cuales puedan 

existir instituciones libres y democráticas”.5  

El Plan contuvo la insolvencia europea, cuyas consecuencias para la economía norte-

americana hubieran sido terribles, así como prevenir la expansión del comunismo en Europa 

y crear una estructura que favoreciera la implantación y el mantenimiento de regímenes de-

mocráticos. Como consecuencia de este plan, surgió en 1948 la Organización Europea para 

la Cooperación Económica (OECE), que posteriormente se convirtió en la Organización para 

la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). El Plan Marshall tuvo tanto efectos 

positivos como negativos. Proporcionó asistencia humanitaria a corto plazo y contribuyó a 

la recuperación industrial y económica en el mediano; además, estableció las bases para la 

cooperación regional y redujo la influencia soviética en la zona. Sin embargo, creó depen-

dencia hacia los Estados Unidos, volvió más lenta la transición al libre mercado y abrió una 

brecha en Europa entre el este y el oeste. Por otra parte, el Plan Marshall permitió el rescate 

y eventual desarrollo que quedaba del aparato científico europeo, necesario para el bloque 

occidental y, como argumento en esta tesis, un factor importante en la cooperación interna-

cional con los países menos desarrollados.  

En enero de 1949, Harry Truman al tomar protesta como presidente expuso su pro-

grama de ‘desarrollo’, llevándolo en el número cuatro en el orden de sus objetivos políticos. 

Este programa fue conocido como el “punto cuatro” y tenía como propósitos eliminar la in-

certidumbre en el flujo de inversiones; apoyar el intercambio cooperativo y el suministro de 

asistencia técnica. Se puede considerar a este programa como el acto que fundó la moderna 

cooperación norte-sur (N-S); hubo también para ello que estratificar a una gran parte de la 

humanidad y conocer cómo era su necesidad de ese desarrollo y de esa cooperación. Una 

década después Estados Unidos propuso crear el Grupo de Ayuda al Desarrollo, actualmente 

Consejo de Ayuda al Desarrollo (CAD) como un instrumento para escalar, coordinar y sobre 

todo repartir de forma más justa la carga de la ayuda para el desarrollo de las potencias oc-

cidentales, lo que se conoció como burden sharing. El objetivo último del Grupo era aventa-

jar a Moscú en la competencia geopolítica por hacerse del incipiente Tercer Mundo.  

                                                 
5 El Plan Marshall fue anunciado por el Secretario de Estado en un discurso en la Universidad de Harvard, el 5 

de junio de1947. 
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Para repartir la carga de la ayuda entre sus miembros había que conceptualizar el 

término de ayuda al desarrollo. A fines de los cincuenta, los términos de ayuda al desarrollo 

y recursos financieros para el desarrollo, incluidos flujos como la inversión privada, los 

créditos a las exportaciones y los gastos de reparaciones de guerra, se utilizaban indistinta-

mente. Se daba por hecho que todos estos flujos financieros de alguna manera contribuían al 

desarrollo de los países pobres y era por lo general cierto. Al mismo tiempo, difícilmente 

podrían integrarse todos bajo el mismo concepto de ayuda. Se requería una definición de 

consenso. La batalla por definir ayuda se desató desde los inicios de la CAD y fue tarea del 

Secretariado quien navegó entre los intereses políticos de los países miembros para proponer, 

casi una década después, una definición más adecuada basada en la visión original; esto es, 

otorgar un flujo de recursos públicos con el objetivo de promover el desarrollo en los países 

pobres, lo que representaba una carga o esfuerzo real al país que lo generaba; se consideraba 

además que este flujo, poco si acaso, tenía un mayor impacto en el país receptor. Se trata del 

concepto de ayuda oficial al desarrollo (AOD), pilar de la cooperación N-S y que, como se 

verá, actualmente se cuestiona.  

También alimentó la agenda del impacto y la efectividad de esa ayuda. Entre más 

efectiva mejor podría cumplir con sus objetivos políticos (aventajar en la Guerra Fría) y mo-

rales (fomentar el desarrollo) y mejor justificarse ante el constante ojo crítico de los contri-

buyentes del norte. Desde un inicio, el CAD se abocó a fomentar las mejores prácticas entre 

sus miembros y a generar recomendaciones sin vínculo legal pero sujetas a la presión de 

pares sobre temas tan diversos como la evaluación de la ayuda, la coordinación entre donan-

tes, el papel de la cooperación técnica, el impacto de los diferentes tipos de ayuda y otros. 

Buena parte de estos conceptos encarnó en la llamada Declaración de París sobre la eficacia 

de la ayuda al desarrollo, establecida finalmente en 2005. Hoy se cuestionan partes impor-

tantes de esta narrativa y su relevancia para la tradición de cooperación Sur-Sur (S-S). Es a 

esta otra tradición de cooperación que se volvió la mirada. 

“Las tradiciones de cooperación N-S y S-S que fraguaron en la primeras dé-
cadas de la posguerra lograron sobrevivir y adaptarse a varios cataclismos políticos 
que ocurrieron en las décadas siguientes. Así, a principios de los ochenta, la embestida 
del paradigma de la economía de mercado del Consenso de Washington precipitó el 
colapso del proyecto de corte estatista del Tercer Mundo. Pero si algunas de sus agen-
das, como el NOEI (Nuevo Orden Económico Internacional), se esfumaron […] El 
fin de la Guerra Fría produjo cambios drásticos en todos los niveles; sin embargo, el 
paradigma N-S no sólo se adaptó, sino que adquirió un nuevo impulso. El fin del 
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comunismo provocó la reubicación de viejos y nuevos países en el binomio donantes-
receptores, pero cuestionó la lógica N-S” (Bracho Carpizo, 2014:97). 

 

1.2.2 La década de los años setenta: el Informe Pearson 

La segunda mitad del siglo XX fue decisiva en la constitución tanto de instituciones 

multilaterales como en el establecimiento de vínculos de carácter bilateral, regional y subre-

gional en el mundo. La cooperación N-S, como ya se señaló, se convirtió en una tradición en 

las relaciones internacionales desde la década de los años cuarenta, en el contexto de la Gue-

rra Fría y creció hasta principios de los años setenta, cuando las dificultades financieras que 

atravesaron los países industrializados determinaron que se replantearan las estrategias y que 

sus expectativas de desarrollo se vieran restringidas. Debido a ésta y otras razones, durante 

la década de los setenta no se presentaron cambios significativos en el ejercicio de la coope-

ración internacional. Quizás lo más importante fue la aparición de las agencias de coopera-

ción en los países industrializados, con las que se buscaba ampliar el campo de acción de la 

cooperación oficial bilateral en detrimento de la cooperación multilateral. Esta estrategia 

tenía como finalidad capitalizar políticamente los resultados de la cooperación con los países 

en desarrollo. En esta etapa se fue consolidando el protagonismo de la sociedad civil y de sus 

organizaciones en las tareas de intercambio y cooperación, tanto en los países industrializa-

dos como en aquellos en desarrollo. 

 “En los años setenta, se generaron otros dos acontecimientos decisivos 
para la economía mundial. El primero, fue el formidable crecimiento de la economía 
europea y japonesa, que debilitaron la hegemonía de los Estados Unidos, de esta 
forma, aumentó notablemente el déficit exterior de este país y afectó el dólar, que 
enfrentó más y más dificultades en seguir jugando el papel de pivote del sistema mo-
netario internacional previsto por Acuerdos de Bretton Woods. Por ende, en 1971 el gobierno 
de Estados Unidos declaró la no convertibilidad entre el dólar y el oro. De esta forma, se 
cerró un largo periodo de estabilidad monetaria y afectó el comercio internacional, 
que era muy sensible a la nueva incertidumbre de los tipos de cambio”. (Tassara, 
2012:34-35) 

Otro de los sucesos que marcó la dinámica de la cooperación durante esa década fue 

la crisis energética que impactó a la economía mundial durante largo tiempo. Como represalia 

en contra de Israel y de los países occidentales que lo habían apoyado durante la Guerra del 

Yom Kippur a mediados de octubre de 1973, la Organización de Países Árabes Exportadores 

de Petróleo (OPEP) decidió no suministrarles más el energético. Los efectos de este embargo 

fueron inmediatos. La OPEP obligó a las compañías petroleras a aumentar los precios de 
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forma drástica y, en pocos meses, se cuadruplicaron hasta llegar casi a los 12 dólares por 

barril. A raíz de esta decisión y de sus consecuencias, la correlación económica de fuerzas a 

nivel mundial dio un giro importante. Los países de Oriente Medio, que habían sido durante 

mucho tiempo dominados por las potencias industriales occidentales, tomaron el control de 

este producto básico. El flujo de capital derivado del petróleo se invirtió en otro de los sec-

tores estratégicos y los países exportadores comenzaron a acumular una enorme riqueza. 

Parte de este dinero fue distribuido entre otros países en desarrollo cuyas economías habían 

quedado atrapadas entre el aumento del precio del petróleo y la disminución del precio de 

sus propias exportaciones de productos básicos y materias primas, a causa de la reducción de 

la demanda occidental. Esta nueva situación orilló a los países industrializados a concentrarse 

en los problemas de inflación y desempleo que se derivaron de esta crisis y a dejar de lado la 

cooperación para el desarrollo. Antes de que se presentara esta situación, el debate sobre la 

cooperación había tenido un desarrollo importante. De hecho, varios de los criterios y orien-

taciones que surgieron en esa época conservan su vigencia hasta ahora, como el caso de la 

recomendación formulada en el seno de la ONU en 1967, en la que se establece que los países 

desarrollados destinarían 1% de su Producto Interno Bruto (PIB) en beneficio de los países 

en desarrollo. 

El antecedente del Movimiento de los Países no Alineados fue la Conferencia Afro-

Asiática de Bandung, que se celebró del 18 al 24 de abril de 1955 y que reunió a 29 jefes de 

Estado de la primera generación poscolonial de líderes de los dos continentes, tuvo como 

propósito identificar y evaluar los problemas mundiales del momento y desarrollar políticas 

conjuntas para fortalecer las relaciones internacionales. Seis años después de Bandung, sobre 

una base geográfica más amplia, se fundó este Movimiento en la Cumbre de Belgrado, lle-

vada a cabo del 1 al 6 de septiembre de 1961, el cual fue concebido para formular sus propias 

posiciones de manera independiente, reflejando los intereses y condiciones de sus integran-

tes, como países militarmente débiles y económicamente subdesarrollados. Así, los objetivos 

primarios de los países no alineados se enfocaron en el apoyo a la autodeterminación, inde-

pendencia nacional, soberanía e integridad territorial de los Estados; la oposición al apart-

heid; la no adhesión a pactos multilaterales militares y la independencia de los países no 

alineados de las influencias y rivalidades de las grandes potencias o bloques; la lucha contra 

el imperialismo en todas sus formas y manifestaciones; la lucha contra el colonialismo, el 
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neocolonialismo, el racismo, la ocupación y la dominación extranjeras; el desarme; la no 

interferencia en los asuntos internos de los Estados y la coexistencia pacífica entre todas las 

naciones; el rechazo al uso o amenaza de uso de la fuerza en las relaciones internacionales; 

el fortalecimiento de las Naciones Unidas; la democratización de las relaciones internacio-

nales; el desarrollo socioeconómico y la reestructuración del sistema económico 

internacional, así como la cooperación internacional sobre bases de igualdad.  

La difícil situación económica mundial hizo que las iniciativas del Nuevo Orden Eco-

nómico Internacional (NOEI) no repercutieran suficientemente en el panorama económico 

internacional ni en las políticas de cooperación. Los problemas del desarrollo fueron despla-

zados a segundo plano y la crisis ocupó la atención central. Poco a poco fueron ganando 

terreno los defensores del liberalismo y de hacer del mercado el eje de todos los procesos 

económicos. Las propuestas y recomendaciones del Informe Pearson, que fue publicado en 

1969 y tuvo como objeto evaluar la cooperación para el desarrollo, mostró que la brecha entre 

países ricos y pobres se había ensanchado. El informe concluyó que el modelo de desarrollo 

de los años sesenta había producido grandes inequidades entre los países y un aumento de la 

pobreza. En él se expresaron las demandas de los países pobres que pedían estabilidad en los 

precios de las materias primas y reciprocidad en las preferencias arancelarias, así como se 

instaba a los países ricos a que aumentaran su aporte económico hasta 1% anual de su PBI y 

la ayuda oficial para el desarrollo hasta 0.7% del PBI, quedarían pronto olvidadas y la coope-

ración para el desarrollo iniciaría poco a poco un período de declive.  

En la década de los años setenta se consolidó un nuevo enfoque derivado de la rela-

ción entre los actores de la cooperación denominado cooperación Sur-Sur. En 1974, bajo la 

presión del Movimiento de los Países no Alineados, el Programa de Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) creó la Unidad Especial de Cooperación S-S (UECSS) y en 1976 la 

Asamblea General de las Naciones Unidas le pidió a esta nueva unidad especial que preparara 

una Conferencia sobre la Cooperación Técnica entre Países en Desarrollo (CTPD), la cual se 

llevó a cabo en septiembre de 1978 en Buenos Aires, en donde los 138 países participantes 

aprobaron el Plan de acción para promover y realizar la cooperación técnica entre los países 

en desarrollo o Plan de acción de Buenos Aires. De acuerdo con la definición propuesta por 

la misma Unidad, la cooperación S-S se refería a todo aquel proceso por el cual “dos o más 

países en desarrollo adquieren capacidades individuales o colectivas a través de intercambios 
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cooperativos en conocimiento, calificación, recursos y know how tecnológico” (Tassara, 

2012:28). Han pasado treinta y un años desde la firma de este Plan de Acción y, lejos de 

perder vigencia, existe un nuevo impulso de la Cooperación S-S altamente vinculado con la 

política exterior de los países.  

 

1.2.3 La década de los ochenta. El neoliberalismo y la efectividad de la cooperación 

En los años ochenta se acentuó la crisis económica internacional que empezó en los 

países industrializados y se agudizó por el aumento del precio del petróleo. Un elemento que 

la caracterizó fue el cambio en la estructura productiva internacional. En lo referente a las 

manufacturas, debido al estancamiento en los países del norte, aumentó la producción de los 

países del sur, especialmente en Asia, que contaba con mano de obra abundante, barata y 

calificada. La crisis de la deuda fue otro elemento importante de este periodo. Durante las 

décadas de los años sesenta y setenta, la banca internacional acumuló una gran cantidad de 

capital por lo que se ofrecieron préstamos a los países del sur en condiciones ventajosas, con 

garantías y avales mínimos, para emprender ambiciosos proyectos de desarrollo. 

Al inicio de los años ochenta empezaron a subir drásticamente los tipos de interés y 

los costos del servicio de deuda. Los países endeudados solicitaron nuevos créditos para ha-

cer frente a los préstamos contraídos, mientras los tipos de interés aumentaban. Otra de las 

causas de la acumulación de la deuda en los países del sur fue la inversión en proyectos mal 

planeados que no produjeron los resultados esperados para amortizar la inversión, lo que 

implicó el aumento de su deuda externa. 

El debilitamiento del bloque comunista empezó a cambiar decididamente el mapa 

internacional. Por un lado, disminuyó el interés de los países industrializados hacia los países 

en desarrollo que en su mayoría eran muy sensibles a los planteamientos políticos y a la 

ayuda económica de la Unión Soviética y de los países socialistas. Por el otro, modificó la 

agenda internacional sobre el desarrollo debido a que la “opción socialista" ya no era viable 

como modelo de sociedad alternativo y capaz de lograr un mejor bienestar de los pueblos de 

los países del sur. En consecuencia, la sociedad y el “mercado capitalista” se consolidaron 

como única opción para el desarrollo de estos países. Esta situación debilitó el protagonismo 
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del Movimiento de los Países No Alineados y otras iniciativas orientadas a consolidar las 

reivindicaciones de los países en desarrollo en la escena internacional. 

El fin de la Guerra Fría en 1989 significó un momento importante en la historia de la 

cooperación internacional para el desarrollo, ya que demandó un replanteamiento del papel 

que esta tarea jugaba en el plano internacional. A partir de este hecho no solamente tuvieron 

que analizarse los mecanismos y propósitos últimos de la cooperación, sino que se incluyeron 

a nuevos actores dentro de los esquemas de cooperación exterior. Abel Abarca describe la 

situación de esta manera: 

“Las viejas alianzas que surgieron frente a la amenaza del bloque socialista 
entre los países desarrollados de occidente y la gran mayoría de países en desarrollo 
fue puesta en duda. Lo mismo sucedió con la ex Unión Soviética con la ayuda finan-
ciera que otorgaba a los países en vías de desarrollo que pretendían adoptar un modelo 
de economía centralmente planificada. En ambos casos ya no se justificaba, ni era 
sostenible continuar destinando de manera no reembolsable grandes sumas de recur-
sos financieros o en especie a los países en desarrollo” (1999:35). 

 

Entre los países donantes y los beneficiarios, las relaciones eran de tipo jerárquico y 

paternalista: no había diálogo entre pares y eran los primeros los que establecían qué es lo 

que había que hacer y cómo hacerlo. Además, la cooperación se encontraba subordinada, 

porque la gran mayoría de los bienes y los servicios necesarios se compraban en los países 

industrializados, especialmente en los países donantes. Desde este punto de vista, se puede 

decir que la cooperación se fundamentaba en los intereses de los donantes. 

 Dado su éxito, la estrategia para ampliar, diversificar y fortalecer la cooperación téc-

nica fue incorporada en los propios programas de cooperación de los países en desarrollo en 

diversas regiones del mundo, así como por organismos internacionales. Ejemplos de este 

esfuerzo internacional son el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 

la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), el Fondo de Naciones Unidas para la Población 

(UNFPA), el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), el Programa de Na-

ciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), además de la Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe (CEPAL). 

La liberación económica y el desmantelamiento del sector público se constituyeron 

en el eje central de las nuevas doctrinas sobre el desarrollo. Los sectores más desfavorecidos 

y los grupos sociales más débiles experimentaron las consecuencias más negativas, al ver 
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disminuir drásticamente sus ingresos reales y experimentar el deterioro de los servicios pú-

blicos. Todo ello, unido a un conjunto de circunstancias ligadas a la situación nacional de 

algunos países, sobre todo los más pobres, que tuvieron que afrontar un proceso de deterioro 

social, hace que se popularice el término de ”década perdida del desarrollo“. En este período 

el desarrollo era visto como el logro de un correcto ajuste macroeconómico, en contraposi-

ción a las políticas de desarrollo anteriormente aplicadas. 

 

1.2.4 Los años noventa 

A lo largo de esta década, se manifestó plenamente el límite del paradigma neoliberal, 

cuya aplicación había hecho descuidar factores importantes para el desarrollo, como la lucha 

contra la pobreza y el fortalecimiento institucional de las entidades y organizaciones de los 

países del sur. Los planes de ajuste estructural tuvieron un costo alto: el crecimiento econó-

mico (en donde se dio) no generó redistribución del ingreso y el mejoramiento de la calidad 

de vida de los grupos menos favorecidos. Al contrario los pobres eran más pobres y los ricos 

más ricos. En 1995 la Organización Mundial del Trabajo (OIT) registró que se había llegado 

al nivel más alto de desempleo en la historia de la humanidad y que 33% de la fuerza de 

trabajo mundial, unos 820 millones de personas, se encontraban sin empleo. 

El definitivo derrumbe de la Unión Soviética y el fin de la estabilidad internacional 

garantizada por la existencia de los dos bloques contrapuestos, a los cuales ya se ha hecho 

referencia contribuyó a desatar un sinnúmero de crisis, conflictos armados y guerras civiles 

en todo el mundo. 

El conflicto más relevante en este periodo fue la primera guerra del Busan Golfo Pér-

sico (1990-1991), en la que una coalición de 31 países liderada por Estados Unidos y bajo el 

mandato de la ONU, atacó Irak como respuesta a la invasión y anexión del Emirato de Ku-

wait. 

Desde la caída del Muro de Berlín hasta el final de los años noventa, se desataron 108 

conflictos armados, de los cuales menos de 20 fueron guerras entre dos o más países, mientras 

que la mayoría fueron enfrentamientos armados al interior de un solo país (guerras civiles, 

conflictos entre grupos étnicos o comunidades pertenecientes a diferentes religiones. 
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Lo anterior contribuyó a redefinir el destino de los recursos de la Ayuda Oficial al 

Desarrollo (AOD) que se asignaron de manera especial a ayudas de emergencia, para hacerle 

frente a las crisis humanitarias generadas por conflictos armados o catástrofes naturales.  

Desde el punto de vista teórico, aparecieron por primera vez los conceptos de desa-

rrollo humano y desarrollo sostenible, que produjeron una verdadera revolución en los pa-

radigmas de la cooperación internacional. La equidad y la perspectiva de género asumieron 

un papel esencial en estos conceptos. En 1990 el PNUD dio a conocer una nueva perspectiva, 

la del Desarrollo Humano “…las personas pasaron a ocupar un lugar central en el desarrollo. 

El objetivo de este nuevo enfoque fue la vida de las personas, por lo tanto, la eficiencia del 

proceso productivo y el crecimiento económico contribuían a una parte del desarrollo. La 

persona pasó a ser gestora de su propio desarrollo. 

Esta nueva perspectiva se consolidó con la publicación del primer Informe sobre 

Desarrollo Humano6 en 1990, según el cual la verdadera riqueza de una nación está en su 

gente. De este modo, se situó a las personas en el centro del proceso de desarrollo, en térmi-

nos de debates económicos, formulación de políticas y promoción. El desarrollo humano fue 

definido como un proceso en el cual se amplían las oportunidades del ser humano. En prin-

cipio, estas oportunidades pueden ser infinitas y cambiar con el tiempo. Sin embargo, a todos 

los niveles del desarrollo, las tres fundamentales son: disfrutar de una vida prolongada y 

saludable, adquirir conocimientos y tener acceso a los recursos necesarios para lograr un 

nivel de vida decorosa. Si no se poseen estas oportunidades, muchas otras alternativas conti-

nuarán siendo inaccesibles. Un desarrollo que incluya otras oportunidades altamente valora-

das que van desde la libertad política, económica y social, hasta la posibilidad de ser creativo 

y productivo, respetarse a sí mismo y disfrutar de la garantía de derechos humanos. Un desa-

rrollo que abarque más que la expansión de la riqueza y los ingresos; y que tenga como 

objetivo central al ser humano. Un desarrollo humano conformado por dos aspectos: la for-

mación de capacidades humanas y el uso que la gente hace de las capacidades adquiridas; 

también han sido ligados al desarrollo otros temas, como la inequidad, el componente social 

                                                 
6 El Informe sobre Desarrollo Humano del PNUD fue presentado por primera vez en 1990, con el objetivo 
único de situar nuevamente a las personas en el centro del proceso de desarrollo, en términos de debates eco-
nómicos, formulación de políticas y promoción. El objetivo era enorme y simple a la vez, con implicaciones 
de gran alcance: ir más allá de la cuestión del ingreso para evaluar el nivel de bienestar de las personas a largo 
plazo. 
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del desarrollo y la mujer (equidad de oportunidades entre hombres y mujeres). Los dos pri-

meros fueron abordados en la Cumbre de Copenhague celebrada en 1995, en la cual se dirigió 

la atención a la marginación y pobreza en la que estaba sumergida una parte considerable de 

la humanidad y se tomó conciencia de la necesidad de apuntar hacia una redistribución más 

amplia de los recursos para el desarrollo. En 1995 se celebró la Cuarta Conferencia Mundial 

sobre la Mujer en China, en la que se aprobó la Declaración y Plataforma de Acción de Bei-

jing, encaminada a eliminar los obstáculos a la participación de la mujer en todas las esferas 

de la vida tanto pública como privada y al logro de una participación de las mujeres en con-

diciones de igualdad con los hombres, en los procesos de desarrollo. 

 

1.2.4 Del desarrollo humano a Busan 

Los cambios económicos, políticos y sociales que se dieron a lo largo de la década de 

los años noventa influyeron en la formulación y promoción de los Objetivos de Desarrollo 

del Milenio (ODM) los cuales constituyen los actuales principios ordenadores de la política 

de desarrollo y se reflejan en las estrategias y las prioridades operativas de todos los donantes 

internacionales. La Cumbre del Milenio se llevó a cabo el 8 de septiembre de 2000, en la 

sede de la ONU en Nueva York, con el fin de transmitir un mensaje claro de que la erradica-

ción de la pobreza a nivel mundial debía ser una prioridad para todos los países. Este enfoque 

se plasmó también en la Declaración del Milenio que firmaron los asistentes a la cumbre y 

que constituye un compromiso con los ODM. 

Los primeros siete objetivos acordados hicieron referencia a la erradicación del ham-

bre y la pobreza, la promoción de la educación primaria universal, la igualdad de género, la 

reducción de la mortalidad infantil y maternal, la detención del avance del VIH/SIDA, el 

paludismo y la tuberculosis así como la promoción de la sostenibilidad del medio ambiente. 

El último objetivo se centra en fomentar una asociación mundial para el desarrollo, a través 

de la materialización de un compromiso firme que aúne recursos y voluntades en forma de 

alianzas entre países ricos y pobres. Los ODM constituyeron la principal agenda global del 

desarrollo al proponerse reducir, para 2015, por lo menos a la mitad la pobreza, sus causas y 

manifestaciones, además de sintetizar los objetivos de desarrollo convenidos en las confe-

rencias internacionales y las cumbres mundiales sucedidas durante la década de los años 

noventa.  
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El presente de la cooperación internacional para el desarrollo es un potenciador de los 

derechos humanos, una ayuda inclusiva. Además, partir del año 2000, los ODM colocaron la 

lucha contra la pobreza en el centro de la agenda para el desarrollo. Con los OMD se logró 

un avance en cuanto a la toma de responsabilidad de los países desarrollados para apoyar los 

esfuerzos de las naciones menos adelantadas con el fin de lograr el desarrollo. Representaron 

las prioridades urgentes de desarrollo de toda la humanidad. Se convirtieron en aquel punto 

en el horizonte al cual la comunidad internacional, ricos y pobres, deseaban llegar; concen-

traron la atención internacional sobre el desarrollo y sobre la obtención de ayuda destinados 

a este fin. Son, en definitiva, los criterios mundialmente aceptados de progreso general. 

 Después de los Objetivos del Milenio, la agenda internacional relacionada con la 

cooperación para el desarrollo ha estado marcada por diversos acontecimientos: 

Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo (Monterrey, Mé-

xico, 2002). Se introdujeron en la agenda de cooperación temas como: movilización de re-

cursos financieros nacionales e internacionales para el desarrollo, comercio internacional 

como promotor del desarrollo, aumento de la cooperación financiera y técnica internacional 

para el desarrollo la deuda externa. 

Declaración de Roma sobre la Armonización (2003). Brindó un aporte en cuanto a la 

armonización de políticas, procedimientos y prácticas operacionales para aumentar la efica-

cia de la ayuda y contribuir al logro de los ODM. 

Declaración de París (2005). En ella se establecieron cinco principios para mejorar el 

proceso de cooperación internacional: apropiación sobre las políticas de desarrollo por parte 

de los países receptores, alineación de las estrategias de los donantes con las de los receptores, 

armonización o coordinación de estrategias entre los propios donantes, gestión por resultados 

y mutua rendición de cuentas. 

Consenso Europeo (2006). Orientó la actuación de la comunidad europea en la coope-

ración internacional. Enmarcó la cooperación internacional europea dentro de un contexto de 

principios comunes: participación y compromiso de todas las partes, diálogo político en pro-

fundidad, participación de la sociedad civil, igualdad de género y compromiso permanente 

para prevenir la fragilidad de los estados. Reafirmó que los países en desarrollo son los res-

ponsables principales de su propio desarrollo, pero la Unión Europea asumió su parte en los 

esfuerzos conjuntos realizados en el marco de la asociación. 
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Cumbre del G-20 (Pittsburgh, 2009). Se incluyó entre los participantes, por primera 

vez, al representante de la OCDE. A partir de entonces este Organismo ha participado acti-

vamente en las reuniones ministeriales y cumbres del G-20, apoyando fuertemente la coope-

ración de las principales economías del mundo en pos de la estabilidad financiera y el desa-

rrollo. 

Cumbre del G-20, Foro para la Cooperación Económica Internacional, (Toronto, 

2010). El G-20 es el principal foro de coordinación de políticas macroeconómicas entre las 

veinte economías más importantes del mundo, que incluye las perspectivas tanto de países 

desarrollados, como de economías emergentes. Lo integran: Alemania, Arabia Saudita, Ar-

gentina, Australia, Brasil, Canadá, China, Corea del Sur, Estados Unidos, Francia, India, In-

donesia, Italia, Japón, México, Reino Unido, Rusia, Sudáfrica, Turquía y la Unión Europea. 

Juntos, los miembros del G-20 representan alrededor de 90% de la economía mundial y 80% 

del comercio internacional. En esta Cumbre se tratan temas económicos con el objetivo de 

abatir la pobreza y la desigualdad. El Grupo refleja considerables progresos hacia el fortale-

cimiento del sistema financiero global, mejorando los riesgos administrativos, promoviendo 

la transparencia y reforzando la cooperación internacional. Se hace referencia al acelera-

miento de la investigación y el desarrollo para disminuir las brechas de la producción agrícola 

y fortalecer la cooperación sur-sur. 

Cumbre del G-20 (Seúl, 2010). Se puso en marcha el Consenso de Seúl y el Plan de 

Acción Plurianual, basado en principios como: una reducción duradera y significativa de la 

pobreza no puede lograrse sin un crecimiento incluyente, sostenible y flexible, a través no 

sólo de ODA, sino también de la movilización de todas las demás fuentes de financiación, 

no existe una fórmula única para el éxito del desarrollo. Por lo tanto, se debe involucrar como 

socios a otros países en desarrollo, considerando la propiedad nacional de las políticas como 

el determinante de su éxito. Reconocer el papel fundamental del sector privado para crear 

empleos y riqueza, y la necesidad de un marco normativo que apoye la inversión y el creci-

miento. 

Cuarta Conferencia de Países Menos Desarrollados, (Estambul, 2011). Se demandó 

una nueva Arquitectura Internacional para el Desarrollo destinada al apoyo de estos países 

en sus esfuerzos por desarrollar sus economías y, eventualmente, librarse de la dependencia 

de la ayuda especial. Esta arquitectura reestructura la Ayuda al Desarrollo y se sustenta en 
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cinco pilares: financiación (incluyendo ODA, inversión financiera directa y movilización de 

recursos domésticos), comercio, productos básicos, tecnología y adaptación, mitigación al 

cambio climático, reformas económicas en aspectos que afectan al desarrollo (como la deuda 

externa y la volatilidad de los precios de los productos básicos) y la cooperación sur-sur. 

Cuarto Foro de Alto Nivel sobre la Eficacia de la Ayuda (Busan, 2011). Se construyó 

sobre los fundamentos establecidos en el foro de Alto Nivel anterior, que probaron que siguen 

siendo relevantes y que ayudaron a mejorar la calidad de la cooperación para el desarrollo. 

No obstante, se reconoce que los progresos han sido dispares y no han tenido la suficiente 

rapidez ni los alcances requeridos. Se reconoce la complejidad de la arquitectura de la coope-

ración para el desarrollo, caracterizada por un mayor número de actores estatales y no esta-

tales, así como por la cooperación entre países en diferentes fases de su desarrollo, entre los 

que figuran muchos de renta media, destacando la cooperación sur-sur y la cooperación trian-

gular, las organizaciones de la sociedad civil y de los actores privados y resaltando la función 

esencial del sector privado en la promoción de la innovación; la creación de riqueza, ingresos 

y empleos y en la movilización de recursos nacionales contribuyendo así a la reducción de la 

pobreza. Se definió un conjunto de principios que se basan en todas las formas de coopera-

ción para el desarrollo: la apropiación de las prioridades de los países en desarrollo, el enfo-

que en resultados, las alianzas incluyentes de desarrollo, la transparencia y responsabilidad 

compartida. Se reconocieron los siguientes objetivos: la necesidad de desligar al máximo 

posible la ayuda (para lo cual se fijó como meta 2012); acelerar nuestros esfuerzos para al-

canzar la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres; apoyar a las organizaciones 

de la sociedad civil pues cumplen una función vital posibilitando que la población reclame 

sus derechos, promoviendo el enfoque de derechos, ayudando a configurar políticas y alian-

zas para el desarrollo y fiscalizando su puesta en práctica. Mejorar la previsibilidad de la 

ayuda a medio plazo (meta el 2013). Asegurar que las medidas para reducir la fragmentación 

no conducen a una reducción ni en el volumen ni en la calidad (metas para el 2012 y 2013). 

Se fijó junio de 2012, para establecer un conjunto selectivo de indicadores relevantes, con 

sus respectivas metas, que serían usados para monitorear el progreso de forma continua a 

través del establecimiento de una nueva Alianza Global para la Cooperación Eficaz al Desa-

rrollo. 
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1.3 La cooperación internacional científica y tecnológica 

El desarrollo de la cooperación científica y tecnológica no ha sido ajeno a estos pro-

cesos sociales y de institucionalización internacional. Esta cooperación ha recibido un im-

pulso considerable desde la década de los años setenta, en buena parte porque es el tipo de 

ayuda y cooperación que ocasiona menos conflictos. Diversos organismos, dentro y fuera de 

la familia de las Naciones Unidas, promovieron a partir de entonces, reuniones, acciones y 

estudios con el objeto de definir sus modalidades generales y específicas y de aumentar el 

flujo de conocimientos y tecnologías entre los países. 

 El enfoque centrado en el conocimiento y la innovación es compartido por la coope-

ración técnica con su disciplina afín, la cooperación científica. Si bien el término es empleado 

y aceptado en la generalidad de los países, las condiciones específicas de un número impor-

tante de naciones llevaron a referirse de modo más amplio a la cooperación técnica y cientí-

fica.  

La cooperación técnica incluye la totalidad de las actividades de asistencia dirigidas 

a mejorar el nivel de aptitudes, conocimientos técnicos y potencialidades productivas de la 

población de un país en desarrollo. Por su parte, la OCDE definió la tecnología de manera 

más estrecha, como: el uso del conocimiento que “consiste en la utilización de herramientas 

y técnicas para realizar los planes y lograr los objetivos deseados”. (1995:16) 

Dada la interdependencia que existe entre la investigación científica y tecnológica, 

por una parte y la educación superior por la otra, es importante fortalecer los vínculos que las 

ligan para hacer eficaz su interacción. Para el desarrollo de la investigación científica es ade-

más indispensable la existencia de una conciencia del papel que juega la investigación dentro 

del marco económico, político, social y cultural de los países. De esta manera, tanto la 

UNESCO como la OCDE, definieron las actividades tecnológicas y científicas (ATC) como 

aquellas “que están estrechamente relacionadas con la producción, la promoción, la difusión 

y la aplicación de los conocimientos científicos y técnicos, en todos los campos de la ciencia 

y la tecnología” (1978:16) Además se clasificaron en tres tipos: la investigación científica, 

en el amplio sentido de la palabra, y desarrollo experimental (IDE), la enseñanza y la forma-

ción científica y tecnológica (EFCT) y los servicios científicos y tecnológicos (SCT). 

Entre las principales actividades y modalidades que se han llevado a cabo tradicio-

nalmente en el marco de los Programas de Cooperación Técnica y Científica, se encuentran 
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las siguientes, todas ellas se realizan en concordancia con las necesidades requeridas por los 

países que intervienen en estos programas de colaboración: 

▪ Capacitación de recursos humanos 

▪ Cursos cortos de formación 

▪ Asesorías 

▪ Consultoría de campo 

▪ Desarrollo de prototipos y proyectos piloto 

▪ Dotación de equipo técnico 

▪ Acceso a información especializada 

▪ Donaciones en especie 

▪ Pequeños subsidios con recursos semilla 

▪ Elaboración de estudios de prefactibilidad 

▪ Envío de expertos 

▪ Acciones de movilidad universitaria 

▪ Intercambio de experiencias 

▪ Movilización de voluntarios 

▪ Asimilación de nuevas tecnologías 

▪ Inducción de tecnologías apropiadas 

▪ Investigaciones conjuntas 

▪ Estancias y pasantías 

▪ Desarrollo conjunto de productos 

▪ Exploración de oportunidades empresariales 

▪ Publicaciones y labores de difusión7  

  El proyecto es la base en la cual se apoya la cooperación “La puesta en marcha de un 

proyecto de cooperación exige la activa vinculación de todos los cooperantes contemplados 

                                                 
7 En todas estas modalidades, las actividades de cooperación técnica se basan en la interacción de las contra-
partes cooperantes. 
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en él. De manera especial, la práctica actual de la cooperación técnica internacional fomenta 

en el máximo grado posible los elementos de ejecución nacional para hacer viable la realiza-

ción, sostenibilidad e impacto de un proyecto”. (Pérez Bravo, 1995: 24) 

La producción científica y el desarrollo tecnológico responden a un esquema globa-

lizado e interdependiente. Por ello, las relaciones entre entidades de investigación e 

investigadores más allá de las fronteras, son esenciales para el avance del conocimiento cien-

tífico y para su desarrollo. Debido a la creciente importancia de la formación a nivel superior 

y de la investigación aplicada, las universidades y los centros de investigación se han ido 

involucrando cada vez más en las actividades de cooperación internacional. La Comunidad 

Europea (CE) ha sido probablemente el donante más lúcido en interpretar los cambios que 

se presentaron a nivel internacional y en modificar de manera consecuente su enfoque. A lo 

largo de los años noventa, la CE modificó sus políticas, amplió el abanico de los instrumentos 

operativos y aumentó la cantidad de actores que podían tener acceso a sus fondos. El resul-

tado final ha sido un enfoque diversificado, que ha permitido diseñar estrategias flexibles, 

según las necesidades específicas de cada país y cada región del planeta, como en el caso de 

América Latina.8 

  

El Tratado de Maastricht confió a la Unión Europea (UE) la tarea de desarrollar una 

Política Exterior y de Seguridad Común (PESC). Partiendo de esta última, el Documento 

básico sobre las relaciones de la Unión Europea con América Latina y el Caribe del Consejo 

Europeo tiene por finalidad reafirmar el compromiso sostenido de ampliar y profundizar las 

                                                 
8 En la época contemporánea, la cooperación internacional no se agota en las organizaciones y foros interna-
cionales convocados por los Estados; en el transcurso de su historial, se han forjado relaciones, alianzas y es-
trategias con y entre diversos actores sociales como las organizaciones de la sociedad civil y la iniciativa pri-
vada. Este hecho permitió reconocer la existencia invariable de dos actores fundamentales en los flujos de 
cooperación. Por un lado, el agente oferente o donador y, por el otro, el sujeto receptor. En tal virtud, un dona-
dor, que puede ser un Estado, un organismo internacional o una organización de la sociedad civil, es una entidad 
que tiene la intención y la capacidad de ofrecer beneficios y/o ventajas que respondan a las necesidades propias 
de otro u otros sujetos a los que generalmente se les denomina receptores. La perspectiva renovada de la tradi-
cional relación entre donante y receptor reconoce a este último como sujeto activo de su propio desarrollo y 
permite establecer condiciones de corresponsabilidad y dinamismo en la cooperación. (Concepto de Coopera-
cion Internacional para el Desarrollo de la Cancilleria Mexicana, Posted by Bernardo Mendez Lugo on March 
17, 2011) 

 

 

http://www.southsouth.info/profile/BernardoMendezLugo
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relaciones de Europa con sus socios de América Latina y el Caribe, así como reiterar la vo-

luntad europea de llevar adelante iniciativas conjuntas basadas en una sólida agenda birre-

gional. Con objeto de debatir esta agenda, la UE se propuso intensificar el diálogo y la coope-

ración con agrupaciones regionales y subregionales y, de manera individual, con países 

determinados.  

La institucionalización de esta política se llevó a cabo, mediante la Declaración de 

Roma del 20 de diciembre de 1990. El diálogo entre la UE y el Grupo de Río conformado 

por Argentina, Belice, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 

Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, 

Uruguay, Venezuela y un representante de la Comunidad de Estados Caribeños (Caricom), 

ha sido un mecanismo de consulta y cooperación política entre regiones, ha dado lugar a una 

cooperación que trasciende los temas únicamente birregionales para abordar asuntos de orden 

general. Las dos partes han desarrollado acciones comunes que les ha permitido afrontar pro-

blemas globales, así como tener una visión colectiva en temas de relevancia internacional 

como democracia y gestión gubernamental, defensa de los derechos humanos, no prolifera-

ción de armamentos y protección del medio ambiente. De igual manera han sido importantes 

los vínculos que se han establecido en materia de cooperación económica.  

En este capítulo se ofreció un panorama de la manera en que se acuña el concepto de 

cooperación internacional para el desarrollo y de todas las fases por las que ha pasado, desde 

la segunda posguerra hasta la definición de los Objetivos del Milenio. Su propósito fue mos-

trar cómo han ido cambiando los intereses geopolíticos a lo largo de los siglos XX y XXI y 

cómo esto ha ido modificando la perspectiva de la cooperación.  
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CAPÍTULO 2. LA POLÍTICA MEXICANA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
PARA EL DESARROLLO (1970-2014) 
 

La cooperación debe considerarse como una herramienta fundamental de la política 

exterior de cualquier país ya que juega un importante papel en la construcción y consolida-

ción de lazos diplomáticos y de amistad entre los pueblos, además de fomentar la creación 

de alianzas estratégicas. México cuenta con una larga tradición en materia de cooperación 

internacional para el desarrollo que se remonta setenta años en el pasado, lo que la ha con-

vertido históricamente en una nación que busca por este medio consolidar sus relaciones de 

amistad, asistencia y colaboración con el mundo. De esta manera, “la cooperación interna-

cional de México se ha realizado tradicionalmente teniendo como criterios básicos el mutuo 

entendimiento, el diálogo y la concertación entre países para el logro de sus objetivos comu-

nes y en la búsqueda de opciones que contribuyan a elevar los niveles de desarrollo nacional 

y a mejorar las condiciones de vida de los mexicanos” (Lozoya Jorge Alberto, 1999:13). Por 

estas razones “…la cooperación internacional se ha constituido en un instrumento privile-

giado del Estado” (Berruga Enrique, 2000:254). 

En 1988, la cooperación internacional para el desarrollo, junto con otros seis princi-

pios –autodeterminación de los pueblos; no intervención; solución pacífica de controversias; 

proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; igualdad 

jurídica de los estados, y la lucha por la paz y la seguridad internacionales-, adquirió rango 

constitucional como uno de los ejes rectores de la política exterior de México luego de la 

reforma a la fracción décima del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Con esta iniciativa, México reconocía la importancia de promover las relaciones 

de cooperación como instrumento complementario para su desarrollo y el de otros países. La 

cooperación internacional para el desarrollo en todas sus vertientes, tanto la cooperación téc-

nica y científica, como la cultural y educativa, así como la cooperación económica y finan-

ciera, son de importancia fundamental, ya que ha constituido el instrumento que vincula la 

política exterior con los esfuerzos internos de desarrollo. Asimismo, se le define como un 

flujo de recursos, información, experiencias, tecnología y en general de conocimientos que 

contribuyen a resolver problemas específicos de la planta productiva y el aparato científico 

y tecnológico dentro de la estrategia de desarrollo económico y social del país. Los tratados 

internacionales y los convenios de cooperación han sido los instrumentos jurídicos a través 
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de los cuales los países han formalizado la cooperación con las diferentes naciones y los 

organismos regionales y multilaterales. En el caso de México, “Por tratados celebrados por 

México, debe entenderse cualquier acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados 

y regido por el derecho internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más 

instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular”9, así como aquellos 

celebrados entre México y organizaciones internacionales"10 Los primeros convenios suscri-

tos por México en el campo de la cooperación fueron denominados de intercambio cultural 

y bajo este marco se englobaron acciones educativas, científicas, artísticas y deportivas. Entre 

estos podemos mencionar los firmados con Líbano (1950), Japón (1954) y Argentina, Chile, 

Egipto y Yugoslavia (1960). 

Para examinar los asuntos relacionados con la ejecución de los convenios de coope-

ración bilateral pactados por México en el campo de la cooperación científica y técnica, se 

celebran reuniones de comisión mixta. Estas comisiones tienen como objetivo estudiar los 

programas que habrán de emprenderse y presentar recomendaciones a los gobiernos. En los 

programas que se derivan de las comisiones mixtas se precisan de forma detallada los crite-

rios de la cooperación internacional para el financiamiento de proyectos. El dinero puede 

proceder de fuentes gubernamentales, privadas o multilaterales, así como de la participación 

de actores sociales como las ONG, las fundaciones y las empresas. 

En particular, México ha tenido con Estados Unidos y con Francia, una larga e intensa 

colaboración técnica y científica. Prueba de ello son los acuerdos firmados con estos países 

entre las décadas de los años cincuenta y sesenta. En el primer caso, el Acuerdo por el que 

se Enmienda el Arreglo General de Cooperación Técnica entre los Estados Unidos 

Mexicanos y los Estados Unidos de América del 27 de junio de 1951, que se celebró mediante 

canje de Notas en la Ciudad de México los días 21 y 22 de enero de 1952 y en el segundo 

caso el Acuerdo de Cooperación Técnica y Científica entre México y Francia, que se forma-

lizó el 22 de abril de 1965. 

                                                 
9 Artículo 2, inciso a) de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969. 
10 www.sre.gob.mx/tratados/introduccion.php. 

http://www.sre.gob.mx/tratados/introduccion.php%2525207%252520de%252520noviembre%2525202013
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Como se mencionó, el fin de la Segunda Guerra Mundial en 1945 sentó las bases de 

una nueva arquitectura internacional centrada en la ONU; su Carta estableció no sólo meca-

nismos para preservar la paz y la seguridad internacional, sino también un sistema encami-

nado a apoyar el desarrollo de las naciones. México abrazó los propósitos y acciones de las 

Naciones Unidas; enarboló, incluso con decisión, algunas de las grandes causas de las dos 

décadas siguientes: la descolonización y la libre autodeterminación de los pueblos, la lucha 

contra el apartheid, y en particular, el desarrollo como legítima aspiración de todos los pue-

blos de la tierra. A partir de los años sesenta, el gobierno mexicano se sumó a la causa de la 

búsqueda de términos más favorables para el intercambio comercial entre los países ricos y 

los llamados en ese entonces subdesarrollados y pugnó especialmente por un incremento de 

los precios de las materias primas. 

México participó en los programas de asistencia técnica de las Naciones Unidas desde 

su inicio, antes del establecimiento del PNUD en1966. Así, en la primera mitad de la década 

de los años cincuenta, México se encontraba entre los diez países que mayor número de 

expertos ponía a disposición del entonces llamado Programa Ampliado de Asistencia Técnica 

de las Naciones Unidas. En el ámbito continental, la Organización de los Estados Americanos 

(OEA), institución establecida en 1948 como heredera de la Unión Panamericana, a la par de 

la ONU, construyó una red de agencias regionales especializadas dedicadas a mejorar el bie-

nestar de los pueblos de América Latina en una gama de rubros esenciales para el desarrollo. 

El gobierno mexicano también incursionó en las acciones de cooperación propiciadas por 

estas organizaciones, en particular en el Programa de Cooperación Técnica de la OEA. De 

igual modo, se encontró entre los primeros países que apoyaron la creación de un organismo 

regional de crédito que apuntalara el desarrollo de América Latina y el Caribe, el cual cobró 

vida en 1959 bajo el nombre de Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

En el ámbito interno, el fuerte crecimiento económico durante casi tres décadas cam-

bió definitivamente el rostro de México y de su sociedad con la modernización de su indus-

tria, agricultura y otros sectores. Se contó así con más medios para desplegar una política 

exterior que tuvo, en el caso de los gobiernos de Adolfo López Mateos (1958-1964) y Luis 

Echeverría Álvarez (1970-1976), miras verdaderamente globales. La cooperación internacio-

nal se fue constituyendo cada vez más como un componente esencial de la diplomacia mexi-

cana. En esta época, se fueron perfeccionando los principales instrumentos y modalidades de 
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la cooperación internacional de México que siguen vigentes: intercambio de conocimientos 

por medio de reuniones de expertos en los ámbitos bilateral, regional e internacional; becas 

a estudiantes extranjeros para formación y especialización; donación de equipos, medicinas, 

insumos diversos; créditos para compra de alimentos o insumos mexicanos; suscripción de 

los primeros convenios bilaterales de intercambio cultural y de cooperación técnica y cientí-

fica que a su vez sentaron las bases de programaciones reguladas y plurianuales. El primer 

convenio de este tipo negociado por México fue con Cuba en 1947, el cual además ya mar-

caba un carácter mutuo en la cooperación, es decir, de igual a igual, con la concesión recí-

proca de becas y el intercambio anual de profesores, entre otros. Con el paso de los años se 

multiplicó la firma de acuerdos de cooperación técnica y científica entre ambos países. 

La relación entre México y los países europeos tiene una amplia historia y fuerte tra-

dición de cooperación que se refleja en estrechos vínculos e intercambios. México formalizó 

relaciones en 1961 con esa región gracias los oficios del Embajador mexicano Primo Villa 

Michel. Catorce años después, las relaciones entre México y los países de Europa occidental 

se profundizaron con la firma del convenio de cooperación, conocido como Acuerdo Marco 

de 1975, el cual buscaba fomentar las relaciones comerciales y de inversión con Europa. En 

la década de los años ochenta dio inicio la cooperación científico-técnica y en 1989, se instaló 

en la Ciudad de México la Delegación de la Comisión Europea. Tras un constante acerca-

miento entre México y la Comunidad, en 1991 se sustituyó el Acuerdo de 1975 por el 

Acuerdo Marco de Cooperación que buscaba fomentar la cooperación en materia de comer-

cio, inversiones, finanzas y tecnología. En la cooperación europea hacia México se destacaba 

la ayuda para fortalecer la base productiva del país.  

En 1995 comenzaron las negociaciones bilaterales entre México y la Unión Europea, 

las cuales se han regido por el Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y 

Cooperación (acuerdo global) firmado en Bruselas el 8 de diciembre de 1997 y la entrada en 

vigor de este acuerdo el 1° de octubre de 2000 permitió a las partes fortalecer el diálogo 

político, el comercio y la cooperación. Ese mismo año se firmó el Acuerdo Interino sobre 

Comercio y Cuestiones Relacionadas con el Comercio, el cual recogía la intención de nego-

ciar una zona libre para el intercambio comercial. Este proceso negociador concluyó con 

éxito en 1999 y desde el año 2000 se puso en marcha el Tratado de Libre Comercio 

(TLCUEM).  
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El interés del gobierno mexicano por institucionalizar la cooperación con 

Centroamérica tuvo como objetivo terminar con los conflictos armados en la región y con-

tribuir a atacar las causas profundas que generaban su inestabilidad mediante la creación de 

mecanismos de concertación política y de cooperación como el Grupo de Contadora, el Co-

mité de Acción para el Desarrollo Económico y Social de Centroamérica (CADESCA), y el 

Acuerdo de Cooperación Energética de San José. El Grupo de Contadora nació en enero de 

1983 a iniciativa de México, con el concurso de Venezuela, Colombia y Panamá La decisión 

de estos países de crear CADESCA, como un auxiliar de Contadora, tenía como objeto com-

plementar la acción política con tareas de apoyo al desarrollo económico; sus tareas consis-

tían en apoyar y fortalecer los mecanismos de integración económica centroamericana, y, 

concretamente, obtener financiamientos para el Fondo Centroamericano del Mercado Co-

mún, el fomento a las exportaciones, cooperación técnica y capacitación, entre otros. Esta 

visión que el gobierno ha mantenido a lo largo del tiempo explica el establecimiento, en 1991, 

de un organismo denominado Comisión Mexicana para la Cooperación con Centroamérica 

que hizo extensivas sus actividades hacia el Caribe en 1994, así como la creación, en 1998, 

de la Dirección General para la Cooperación con Centroamérica y el Caribe, que formó parte 

del Instituto Mexicano de Cooperación Internacional (Imexci) y fue la única de sus áreas con 

un componente geográfico. Al igual que con otros países, esta cooperación bilateral con Cen-

troamérica se sustentó jurídicamente en los convenios básicos de cooperación científico-téc-

nica suscritos con los siete países de la región. En el caso del Caribe, durante ese periodo se 

formalizaron convenios con Antigua y Barbuda, Barbados, Bahamas, Cuba, Guyana, Ja-

maica, República Dominicana, St. Kitts y Nevis, y Trinidad y Tobago. 

 

2.1 Trayectoria histórica de la estructura de cooperación en la Secretaría de Relacio-

nes Exteriores 

 Hasta 1970 el Departamento de Asistencia Técnica, dependiente de la Dirección Ge-

neral de Organismos Internacionales de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), se en-

cargaba de coordinar la cooperación técnica y científica entre México y los países con los 

cuales existían convenios suscritos. En septiembre de 1971 se creó por acuerdo presidencial 

la Dirección General de Cooperación Técnica Internacional (DGCTI) encargada de planear, 
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diseñar y coordinar la instrumentación de la política mexicana de cooperación técnica y cien-

tífica, concertar con los interlocutores bilaterales y multilaterales los programas y proyectos 

específicos, así como llevar a cabo el seguimiento de las actividades de cooperación previstas 

en los diversos programas. A partir de 1988 la DGCTI inició un proceso de cambio en lo que 

se refiere a la conceptualización de la cooperación técnica internacional, se avanzó en la 

actualización informática y se dejó listo el escenario para consolidar a México como país 

susceptible de ofrecer proyectos de cooperación. 

En 1990 la DGCTI se transformó en la Dirección General de Cooperación Técnica y 

Científica (DGCTC), cuya función principal fue apoyar en la planeación y diseño de políticas 

de cooperación técnica y científica, además de coordinar y facilitar la negociación y ejecu-

ción de los convenios y programas de cooperación en los ámbitos bilateral y multilateral. 

Durante los primeros años de esa década se definieron las tres vertientes de cooperación téc-

nica que México ejecutaría, de acuerdo con las potencialidades, fortalezas y debilidades que 

mostraron los diversos sectores de desarrollo, recepción de cooperación, cooperación hori-

zontal y oferta de cooperación. 

Uno de los eventos de mayor impacto en la institucionalización de la cooperación 

mexicana se llevó a cabo en 1998 con la creación del Instituto Mexicano de Cooperación 

Internacional (Imexci), como un órgano desconcentrado de la SRE y punto focal nacional 

responsable del diseño y conducción de la política mexicana en la materia. En él fueron ubi-

cadas las cuatro unidades administrativas encargadas de los temas de la cooperación en la 

Secretaría: la Dirección General de Cooperación Técnica y Científica; la Dirección de 

Cooperación Educativa y Cultural; la Dirección de Organismos de Cooperación Económica 

y de Desarrollo; y la Dirección para la Cooperación con Centroamérica y El Caribe. Con 

esto, el Imexci buscó consolidar un sistema articulado de cooperación internacional cuyas 

facultades se encauzaron a la planeación, gestión y coordinación de los programas y proyec-

tos de las vertientes de recepción y oferta de cooperación; así como en la puesta en marcha 

de las primeras iniciativas de cooperación horizontal.11 Jorge Alberto Lozoya opina que: 

“Este acto fundacional obedeció a una decisión política del Ejecutivo federal, cuyo propósito 

es lograr una mayor coordinación de los múltiples esfuerzos que realiza el país en el campo 

                                                 
11 http://amexcid.gob.mx/index.php/historia. 

http://amexcid.gob.mx/index.php/historia
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de la cooperación internacional. También responde a la clara intención del gobierno de hacer 

más eficiente la canalización y uso de los variados recursos que México recibe por este con-

ducto, reordenar aquellos que integran la oferta nacional y optimizar los resultados en ambos 

niveles de operación” (1999:16). La iniciativa de establecer el Imexci fue tomada por el pre-

sidente Ernesto Zedillo, a partir de una propuesta presentada por Rosario Green en enero de 

1998. Al respecto, en una entrevista publicada en octubre de 2013 por la Revista Mexicana 

de Política Exterior 102 a Rosario Green, embajadora emérita, , comenta: “Cuando llego a 

la Secretaría como titular, logro consolidar mi pensamiento al respecto en el Instituto Mexi-

cano de Cooperación Internacional (Imexci), que tenía como objetivo central agregar todas 

las zonas de cooperación, incluida la cultural todo el poder blando en un solo organismo. Mi 

pretensión era hacerlo similar al Instituto Matías Romero, es decir, un órgano desconcentrado 

de la Cancillería, sujeto al canciller, pero con capacidad propia de acción-interlocución, no 

nada más como un apéndice del canciller; aun si no tenía dependencia presupuestaria, como 

tampoco la tiene el Matías Romero, al menos algo que le diera un sello distintivo de cómo 

hacer las cosas y cómo llevar a cabo la diplomacia blanda de este país, que no siempre es 

dignamente tomada en cuenta, lamentablemente.”  

Cuatro objetivos constituían el eje central de acción del Imexci: Hacer de la coopera-

ción internacional un agente de cambio social en México, canalizándola hacia prioridades de 

un desarrollo económico, social, cultural y medio ambiental sustentable; racionalizar y hacer 

más efectiva la cooperación que México ofrecía a otros países; contribuir a la conformación 

de un orden mundial de mayores oportunidades para todos y responder a los cambios inter-

nacionales, actualizando los objetivos y los medios de acción nacional en materia de coope-

ración internacional. La estrategia mexicana de cooperación técnica se sustentó en tres pilares 

fundamentales: recepción de cooperación, cooperación horizontal y oferta de cooperación. 

La creación del Imexci, como órgano desconcentrado de la SRE, dio un fuerte impulso a la 

cooperación para el desarrollo, contribuyó a su consolidación y la canalizó hacia las priori-

dades del desarrollo social y económico. 

La iniciativa del Imexci tuvo corta vida al decidir el gobierno del presidente Vicente 

Fox en diciembre de 2000 desaparecer el Instituto para darle mayor visibilidad a otras áreas 

de la política exterior. 
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*Fuente: Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

 

2.2 La nueva estrategia de México en la cooperación internacional para el siglo XXI.  

 En el año 2000, la SRE realizó una serie de modificaciones en su estructura con base 

en lo dispuesto por los artículos 12, 16, 17, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, y 1, 5 y 7 fracción XVII del Reglamento Interior de la propia SRE. De 

acuerdo con el Reglamento Interior de la Secretaría, en 2001 se derogaron las facultades del 

Imexci y las direcciones generales que lo integraban fueron reubicadas en la estructura de la 

Cancillería con las siguientes adaptaciones: la Dirección de Cooperación con Centroamérica 

y El Caribe se incorporó a la Dirección General de Cooperación Técnica y Científica, las 

funciones de la Dirección General de Cooperación Educativa y Cultural se trasladaron a la 
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Dirección General de Asuntos Culturales; y la Dirección General de Cooperación Económica 

y de Desarrollo se asoció a la Dirección General de Promoción Económica Internacional. 

Con el objeto de convertir a la política exterior en un instrumento central para lograr 

las metas de desarrollo económico y social en México, en 2004 la SRE creó la Unidad de 

Relaciones Económicas y Cooperación Internacional, e incorporó a la DGCTC en su estruc-

tura. El 28 de septiembre de 2011 se creó la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional 

para el Desarrollo (Amexcid) como un órgano desconcentrado de laSRE con atribuciones 

específicas para abordar los asuntos relacionados con la cooperación internacional para el 

desarrollo. 

La promulgación de la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo el 6 de 

abril del 2011, significó un parteaguas en la construcción de un sistema integral de coopera-

ción internacional para el desarrollo en México. Representa actualmente el pilar jurídico de 

la política mexicana en la materia y coloca a nuestro país a la vanguardia internacional en lo 

que se refiere al ordenamiento institucional, los instrumentos y las herramientas de la coope-

ración internacional para la coordinación, operación, registro y difusión, así como la admi-

nistración y fiscalización de los recursos destinados a acciones de cooperación para el desa-

rrollo en un país de renta media y de carácter dual, (es decir receptor y oferente) en materia 

de cooperación. 

Este andamiaje se sustenta en cinco elementos: 1) la propia Ley; 2) la Agencia Mexi-

cana de Cooperación Internacional para el Desarrollo (Amexcid) que constituye el pilar ins-

titucional-administrativo facultado para coordinar, programar, promover, ejecutar y evaluar 

las acciones y programas de cooperación internacional de México, sea como país oferente o 

como receptor de cooperación; 3) el Programa de Cooperación Internacional para el Desa-

rrollo (Procid) que es el pilar programático de carácter transversal y que establece las bases 

para la planeación y ejecución de las acciones de cooperación; 4) el Registro Nacional de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo (Rencid) que alimenta al Sistema de Informa-

ción y conforma el pilar estadístico que facilita la cuantificación y rendición de cuentas en 

materia de oferta y recepción de CID; y 5) el Fondo de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo (Foncid) que constituye el pilar financiero, es administrado mediante un fideico-

miso y cuenta con un Comité Técnico y de Administración integrado por la SRE, la Amexcid 

y la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP).  



40 

En este escenario, México lleva a cabo tanto en su carácter de donante como de re-

ceptor, acciones que tienen como propósito promover el desarrollo humano sustentable, que 

contribuya a la erradicación de la pobreza, el desempleo, la desigualdad y la exclusión social; 

el aumento permanente de los niveles educativo, técnico, científico y cultural; la disminución 

de las asimetrías entre los países desarrollados y países en vías de desarrollo; la búsqueda de 

la protección del medio ambiente y la lucha contra el cambio climático; el fortalecimiento a 

la seguridad pública, con base en los principios de solidaridad internacional, defensa y pro-

moción de los derechos humanos, fortalecimiento del Estado de derecho, equidad de género, 

promoción del desarrollo sustentable, transparencia y rendición de cuentas y los criterios de 

apropiación, alineación, armonización y gestión orientada a resultados y mutua responsabi-

lidad. 

México es considerado por el Banco Mundial como un país de ingreso mediano alto12 

por lo que recibe cada vez menos apoyo como receptor de cooperación. Esto implica que 

debe hacer un uso más eficiente de la cooperación que recibe. Como oferentes de cooperación 

para México se encuentran la Unión Europea, España, Francia, Japón, Alemania, Italia, 

EEUU, y diversas agencias y programas de Naciones Unidas. México ha asignado recursos 

financieros, humanos, técnicos y en especie, para demostrar que tiene la capacidad y el com-

promiso de trabajar por su propio desarrollo al tiempo que es un receptor con mayor capaci-

dad de negociación, gestión y ejecución. 

Diversos han sido los sectores en los que se ha desarrollado la cooperación con los 

países y regiones con los que nuestro país mantiene establecidos convenios. Con los países 

de Europa en materia ambiental, científica y tecnológica, salud pública, agricultura, educa-

ción, desarrollo social, administración pública, energía, seguridad, y como tema transversal, 

abarca la cooperación Sur‐Sur en su vertiente trilateral. Con la región Asia Pacífico se han 

realizado proyectos en temas como medio ambiente y recursos naturales, industria de soporte, 

educación tecnológica, salud pública, agricultura, desarrollo rural, maricultura, ciencias de 

la ingeniería, astronomía y matemáticas. Con EEUU, se han llevado a cabo proyectos en 

                                                 
12 Para fines operativos y analíticos, el criterio principal que aplica el Banco Mundial en la clasificación de las 
economías es el ingreso nacional bruto (INB) per cápita. En base a su INB per cápita, cada economía se clasifica 
como de ingreso bajo US$975 o menos, ingreso mediano (que se subdivide en mediano bajo US$976 a 
US$3.855 y mediano alto US$3.856 a US$11.905) o ingreso alto US$11.906 o más. 
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cinco sectores principales: agricultura, ciencias, medio ambiente, salud y tecnología y con 

Canadá en los sectores de salud, agua y biotecnología. 

 Sobre nuestro país el Observatorio de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

del Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora señaló en 2013 que:  

 “México es considerado un país que ha mantenido cierto dinamismo interna-
cional, participa en los procesos políticos y económicos y está vigente en los debates 
del diálogo político y apertura comercial; en términos de cooperación para el desarro-
llo, es un país que procura mantenerse al día frente a los nuevos temas de la ‘arqui-
tectura’ del sistema de cooperación internacional, adoptando las medidas internacio-
nales para el combate a la pobreza y apegándose a las políticas globales. No obstante 
su experiencia, su desarrollo y su fortalecimiento como donante y receptor, se confía 
en que pueda desarrollar amplias capacidades como nuevo donante de cooperación 
internacional. Al mismo tiempo, se esperaría que sepa defender las causas y debilida-
des nacionales que justifican la continuidad de la demanda de cooperación”.13 
 

Como se mencionó, la Amexcid, es la organización del gobierno de México que for-

mula, alienta y coordina la política de cooperación internacional para el desarrollo. La Agen-

cia fue provista de una estructura institucional y administrativa para cumplir sus funciones 

con mayor eficacia y dar respuesta a las expectativas puestas por el gobierno mexicano en el 

tema de cooperación. Sin embargo, enfrenta retos importantes. El principal quizás es conso-

lidar su papel como coordinadora de la cooperación internacional para el desarrollo. Necesita 

crear los mecanismos que articulen de una manera adecuada a todos los actores involucrados. 

Los compromisos adquiridos por México en la agenda de la cooperación para el desa-

rrollo deben verse reflejados en la manera de poner en práctica la política mexicana en la 

materia. Como la entidad coordinadora de la cooperación mexicana, la Amexcid también 

debe ser coherente con los principios que México defiende en el plano internacional y llevar-

los a la práctica en su quehacer cotidiano. Una de las tareas más urgentes para la Agencia es 

ajustar la manera en que la cooperación se ha llevado a cabo en México, de acuerdo con la 

coyuntura actual. El momento por el que atraviesa el mundo exige actuar en forma más es-

tratégica para que los recursos tanto humanos como financieros que se dedican a la coopera-

ción puedan tener resultados de gran impacto que generen cambios que permanezcan en el 

tiempo.  

                                                 
13 http://www.observacoop.org.mx/Cid.php?cid=2 

http://www.observacoop.org.mx/Cid.php?cid=2
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 Es necesario también posicionar a la cooperación para el desarrollo frente a la opinión 

pública. Éste es otro de los retos que enfrenta la Amexcid. La población desconoce qué es la 

cooperación para el desarrollo, cómo funciona y cuáles son sus beneficios. Es necesario que 

la opinión pública esté consciente de los beneficios de una política de cooperación interna-

cional para el desarrollo proactiva y bien estructurada. Entre ellos se encuentran los derivados 

de la estabilidad regional, la disminución de presiones migratorias desordenadas, un mejor 

control de vectores de infección, así como el manejo sostenible de los recursos naturales 

regionales, que constituyen bienes globales. Es preciso que la institución fortalezca su polí-

tica de difusión en espacios diferentes a los dedicados a la ciencia y la tecnología a través de 

medios de comunicación y de redes sociales, además de que se impartan conferencias en las 

instituciones de educación media y en espacios donde acuda público no especializado.  

En este capítulo se hizo un recorrido por la historia de la cooperación internacional 

que ha llevado a cabo México, de su institucionalización y de la participación de nuestro país 

en la dinámica internacional. A lo largo de él, también se mostraron las distintas fases que 

han acompañado a la práctica de la cooperación: desde la creación de la Dirección General 

de Cooperación Técnica Internacional en 1971 hasta la creación de la Agencia Mexicana de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo en el 2011. Su propósito fue mostrar los avan-

ces que se han alcanzado en el país en relación a los mecanismos de intercambio internacional 

y su impacto en la evolución de la ciencia y la tecnología. 

La creación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología fue determinante para establecer 

las líneas de acción y las normas que fijaron los mecanismos de intercambio con los distintos 

países, instituciones de educación superior y consejos científicos para definir las políticas de 

cooperación y el lugar que México ocuparía en la definición de los protocolos para desarro-

llarlas.   
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CAPÍTULO 3 INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA EN 

MÉXICO. CREACIÓN Y EVOLUCIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA.  

 

3.1 Historia de la Institucionalización de la Ciencia y la Tecnología en México.  

 

La institucionalización y profesionalización de la ciencia y la tecnología en México 

comenzó durante el periodo posrevolucionario y una vez que el país fue pacificado. El caso 

de la medicina y la ingeniería fue diferente ya que su proceso de institucionalización comenzó 

desde finales del siglo XIX. Es entonces cuando se crea la Academia Nacional de Ciencias 

en 1930, como primer intento para integrar a los científicos del país. La concesión de la 

autonomía a la UNAM en 1929 y la llegada al país de académicos y científicos de la república 

española en 1939, constituyeron también elementos importantes para la organización de la 

investigación científica en México. 

En 1935 el presidente Lázaro Cárdenas instituyó el Consejo Nacional de Educación 

Superior y de Investigación Científica (CONESIC) que fue la primera iniciativa del Estado 

posrevolucionario para formalizar la relación entre la educación y la ciencia. Los consejeros 

que participaban en este Consejo eran profesionales de las ciencias sociales, biológicas y 

médicas y tenían experiencia como funcionarios y asesores en cargos políticos y educativos. 

A partir del CONESIC se funda en 1937 el Instituto Politécnico Nacional (IPN), al que le 

sigue en 1938 El Colegio de México, y en 1939 se crea el Instituto de Salubridad y Enferme-

dades Tropicales, que es la primera institución en México dedicada a la investigación en 

materia de Salud Pública. 

 La investigación científica se encontraban en una etapa incipiente, por ello, fue im-

portante para apoyar el desarrollo de la educación superior la creación en 1954 de la figura 

de “personal académico de tiempo completo” y la puesta en marcha del Programa de Forma-

ción de Profesores e Investigadores en 1966. Ambos se convertirían en la base de la forma-

ción de las nuevas generaciones de académicos, científicos e investigadores mexicanos. En 

1942, se creó la Comisión Impulsora y Coordinadora de la Investigación Científica (CICIC), 

que impulsó la investigación en ciencias exactas (matemáticas y física) y en ciencias natura-

les (biología y química). En 1950, la Comisión fue reemplazada por el Instituto Nacional de 
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Investigación Científica (INIC), que orientó sus esfuerzos a promover a nivel nacional el 

desarrollo de la investigación científica, así como contribuir a formar una masa crítica de 

investigadores a través del otorgamiento de becas para estudios de posgrado. Es en este Ins-

tituto donde surge por primera vez la idea crear un organismo público para la promoción y 

fomento de la ciencia y la tecnología en el país, que después vendría a ser el Consejo Nacional 

de Ciencia y Tecnología (Conacyt), institución que surgió a partir de la elaboración del Pro-

grama Nacional de Investigación Científica.  

El Instituto apoyó en marzo de 1958 la constitución de la Asociación Nacional de 

Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) con la finalidad de unificar 

y coordinar los esfuerzos para el desarrollo de la educación superior. Esta Asociación ha sido 

un vínculo entre el Estado y las instituciones que la integran, gestionado e impulsado la rea-

lización de acciones concretas derivadas de los acuerdos emanados de las reuniones de la 

Asamblea General ante las diversas dependencias gubernamentales y los organismos sociales 

y productivos de los ámbitos nacional e internacional. Como parte de este esfuerzo por for-

talecer a la ciencia y la tecnología, un año después, en 1959, se constituyó la Academia de la 

Investigación Científica, con la encomienda de promover la investigación y la difusión de la 

ciencia. A partir de 1996, la Academia de la Investigación Científica se convirtió en la Aca-

demia Mexicana de Ciencias.  

En el ámbito normativo, la Ley de Propiedad Industrial (1942) y la Ley de Normas y 

Pesas y Medidas (1961) son consideradas como las primeras leyes relativas al tema, sin em-

bargo, las actividades científicas y de investigación continuaron como esfuerzos aislados al 

carecer nuestro país de un ordenamiento legal que las articulara y definiera el rumbo de las 

políticas en la materia. Todavía durante las décadas de 1950 y 1960 las políticas de apoyo a 

la ciencia y tecnología resultaban insuficientes y se orientaban particularmente a la investi-

gación básica14, además de que la investigación permanecía desvinculada del sector produc-

tivo. Éstas eran las principales debilidades que reclamaban un marco legal adecuado al im-

pulso que se daba entonces a estas tareas. 

 En 1967 se llevó a cabo la primera Reunión Nacional de Ciencia y Tecnología para 

el Desarrollo Económico y Social de México, cuyas resoluciones incluyeron la creación de 

                                                 
14 La investigación básica es aquella que no se vincula con el desarrollo tecnológico o con el sector productivo, 
ejemplo de ella son ciencias biológicas, ciencias exactas y ciencias sociales. 
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un comité para el estudio y fomento de la ciencia y la tecnología integrada por el Rector de 

la UNAM, el Director General del IPN y por el Ing. Eugenio Méndez Docurro, vocal ejecu-

tivo del INIC. Una de sus primeras acciones fue convocar a una reunión para analizar la 

problemática existente entre la investigación científica y tecnológica y su relación con la 

economía nacional. La conclusión fundamental a la que se llegó durante ese encuentro fue la 

necesidad de establecer una política nacional en ciencia y tecnología que coadyuvara al desa-

rrollo integrado del país. Llegar a esta conclusión era una cosa llevarla a cabo otra muy dis-

tinta.  

Ese mismo año, durante la presidencia de Gustavo Díaz Ordaz, se suscribió la Decla-

ración Conjunta de los Presidentes de América, ahí se asumió el compromiso de fortalecer 

los objetivos de la Alianza para el Progreso, establecer un zona de libre comercio por medio 

de la ALALC y el Mercado Común Centroamericano, la modernización de la infraestructura 

de comunicaciones a nivel regional, mejorar las condiciones del comercio exterior de Amé-

rica Latina, elevar el nivel de vida de los habitantes del medio rural y un aumento de la 

producción agropecuaria, así como promover la educación, el desarrollo científico y tecno-

lógico y la salud, lo cual implicó reflexiones profundas sobre la situación del desarrollo cien-

tífico y tecnológico.  

Como repuesta esto, se resolvió integrar un Grupo de Trabajo para abordar una amplia 

gama de problemas; de entre éstos, el Grupo dedicó atención prominente a la formulación de 

un anteproyecto de ley que reorganizara el Instituto Nacional de la Investigación Científica. 

Por lo complejo del tema y la problemática que representaba, no se logró un acuerdo uná-

nime15 

Al respecto de la situación en ese momento, en el Programa Nacional Indicativo de Ciencia 

y Tecnología (1976:15) se señala: “Hasta fines de la década de los sesentas el sistema cien-

tífico y tecnológico funcionaba de manera desarticulada y con poca coordinación. Las insti-

tuciones integrantes actuaban aisladamente debido a: a) la falta de una política científica y 

                                                 
15 La Alianza para el Progreso fue un programa de ayuda económica, política y social de EUA para América 
Latina efectuado entre 1961 y 1970. Su origen estuvo en la propuesta oficial del presidente John F. Kennedy. 
Proclamó medidas de carácter social (educación, sanidad, vivienda...), política (defendiendo la formación de 
sistemas democráticos, según el principio de autodeterminación de los pueblos) y económica (limitación de la 
inflación, mejora de la balanza de pagos, siempre bajo la iniciativa privada). Para garantizar estos objetivos, 
Estados Unidos se comprometió a cooperar en aspectos técnicos y financieros. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Alianza_para_el_Progreso
https://es.wikipedia.org/wiki/Zona_de_libre_comercio
https://es.wikipedia.org/wiki/Mercado_Com%2525C3%2525BAn_Centroamericano
https://es.wikipedia.org/wiki/Am%C3%A9rica_Latina
https://es.wikipedia.org/wiki/Am%C3%A9rica_Latina
https://es.wikipedia.org/wiki/1961
https://es.wikipedia.org/wiki/1970
https://es.wikipedia.org/wiki/John_F._Kennedy
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tecnológica; b) la carencia de un órgano coordinador e impulsor de esa política; y c) la escasa 

vinculación de las instituciones de investigación con el sector educación superior y con el 

sector productivo”. 

En 1969 la Secretaría de la Presidencia encomendó al INIC que a partir del mes de 

enero de 1970 realizara el primer estudio diagnóstico sobre la situación de la investigación 

científica y tecnológica del país. En una entrevista hecha al segundo director del Conacyt 

Gerardo Bueno Zirión, el especialista en economía se refiere a la encomienda de esta manera: 

“Durante la realización de aquellos estudios dirigí la Comisión de Desarrollo, responsable de 

evaluar el estado de la ciencia y la tecnología en México. La mayor parte de los diagnósticos 

concluían en que prácticamente no había actividades científicas y tecnológicas en el país, y 

que sería oportuna la creación de una institución que se abocara al fomento de la ciencia y 

tecnología, además de formular una política de ciencia y tecnología, naturalmente con el 

concurso de otras entidades.”… (Revista Ciencia y Desarrollo, abril 2011). 

El documento final llamado “Política Nacional y Programas en Ciencia y Tecnología” 

significó el primer documento en la historia de México en la materia. A pesar de esta labor 

desempeñada por el INIC, el gobierno determinó la necesidad de contar con un nuevo orga-

nismo de carácter nacional que sistematizara la actividad científica, por lo que el 29 de di-

ciembre de 1970 el INIC daba fin a 20 años de labores al publicarse en el Diario Oficial la 

creación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.16 “. 

 

3.2 Creación y Evolución del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

La creación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, en diciembre de 197017, 

representó una nueva etapa en el impulso a la ciencia y la tecnología. Esta institución, que 

reemplazó al Instituto Nacional de Investigación Científica (INIC), surgió como un orga-

nismo descentralizado de la administración pública federal, integrante del Sector Educativo 

                                                 
16 “La comunidad científica poseía ya el instrumento poderoso y suficiente que tanto había deseado, para utili-
zarlo en sus múltiples necesidades y para servirlo en beneficio del desarrollo del país.” Francisco García Sancho, 
cofundador del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, Autor del Proyecto de Ley del organismo y primer 
secretario general y secretario de la Junta Directiva. 

17 En 1970 el presidente Luis Echeverría, en uno de sus primeros actos de gobierno crea el Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología el 29 de diciembre de 1970. 
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con personalidad jurídica y patrimonio propio. La Ley que permitió la creación del Consejo 

señala en su artículo primero que este organismo es: “asesor y auxiliar del Ejecutivo Federal 

en la fijación, instrumentación, ejecución y evaluación de la política nacional de ciencia y 

tecnología…” 

El Conacyt fue concebido desde su creación como el organismo nacional que deter-

minaría las políticas en la materia e impulsaría las líneas de desarrollo prioritarias para el 

país, tomando en cuenta las problemáticas locales e internas de los diversos sectores con 

intereses más específicos. Conacyt ha sido factor esencial del desarrollo del aparato científico 

mexicano, que con altibajos se ha ido consolidando a lo largo de cuarenta años. En el Capítulo 

III del Programa Nacional de Ciencia y Tecnología 1978-1982 (1978:15) se señala: 

“El Conacyt, que fue fundado a fines de 1970, nació no sólo porque existía 
conciencia del atraso científico y tecnológico del país, que era considerable respecto 
a los países desarrollados, sino además como probable solución de una aguda necesi-
dad política, detectada al ocurrir los acontecimientos de 1968, cuando el Estado se 
dio cuenta de que el conflicto se había exacerbado, entre muchas otras cosas, debido 
a la falta de canales de comunicación institucional con la comunidad universitaria, 
científica y tecnológica, es decir sus estudiantes y sus maestros.”  
 

Durante su primer sexenio de vida el Conacyt asumió, además de sus funciones coor-

dinadoras, otras de carácter normativo y comenzó a diseñar y desarrollar mecanismos de 

planeación de la ciencia y la tecnología. Como resultado del primer ejercicio, en 1976 el 

Consejo dio a conocer el Plan Nacional Indicativo de Ciencia y Tecnología que constituyó el 

primer documento en que se evaluó el estado del sistema de investigación científica y tecno-

lógica en el país, además de que se presentaron los lineamientos de política para fortalecer la 

infraestructura científica y tecnológica, las actividades de investigación, y el desarrollo tec-

nológico de los principales sectores del sistema productivo de bienes y servicios. En el plan 

también se incluyeron recomendaciones para adecuar los instrumentos de política 

tecnológica.  

El objetivo general de la política, asentado en el Plan era el siguiente:  

“Tomando en cuenta las condiciones particulares de México y con el propósito 

de que la ciencia y la tecnología participen activamente en el desarrollo socioeconó-

mico del país, la política de ciencia y tecnología persigue el siguiente objetivo global: 

el desarrollo científico, la autonomía cultural y la autodeterminación tecnológica.” 

(Capítulo III: 34). 
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Con base en este objetivo, la política nacional de desarrollo científico y tecnológico 

partió de las siguientes premisas: 

“1) Responder a las demandas sociales. México debe fijar su propio patrón de 

acuerdo con sus necesidades y objetivos, en vista de que no existe un patrón único 

que rija el desarrollo científico y tecnológico a nivel mundial; 2) La adopción de un 

patrón propio para el desarrollo de la ciencia y la tecnología no significa abandonar 

las posibilidades de utilizar los conocimientos científicos y tecnológicos generados 

en el exterior. México debe sumarse a las corrientes universales de desarrollo de la 

ciencia y la tecnología, además de lograr que la transferencia de conocimientos cien-

tíficos y tecnológicos del exterior se realice en condiciones adecuadas a su propia 

realidad nacional; 3) Si bien existen tendencias universales en el desarrollo de la cien-

cia, hay campos científicos poco explorados y desarrollados, algunos de los cuales 

son de gran interés para el país. México debe pugnar por alcanzar en éstos una exce-

lencia científica, sin detrimento de las tareas en las que todo país independiente re-

quiere de tener un dominio y de aquéllas en las que se ha alcanzado excelencia; 4) 

Para superar el estado actual de atraso científico, de dependencia tecnológica cultural 

y de falta de integración del sistema científico y tecnológico, se requiere de un es-

fuerzo planificado –con visión a largo plazo- creciente y sostenido por parte del Es-

tado, de las instituciones del sistema científico y tecnológico, de las instituciones de 

enseñanza superior y del sector productivo. Un esfuerzo que permita construir un sis-

tema científico y tecnológico integrado y con relaciones armónicas con los sistemas 

económico, educativo, político y cultural; 5) No basta orientar la oferta de los cono-

cimientos a las necesidades nacionales, es indispensable actuar sobre la demanda para 

conseguir que el uso de tecnologías generadas en el país aumente de manera signifi-

cativa y constante; 6) El desarrollo científico y tecnológico del país requiere de un 

clima propicio que destaque el valor social de esas tareas, particularmente su impor-

tancia para lograr los objetivos nacionales.” Plan Indicativo de Ciencia y Tecnología 

1976 El desarrollo científico, la autonomía cultural y la autodeterminación tecnoló-

gica. (Capítulo III: 34). 
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Durante estos primeros años, el Consejo también llevó a cabo acciones encaminadas 

a conocer con mayor precisión lo que estaba pasando con la ciencia y la tecnología en el país. 

Para ello se pusieron en marcha los programas de Inventario de Recursos, de Diagnóstico 

Científico, de Diagnóstico Tecnológico y de Estudios sobre Educación.  

También en 1976, el gobierno federal puso en marcha el Plan Indicativo de Ciencia y 

Tecnología. A ese programa, le siguieron los programas Nacional de Ciencia y Tecnología 

1978-1982; Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico 1984-1988; Nacional de Cien-

cia y Modernización Tecnológica 1990-1994; de Ciencia y Tecnología 1995-2000; Especial 

de Ciencia y Tecnología 2001-2006; Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2008-

2012; y el vigente Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2014-2018. Estos 

documentos trazan los grandes objetivos de la política pública en materia de ciencia y tecno-

logía, establecen las acciones específicas para alcanzarlos, precisan los indicadores que per-

mitirán medir los avances obtenidos y fueron diseñados de acuerdo con las necesidades que 

en su momento ha presentado el país. 

 Edmundo Flores, Director General del Conacyt en el período (1977-1982), en su re-

seña sobre el Conacyt, señaló en 1982: “La ciencia y la tecnología indispensables para el 

desarrollo, no surgen únicamente como resultado de una planeación rígida o de una asigna-

ción cuantiosa de fondos para la investigación. Lo que producirá el logro científico y tecno-

lógico es una conjunción de intereses: primero y ante todo, el del investigador y, después el 

respaldo financiero, provenga del gobierno o del sector privado.” 

Las crisis económicas, que fueron recurrentes desde 1976, propiciaron una disminu-

ción en los indicadores en investigación y desarrollo tecnológico como consecuencia de la 

reducción en el financiamiento y falta de apoyo institucional a estas actividades. Así, con el 

objeto de frenar el fenómeno de la fuga de cerebros por falta de apoyo, se creó por Acuerdo 

Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de julio de 1984 el Sistema 

Nacional de Investigadores (SNI).  

La creación del SNI significó el establecimiento de criterios de calidad para la inves-

tigación científica tecnológica y a su vez un estímulo económico y un reconocimiento aca-

démico para los investigadores que cumplieran con ellos. El SNI se fundó en un momento 

crítico de la economía mexicana y significó un incentivo para quienes realizaban investiga-
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ción científica, evitando el empleo múltiple y la migración, permitiendo además a los inves-

tigadores apoyar su propia investigación. Ha sido un aliciente para quienes se sentían atraídos 

por la práctica docente y la investigación universitaria. 

En la década de 1980, el modelo de desarrollo de sustitución de importaciones y eco-

nomía fue transformado en un esquema de economía abierta, donde se promovía la inversión 

extranjera y se ponía fin al régimen proteccionista de la economía. En este contexto, en 1985 

el gobierno mexicano suscribió el Acuerdo General sobre Aranceles, Aduaneros y Comercio 

(GATT por sus siglas en inglés), hecho que impactó en el intercambio de tecnologías, facilitó 

las importaciones, además de que se instalaron empresas extranjeras en el territorio nacional 

y se activó la formación técnica para satisfacer la demanda de recursos humanos capacitados. 

En el marco del Sistema Nacional de Planeación, en enero de 1985 se expidió la Ley 

para Coordinar y Promover el Desarrollo Científico y Tecnológico, que dio origen al Sistema 

Nacional de Ciencia y Tecnología (SNCyT), fundado para establecer los mecanismos de 

coordinación del ámbito científico y tecnológico en sus tres esferas: el sector productivo, la 

educación y el Estado. Además, con la reforma al Artículo 3 Constitucional, en 1993 quedó 

definida la obligación del Estado –en todos sus ámbitos y en sus tres niveles de gobierno- de 

apoyar las actividades de investigación científica y desarrollo tecnológico. Con esto se sen-

taron las bases jurídicas de su descentralización. 

 En la década de los años setenta, surgieron centros de investigación a lo largo y ancho 

de la república mexicana con el propósito de descentralizar la investigación, pues existía una 

enorme concentración de todas las actividades científicas y tecnológicas en el centro del país. 

Por tanto, la investigación no estaba necesariamente vinculada a las condiciones y necesida-

des de cada una de las regiones de los estados.  

En 1992, ya sumaban 27 instancias dedicadas a la investigación científica y tecnoló-

gica, las cuales fueron reunidas en una red que se conocería como Sistema de Centros SEP-

Conacyt. 

Sin embargo, en 2002, tras la promulgación de la nueva Ley de Ciencia y Tecnología, 

el conjunto de instituciones cambió de nombre a Sistema de Centros Públicos de Investiga-

ción Conacyt, y dejó de ser administrado por la Secretaría de Educación Pública (SEP). 
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Actualmente esta red de centros abarca prácticamente todas las áreas del conoci-

miento y está dividida en tres subsistemas: Desarrollo tecnológico y de servicios, Ciencias 

exactas y naturales yCiencias sociales y humanidades.  

En la administración del presidente Ernesto Zedillo (1994-2000), el Programa de 

Ciencia y Tecnología 1995-2000 mantuvo la política de descentralización de las actividades 

de investigación científica y tecnológica y en ese mismo sexenio, en mayo de 1999, se expi-

dió la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica (LFICyT). En 2002 

fueron expedidas una nueva Ley de Ciencia y Tecnología (que abrogó la Ley para el Fomento 

de la Investigación Científica y Tecnológica) y la nueva Ley Orgánica del Conacyt. La nueva 

Ley de Ciencia y Tecnología conjuntamente con la Ley Orgánica del Conacyt incorporaron 

medidas con la intención de superar la posición marginal del Consejo dentro del gobierno 

federal: a) se determinó que el Conacyt era una entidad no sectorizada, por lo que no se 

subordinaría a la SEP ni a la Secretaría de Economía; b) se creó el Consejo General de In-

vestigación Científica y Desarrollo Tecnológico como una instancia de vinculación del Co-

nacyt con el presidente de la república y con integrantes del gabinete federal, el llamado 

gabinete de ciencia y tecnología; c) se determinó que la designación del director general del 

Conacyt sería hecha por el presidente de la república; d) se creó un ramo presupuestal propio 

para el Conacyt -el ramo 38-; y e) se creó el Foro Consultivo Científico y Tecnológico. Otras 

modificaciones importantes a la legislación en esta materia fueron: la creación del Consejo 

General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico y la creación del Foro 

Consultivo Científico y Tecnológico (FCCyT). 

 El Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico se estable-

ció como el máximo órgano de política y coordinación sectorial y es presidido por el ejecu-

tivo federal. Lo integran nueve secretarios de Estado, el titular del Conacyt. el coordinador 

del Foro Consultivo, el presidente de la Academia Mexicana de Ciencias, un representante 

de la Conferencia Nacional, tres representantes del sector productivo, dos representantes del 

sector científico y tecnológico invitados por el presidente de la república; un representante 

de los CPI, y otro más de la ANUIES. Este Consejo ha buscado acercar los asuntos relativos 

a la ciencia y la tecnología al presidente para garantizar su prioridad y el cumplimiento de 

las decisiones. Ha sido el responsable de establecer las políticas nacionales y de aprobar y 

actualizar el programa sectorial (el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
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Peciti). También tiene otras funciones como el establecimiento de los criterios y prioridades 

para la asignación del gasto federal en la materia, lo mismo que la definición de lineamientos 

programáticos y presupuestales a los que deberán sujetarse las dependencias y entidades de 

la administración pública en materia de investigación científica y desarrollo tecnológico. El 

Foro Consultivo Científico y Tecnológico fue creado para promover la expresión de la co-

munidad científica, académica, tecnológica y del sector productivo, para formular propuestas 

en materia de políticas y programas de investigación científica y tecnológica y para promover 

y desarrollar investigación científica y tecnológica. 

 A partir de 2002, con la creación de los fondos sectoriales y mixtos, los recursos para 

la investigación se encaminaron al cumplimiento de objetivos y prioridades acordados de 

manera conjunta entre los actores del sistema de investigación hacia necesidades específicas, 

al tiempo que incrementaron los recursos para el financiamiento de proyectos. La labor de 

descentralización ha involucrado a todas las áreas del Conacyt y a sus respectivos instrumen-

tos y programas y se ha hecho operativa en los últimos diez años por medio de dos instru-

mentos de vital importancia creados para favorecer el desarrollo regional mediante acciones 

científicas, tecnológicas y de innovación: los Fondos Mixtos (Fomix) y el Fondo Institucional 

de Fomento Regional para el Desarrollo Científico, Tecnológico y de Innovación (Fordecyt).  

Los Fondos Mixtos representan un instrumento privilegiado de colaboración con las 

entidades federativas. Se originaron con la misión de generar capacidades locales para con-

tribuir a su desarrollo, promoviendo actividades científicas, tecnológicas y de innovación que 

respondieran a los problemas, necesidades u oportunidades que demandan cada una de las 

entidades federativas. Sin embargo, fue necesario simplificar los mecanismos de colabora-

ción con las dependencias y entidades de la administración pública federal, así como con las 

entidades federativas y los municipios, para hacer eficiente el ciclo que va desde la publica-

ción de las convocatorias hasta la asignación de los recursos presupuestales a los proyectos 

aprobados. Sin embargo, la excesiva complejidad en la operación de los fondos derivó en 

problemas de gestión de oportunidad en la dotación de recursos en detrimento del desarrollo 

de la investigación. 

 Actualmente el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación está com-

puesto por los instrumentos de gobierno, política pública y planeación y por un conjunto de 

actores para los cuales, debido a su diversidad, resulta difícil el trabajo de articulación: el 



53 

sector público en sus tres niveles, el sector académico y de investigación, y el conjunto de 

empresas con actividades de ciencia, tecnología e innovación. El Conacyt se ubica como el 

coordinador y eje articulador del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 

(SNCTI). El sistema cuenta con vínculos sólidos entre las instituciones de educación superior 

(IES) y los CPI. En contraste, otro tipo de vínculos, como aquellos entre las IES y los CPI 

con el sector productivo son aún limitados. Aún más, debido al poco dinamismo del mercado 

interno de tecnología, los vínculos del sector financiero con el sector productivo son también 

incipientes. 

Ante el problema del insuficiente número de científicos y tecnólogos en México, el 

Estado ha mostrado un comportamiento contradictorio, por una parte, ha patrocinado un vi-

goroso programa de becas para la preparación de más científicos y tecnólogos tanto en insti-

tuciones académicas nacionales como extranjeras y por otra, no ha desarrollado un programa 

robusto que permita recibir y dar ocupación a los graduados en sus distintos campos; tampoco 

han sido creados centros de investigación y desarrollo suficientes que les puedan dar cabida. 

El interés de la iniciativa privada en el desarrollo científico y tecnológico del país no ha sido 

el esperado, su participación en el gasto de ciencia y tecnología ha sido limitada. El peso del 

desarrollo de la ciencia ha recaído principalmente en el sector público. 

En la segunda mitad del siglo XX no se llevó a cabo una política nacional de ciencia 

y tecnología de largo plazo y continuada sino que cada administración lanzó programas se-

xenales para su desarrollo que, además, no se cumplieron en su totalidad. Los presidentes 

que han gobernado el país durante ese periodo y lo que va del siglo XXI se han comprometido 

para que, al final de sus respectivos sexenios, el presupuesto de inversión en ciencia y tecno-

logía alcance 1.0 por ciento del PIB, en vez de 0.3 o 0.4 por ciento que es lo asignado en los 

últimos años (la UNESCO recomienda que los países en desarrollo inviertan por lo menos 

1.5 por ciento de sus respectivos PIB en este renglón). Carlos Salinas de Gortari, fue de los 

presidentes que más se interesó en el tema, creó el Consejo Consultivo de Ciencias de la 

Presidencia y, atendiendo las recomendaciones emanadas de este organismo, durante su ad-

ministración se triplicó el presupuesto del Conacyt y se llevó a cabo una profunda transfor-

mación al interior del Consejo; además, el Conacyt fue reasignado a la SEP, sin embargo, 

tampoco se alcanzó un gasto en ciencia y tecnología de un punto porcentual respecto al PIB. 
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3.2.1. Programas impulsados por el Conacyt para apoyar el desarrollo científico y tecnoló-

gico nacional. 

 

 Desde su creación el Conacyt ha impulsado programas de apoyo a la ciencia, la tec-

nología, a la formación de recursos humanos, a la difusión del conocimiento y en los últimos 

años a la innovación, en concordancia con la responsabilidad que se le ha conferido de “…Fi-

jar las políticas relacionadas con los programas institucionales del Conacyt, en congruencia 

con la política de estado en ciencia, tecnología e innovación. […] Canalizar los recursos, a 

través de sus áreas competentes, a las instituciones, centros, organismos, empresas o personas 

físicas o jurídicas de los sectores público, social y privado, tendientes al fomento y realiza-

ción de investigaciones científicas, de desarrollo tecnológico y de innovación, así como a la 

producción de ingeniería básica y formación de científicos, tecnólogos y recursos humanos 

de alto nivel, basados en programas y proyectos específicos establecidos en la Ley de Ciencia 

y Tecnología (LCYT), en la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

(LOCNCYT), en la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados 

(LBOGM) y en los convenios que para el efecto celebre el Conacyt…” (Acuerdo por el que 

se reforman diversas disposiciones del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología Diario Oficial de la Federación. (17 de enero, 2014). 

Dentro los Fondos Sectoriales que fueron mencionados con anterioridad, se inscribe 

el Programa fundador del Consejo, antes llamado de investigación y ahora conocido como 

Fondo de Ciencia Básica que realiza el Conacyt conjuntamente con la SEP, cuyo propósito 

ha sido apoyar las iniciativas de investigación de la comunidad científica que propicien o 

fortalezcan la producción académica y científica a nivel nacional.  

 Para la formación de recursos humanos denominados de alto nivel el Consejo ha lle-

vado a cabo dos acciones: el otorgamiento de becas y el fortalecimiento de los programas de 

posgrado de las Instituciones de Educación Superior y de los CPI dentro del país. El Conacyt 

es la principal institución del gobierno federal que otorga este tipo de apoyos. Sin embargo, 

no se ha contado con una estrategia clara puesto que la mayoría de los recursos otorgados 
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han seguido una política poco orientada hacia áreas prioritarias o estratégicas.18 En lo que 

concierne al fortalecimiento de los programas de posgrado, el Conacyt en coordinación con 

la SEP, administra el Programa Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC), con el propósito 

de asegurar alto nivel en la formación de capital humano en diversas áreas del conocimiento. 

Durante el periodo 2006-2012, el padrón se incrementó más de dos veces, lo que representa 

un avance significativo para el Sistema Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación 

(SNCTI). Sin embargo, esta lista representa únicamente 19% de un universo mucho mayor 

de los programas registrados por la propia Secretaría a nivel nacional. 

 La capacidad innovadora del sector privado depende tanto de su intensidad para gestar 

actividades y proyectos de I+D, como de la efectividad para vincularse con el sector acadé-

mico. Los rezagos del país en términos de competitividad e innovación19 obligan a redoblar 

esfuerzos para incrementar de manera significativa el número de empresas innovadoras de 

base tecnológica. En nuestro país se cuenta con instrumentos de política para incentivar tanto 

los desarrollos emprendedores como la inversión en IDE y la vinculación entre los sectores 

privado y académico. Estos instrumentos son operados también por el Conacyt en conjunto 

con diversas Secretarías en donde destaca la de Economía. Un ejemplo es el Fondo de Inno-

vación Tecnológica (FIT) que apoya la mejora de productos, procesos y servicios; la creación 

y consolidación de grupos de investigación asociados a la industria, y la validación pre-co-

mercial del contenido científico-tecnológico de proyectos en el segmento de PYMES.  

La cooperación internacional ha sido una herramienta fundamental de apoyo para el 

desarrollo de los programas nacionales a cargo del Conacyt. Se concibe como un eje de in-

terrelación que permea a la institución en sus todas funciones y en cada una de las modalida-

des que éstas han adoptado para contribuir con éxito a las tareas que desarrolla el Consejo: 

investigación, formación de recursos humanos, difusión y extensión del conocimiento. 

 

 

3.2.2 El papel del Conacyt en la Cooperación Internacional al Desarrollo 

                                                 
18 En este aspecto, no ha habido una política pro activa en la que la propia institución defina una estrategia de 
apoyo a áreas que considere prioritarias, sino que éste ha respondido a una lógica de demanda definida por la 
calidad de los programas de posgrado tanto en México como en el extranjero.  
19 Posición 55 de acuerdo con el Índice Global de Competitividad del Foro Económico Mundial y 
bajos niveles en actividades de IDE e innovación de acuerdo con la Encuesta sobre Investigación y 
Desarrollo Tecnológico 2012. 
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Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la constitución general de la re-

pública, los tratados internacionales, la leyes de Cooperación Internacional para el Desarro-

llo, de Ciencia y Tecnología, de Planeación, y demás ordenamientos aplicables para formular, 

coordinar, ejecutar, monitorizar, evaluar, fortalecer, corregir y reorientar la política de Estado 

en materia de cooperación internacional es una de las atribuciones del Conacyt. La definición 

de los objetivos y líneas estratégicas de la política de cooperación internacional en materia 

de ciencia, tecnología e innovación parte del cumplimiento del mandato institucional que al 

respecto establece la normatividad del país y que debe ser el eje articulador esta política. 

Para ello se han llevado a cabo acciones cuyo principal objetivo ha sido movilizar e 

intercambiar conocimientos, recursos y experiencias que profundicen la investigación cien-

tífica, el desarrollo tecnológico, la formación de recursos humanos y la innovación en cien-

cias naturales, exactas, sociales y humanidades, aprovechando las capacidades y potenciali-

dades tanto propias como de otros países, organismos multilaterales y mecanismos regiona-

les, a fin de lograr niveles de desarrollo más amplios y la mejor inserción del país en la 

economía de la información, del conocimiento y la innovación.  

 Hasta 1970, las actividades de cooperación internacional en ciencia y tecnología en 

México eran relativamente escasas, tanto en lo referente a programas de organismos multi-

laterales, como a nivel bilateral. Además, no existían mecanismos internos que permitieran 

utilizar la cooperación internacional para lograr objetivos nacionales. La cooperación en 

ciencia y tecnología formaba parte de los programas de cooperación cultural con otros países, 

como un aspecto de importancia secundaria. 

Gran parte de los recursos de cooperación internacional en ciencia y tecnología se 

canalizaba a través de fondos suministrados por fundaciones, tal es el caso del programa 

denominado “la Revolución Verde” que desarrolló México con el apoyo de la Fundación 

Rockefeller. La mayor parte de dichos recursos se destinaban a investigación en el área agro-

pecuaria, principalmente a través del Centro Internacional de Mejoramiento del Maíz y el 

Trigo, en el área de ciencias sociales y en investigación biomédica.  

La acción bilateral en ciencia y tecnología se generaba principalmente a través de 

intereses y contactos personales. Sólo algunas instituciones, entre ellas los centros de inves-

tigaciones de la UNAM, la Academia de la Investigación Científica, el Centro de Investiga-

ción y Estudios Avanzados del IPN (Cinvestav) y el Tecnológico de Monterrey (ITESM) 
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mantenían contactos permanentes, si bien a escala limitada, con organismos e instituciones 

de otros países. No existía la capacidad para diseñar y administrar adecuadamente los pro-

gramas de cooperación, la iniciativa se dejaba, en la mayoría de los casos, en manos de la 

contraparte extranjera. La cooperación internacional tenía, en consecuencia, un carácter asis-

tencial, con una influencia muy reducida sobre el desarrollo del sistema científico y tecnoló-

gico nacional. 

Las relaciones internacionales de la comunidad científica se concentraban principal-

mente en América del Norte y en Europa Occidental, donde realizaban sus estudios de pos-

grado la mayor parte de los científicos e intelectuales del país. Este modelo tradicional de 

relaciones científicas y tecnológicas tuvo dos características adicionales. Como ya se men-

cionó, en el campo de la ciencia, la cooperación estaba marcada por intereses y relaciones 

personales que involucraban un número muy reducido de personas, las que, gracias a su pres-

tigio internacional, establecían contacto con sus contrapartes en prestigiosos centros de in-

vestigación en ambos lados del Atlántico Norte. Por otro lado, en el área tecnológica, la es-

tructura del sector productivo orientaba la demanda tecnológica hacia esas mismas regiones 

y sólo por excepción se acudía a Japón, los países socialistas o los países menores de Europa 

occidental. Muchas de esas acciones tendían a verse más como un suministro de asistencia 

técnica que como una actividad de cooperación con beneficio para ambas partes. 

Las actividades de cooperación científica y tecnológica a nivel multilateral, canaliza-

das a través de organismos internacionales también eran reducidas. Prácticamente no existían 

relaciones institucionalizadas con organismos internacionales no gubernamentales en ciencia 

y tecnología. Las tareas más importantes en este sentido las realizaba la Organización de 

Estados Americanos (OEA) a través de su Programa Regional para el Desarrollo Científico 

y Tecnológico el cual daba apoyo a centros de excelencia que se encargaban del manejo de 

proyectos multinacionales en varias ciencias y ramas de la investigación tecnológica. La 

ONU también realizó algunos proyectos importantes, si bien éstos incidían fundamental-

mente en el área de las actividades asociadas a la ciencia y la tecnología y, en menor medida, 

en investigación y desarrollo experimental. Entre los proyectos de las Naciones Unidas en 

los que participó el país antes de 1970 se encuentran los de la FAO en las áreas agrícola, 

forestal y de pesca; los de la UNESCO en ciencias de la educación; los proyectos del Orga-

nismo Internacional de Energía Atómica y el Instituto Nacional de Energía Nuclear en las 
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áreas de entrenamiento de personal y provisión de información tecnológica en ese campo; y 

los de la Organización Mundial de la Salud (por ejemplo, ver Mateos y Suárez-Díaz, 2015). 

A partir de 1970 se comenzaron a dar los pasos para integrar este tipo de cooperación 

en un marco más amplio de la política exterior del país y para establecer ciertos lineamientos 

de política que sirviesen para la orientación de las acciones. En el ámbito institucional, las 

principales medidas que se tomaron, aparte de la creación de la Dirección del Registro de la 

Transferencia de Tecnología en la Secretaría de Industria y Comercio, fueron fundamental-

mente el establecimiento de una oficina de cooperación técnica internacional en la SRE y la 

asignación de funciones específicas en la materia al recién creado Conacyt que se han am-

pliado y modificado a través de los años. Además, al Conacyt se le asignaron otras atribucio-

nes relacionadas con la cooperación internacional como tener conocimiento de las investiga-

ciones realizadas por extranjeros en México y asesorar a las Secretarías de Gobernación y 

Relaciones Exteriores en este rubro, así como gestionar la expedita internación al país de 

investigadores y profesores extranjeros. 

La división de funciones entre la SRE y el Conacyt en lo que se refiere a las activida-

des de cooperación científica y técnica, dio lugar en la práctica a confusiones, la mayor parte 

de las cuales se fueron resolviendo a través de una buena relación y coordinación entre ambos 

organismos. Desde su creación los convenios que ha celebrado el Conacyt con instituciones 

homólogas internacionales - muchos de ellos vigentes hasta la fecha- han servido para dar 

mayor cuerpo y contenido a los convenios intergubernamentales, a la par que han permitido 

una mejor programación de la cooperación. 

 De acuerdo con la política exterior de México, el Conacyt fungió como órgano eje-

cutor de los Convenios de Colaboración Científica y Técnica Internacional que el gobierno 

de México estableció con otros países como Cuba. Asimismo ha sido signatario de acuerdos 

con instituciones para el fomento de la ciencia y la tecnología, tales como la National Science 

Foundation de EE UU, el Centre National de la Recherche Scientifique de Francia y las aca-

demias de ciencias de varios países del ex bloque socialista, cuya relación se mantiene ac-

tualmente. Actuó también como órgano de enlace para la operación de algunos programas de 

desarrollo científico y tecnológico de organismos internacionales como el PNUD, el Pro-

grama Regional de Desarrollo Científico y Tecnológico de la OEA, el Programa de Política 

Científica de la UNESCO y el de Desarrollo Tecnológico de la ONUDI. Ha mantenido una 
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participación activa en los foros regionales y multilaterales de su especialidad para poder 

aprovechar la variedad de disciplinas y modalidades de cooperación que ofrece cada uno de 

estos organismos internacionales y mecanismos de cooperación regional. 

 Su papel en la actualidad, no dista de sus orígenes. El área institucional responsable 

de esta tareas continua administrando la cooperación internacional en ciencia y tecnología y 

buscando las oportunidades de cooperación internacional incluyendo la concurrencia de 

aportaciones de recursos públicos y privados, nacionales e internacionales, para la genera-

ción, ejecución y difusión de proyectos de investigación científica y tecnológica; así como 

de modernización tecnológica y de formación de recursos humanos especializados para la 

innovación y el desarrollo tecnológico de la industria. Todo esto con el propósito de que la 

comunidad pueda participar en cursos de especialización y capacitación, premios, foros de 

política científica y tecnológica, establecer relaciones con grupos de investigación e institu-

ciones homólogas que permitan a los científicos mexicanos mantenerse actualizados en su 

área de trabajo y la formación redes de investigación sobre ciencia y tecnología. 

De manera independiente de la labor que realiza el área internacional del Conacyt en 

el ámbito de la colaboración internacional, otras áreas sustantivas del Consejo han asumido 

tareas importantes en este campo, constituyendo programas integrales más ambiciosos de 

cooperación en los que se involucran recursos para la puesta en marcha de proyectos de in-

vestigación y desarrollo tecnológico. También se han establecido nuevas estrategias de 

cooperación internacional, tal es el caso del programa que se mantiene con la Unión Europea 

y la creación del Fondo Sectorial con la SRE. “El sistema de cooperación internacional en 

CTI en México es muy dinámico y supone una constante interacción entre los muy distintos 

agentes que participan en él y que comparten valores e intereses comunes. Por eso es nece-

sario mejorar los canales de comunicación y colaboración en aras de aprovechar las ventajas 

comparativas de cada uno de los agentes. En este sistema, el Conacyt juega un papel central 

tanto por sus atribuciones legales, como por sus prácticas institucionales, pues derivado de 

un análisis de redes, el Consejo se identifica como un actor con amplias conexiones con 

agentes nacionales e internacionales”. (Lineamientos para una Política de Cooperación In-

ternacional en materia de Ciencia, Tecnología e Innovación:348). 

El Conacyt ha sido la institución emblemática del impulso a la ciencia y la tecnología 

y el canal institucional de vinculación con las instituciones académicas dentro y fuera del 
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país en lo que concierne a las labores de cooperación, en el desarrollo de acuerdos y conve-

nios bilaterales y multilaterales que han permitido a los académicos mexicanos formar nexos 

para consolidar sus proyectos de investigación. En el último capítulo se presentan dos estu-

dios de caso que ejemplifican la manera en que el país ha puesto en práctica estos mecanis-

mos de cooperación con la participación del Consejo.  
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CAPÍTULO 4. DOS CASOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL: FRANCIA Y EL 

CYTED 

 

En el terreno de la ciencia y la tecnología, la colaboración internacional es esencial 

para contribuir a consolidar las capacidades de las instituciones de educación superior y de 

investigación, a través de la ejecución de acciones que favorezcan el desarrollo de la propia 

institución y en beneficio de las actividades sustantivas que desarrolla: investigación, docen-

cia, formación de recursos humanos y difusión del conocimiento. Los esfuerzos de los go-

biernos y su disposición a institucionalizar la cooperación se han traducido en la suscripción 

de una serie de acuerdos bilaterales, además de que su adhesión a mecanismos multilaterales 

y regionales ha favorecido el intercambio científico, tecnológico y académico internacional 

en el país.  

En México existen diversas acciones e instrumentos mediante los cuales se fomenta 

o se realiza la cooperación internacional en ciencia y tecnología. Entre ellos encontramos 

firmas de convenios, programas de colaboración, formación de redes, organización de foros, 

y creación de fondos de financiamiento. En el ámbito académico se encuentran los estudios 

en el exterior, algunos de reciente creación como los programas de becas de posgrado para 

extranjeros, la publicación en revistas internacionales, el desarrollo de patentes internaciona-

les, la repatriación de talentos y las becas de investigación para realizar estudios de docto-

rado, además de la promoción de proyectos e infraestructura compartida. 

Desde su creación en 1971 el Conacyt ha sido uno de los principales actores e impul-

sores de la colaboración internacional en ciencia y tecnología. En el Plan Nacional Indicativo 

de Ciencia y Tecnología de 1976:9 se señala que: “con respecto a las actividades de coope-

ración internacional, se analizan los esfuerzos realizados en la década de los sesenta en los 

foros internacionales para fomentar la cooperación internacional en ciencia y tecnología. Se 

destaca la poca actividad que realizaba México en este aspecto antes de 1970 y cómo, a partir 

de ese año, cobran importancia los programas multilaterales y bilaterales en ciencia y tecno-

logía. El objetivo de esta materia es desarrollar vínculos de cooperación internacional que 

propicien el desarrollo científico y la autodeterminación tecnológica…”  
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Los Programas que estableció el Conacyt desde su fundación a través de los acuerdos 

suscritos tanto en el ámbito bilateral como regional y multilateral con agencias gubernamen-

tales, universidades, ministerios y secretarías de Estado y organismos multilaterales y regio-

nales le han permitido a la comunidad científica fortalecerse y hacer más eficiente su tarea: 

la cooperación ha permitido dar un impulso a la investigación básica y aplicada y potenciar 

los resultados obtenidos al establecer dinámicas de trabajo compartido y facilitar la difusión 

de los resultados. Uno de los logros más importantes de la cooperación es la de articular las 

actividades científicas mexicanas con las internacionales, lo que facilita el intercambio y el 

acceso de científicos y tecnólogos a laboratorios e infraestructura de punta existentes en otros 

países, así como la formación y especialización en el extranjero de capital humano en áreas 

importantes para el desarrollo económico y social de México, en las que nuestro país carece 

aún de programas o de la infraestructura necesaria para llevarlos a cabo. Otro de los benefi-

cios de la cooperación es que proporciona a las empresas medios para incorporar innovacio-

nes tecnológicas en asociación con otras industrias en el extranjero y permite a los investiga-

dores que estudiaron sus posgrados en el exterior mantener vínculos con los grupos científi-

cos en donde se formaron. 

Para dar cuenta del potencial de cooperación internacional que ha mantenido el Co-

nacyt a lo largo de todos estos años, a continuación se presentan dos ejemplos, uno de ellos 

es el Programa de Cooperación con Francia, de carácter bilateral, el cual ha sido un referente 

importante en la cooperación de y en México dado que incluye a un importante conjunto de 

actores, tanto del ámbito gubernamental, como del de educación superior e investigación, 

además de la participación de empresas y asociaciones. El segundo ejemplo, de carácter re-

gional es el Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo (Cyted) 

que ha sido un instrumento efectivo para la cooperación entre los países iberoamericanos. 

4.1 Cooperación con Francia 

Para México, además de ser una puerta para consolidar vínculos con la Unión Europea 

y sus opciones educativas, Francia se ha convertido a lo largo de estos años en un referente 

obligado debido a su larga tradición científica, su alto nivel de competitividad por la calidad 

de sus especialistas y por la amplitud de áreas del conocimiento que se desarrollan en ese 

país. El interés de México en la cooperación con Francia es aprovechar su experiencia indus-

trial en sectores como el automovilístico y aeronáutico; en el campo académico, disciplinas 
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como las matemáticas, en la que Francia ocupa el segundo lugar a nivel mundial, pueden 

significar un parámetro para estudiantes e investigadores. Lo mismo sucede con las teleco-

municaciones y las nanociencias y nanotecnologías (ingeniería de superficies). En las cien-

cias físicas, así como en la química y las ciencias de la ingeniería, los franceses se encuentran 

en la frontera de la ciencia. La óptica y los rayos láser, la astronomía, las ciencias de la tierra 

y del medio ambiente, constituyen también campos de excelencia de los laboratorios france-

ses. En las ciencias de la vida, los temas de interés que se impulsan en la investigación fran-

cesa son el medio ambiente, la industria alimentaria, la industria farmacéutica y la biotecno-

logía. 

 La intensidad de la cooperación que se ha llevado a cabo entre Francia y México 

radica también en que en los últimos treinta años, Francia considera que México ha tenido 

un cambio notable debido a que se ha transformado en un país emergente con mayores capa-

cidades. En ese sentido, el esquema de cooperación que se mantiene entre ambos países es 

equilibrado pues hay un intercambio de investigadores y estudiantes que contribuye a la crea-

ción de programas de cooperación científica entre pares. Por el número de publicaciones 

conjuntas, Francia en la actualidad es el tercer socio científico de México y uno de los prin-

cipales en ciencias humanas. Como se puede apreciar son muchos los temas de colaboración 

que han nacido en estas últimas décadas entre los dos países, los cuales tienen que ver con 

ámbitos científicos muy diversos.  

Para el desarrollo de la cooperación técnica y científica bilateral, México y Francia 

cuentan con el Acuerdo de Cooperación Técnica y Científica, firmado en abril de 1965 y el 

Acuerdo Marco de Cooperación suscrito en febrero de 1992. En el primer Acuerdo de Coope-

ración Técnica y Científica, suscrito en la Ciudad de México el 22 de abril de 1965 establece 

que “El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República francesa 

han decidido organizar la cooperación técnica y científica entre los dos Estados, en los cam-

pos y según las modalidades que serán posteriormente definidos por medio de arreglos com-

plementarios, en ejecución del presente Acuerdo que les servirá de base… Esta cooperación 

se efectuará sobre la base de un financiamiento común y podrá ponerse en ejecución de la 

siguiente manera: a) La facilitación a la otra Parte de expertos, investigadores y técnicos 

encargados de: - participar en estudios; - colaborar en la formación de personal científico, 

técnico, administrativo y de formación profesional…”  
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 De igual manera el Conacyt ha mantenido a lo largo de sus cuarenta años de existencia 

vías de colaboración con diversas instituciones francesas que impulsan y apoyan la investi-

gación, la formación de recursos humanos y el desarrollo tecnológico en concordancia con 

las actividades que lleva a cabo el propio Consejo y en atención a los objetivos para los que 

fue creado “Concertar convenios con instituciones extranjeras y con agencias internacionales 

para el cumplimiento de su objeto, en consulta con la Secretaría de Relaciones Exteriores” 

(Ley que crea el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 29 de diciembre de 1970 Art. 2 

XXII). En este contexto el Conacyt mantiene relaciones de colaboración con instituciones 

homólogas tales como: el Centro Nacional de la Investigación Científica (CNRS por sus si-

glas en francés), con el Instituto de Investigación para el Desarrollo (IRD, por su siglas en 

fráncés) antes Oficina de Investigación Científica y Técnica de Ultramar (ORSTOM también 

por su siglas en francés) y el Ministerio de Asuntos Extranjeros de Francia. 

Los Acuerdos que se suscribieron con estas instituciones y las modalidades y activi-

dades de cooperación que amparaban estos acuerdos han sido los siguientes:  

 

4.1.1 Centro Nacional de la Investigación Científica  

El primer acuerdo de cooperación suscrito por el Conacyt con Francia se firmó el 5 

de julio 1972 con el CNRS (por sus siglas en francés), y se renovó por primera vez en 2006. 

Este acuerdo ha permitido desde su concertación el intercambio de investigadores, científicos 

y profesores con el fin de definir y realizar programas comunes de investigación, de organizar 

coloquios, cursos y prácticas de formación, además de propiciar consultas recíprocas e inter-

cambiar experiencias. 

El CNRS es la institución de investigación más grande de Francia. Fue creado por 

Decreto Presidencial el 19 de octubre de 1939 y en sus inicios impulsó la investigación apli-

cada con el propósito de atender las necesidades de una sociedad en guerra. Es un organismo 

de carácter público, adscrito al Ministerio Francés de Educación Superior e Investigación y 

tiene entre sus misiones: llevar a cabo investigación para el avance del conocimiento que 

aporte beneficios sociales, culturales y económicos a la sociedad; contribuir a la aplicación 

de los avances de la investigación; desarrollar investigación científica y apoyar la formación 

en investigación así como, analizar el contexto científico tanto nacional como internacional 

y su potencial con el propósito de desarrollar una política nacional al respecto. 
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 En México, el principal socio del CNRS de Francia ha sido el Conacyt. Esta colabo-

ración se inscribe dentro de una fuerte tradición de investigación, especialmente en las ma-

temáticas, ciencias de la computación, control automático y la astronomía. El programa ha 

orientado sus actividades al intercambio de investigadores nacionales y franceses, de forta-

lecer el trabajo científico de excelencia en ambos países. Así como para crear nuevos espacios 

de cooperación entre las comunidades científicas e industriales de ambos países.  

 

Laboratorios Mixtos 

Al amparo del Convenio entre el Conacyt y el CNRS se suscribieron dos convenios 

en la ciudad de París el 24 de enero de 2002 , para dar impulso a sendas áreas específicas del 

conocimiento (Informática y Control Automático Aplicado). 

a. Laboratorio Mixto Franco-Mexicano de Informática (Lafmi).  

En la constitución del Laboratorio Franco-Mexicano de Informática participaron, por 

parte de Francia, el CNRS, el Instituto Nacional de Investigación en Informática y Automá-

tica (INRIA, por sus siglas en francés) y la Universidad Joseph Fourier de Grenoble; y por 

parte de México, el Laboratorio Nacional de Informática Avanzada (Lania) y el Conacyt. La 

iniciativa para crear el laboratorio surgió en la Reunión Franco-Mexicana de Informática y 

Automática realizada en Xalapa, Veracruz, en 1999. Ahí se estableció que sus objetivos se-

rían la coordinación y realización de proyectos de investigación y desarrollo tecnológico, la 

formación de estudiantes y de especialistas y el diseño de programas de doctorado en México. 

El Lafmi se constituyó en una red de instituciones con dos coordinaciones, una en México 

situada en el Laboratorio Nacional de Informática Avanzada en Xalapa y la otra en Francia 

en el Instituto de Matemáticas Aplicadas de Grenoble (IMAG). El Laboratorio se apoyó para 

su operación en un comité científico binacional, además de los coordinadores de ambas se-

des. Paralelamente, en el marco de este acuerdo se llevaron a cabo programas para desarrollar 

campos específicos del conocimiento en esta área y para organizar talleres en temas especí-

ficos en el campo de la informática.  

En el cuadro que se presenta a continuación aparecen los responsables del Primer Comité 

Científico del Lafmi, en julio de 2002 
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México Francia 

Cristina Loyo, coordinadora del Laboratorio en 

México 

Michel Adiba, coordinador del Laborato-

rio en Francia 

Jaime Parada Ávila, director general del Cona-

cyt 

Jacques Voiron, representante de la Uni-

versidad Joseph Fourier 

Guillermo Aguirre Esponda, director adjunto 

DAT del Conacyt 

Claude Puech 

representante del INRIA 

Jorge Urrutia Galicia, investigador del Instituto 

de Matemáticas de la UNAM  

Nicole Bidoit, representante del Departa-

mento STIC del CNRS 

Ofelia Cervantes Villagómez, Decana de 

Asuntos Internacionales de la Universidad de 

las Américas (UDLA)  

Jean-Marc Geib, profesor de universida-

des en informática e investigador del La-

boratoire d’Informatique 

Fondamentale de Lille (LIFL) 

Julián Adame Miranda, subdirector técnico de 

la CFE  

Bernard Lorho, profesor Universitè 
D’Evry-Val-D’Essonne U.F.R.  

Jaime Vallés Valdés, director general de Sun 

Microsystems de México 

 

 
 
 

b. Laboratorio Mixto Franco Mexicano de Control Automático Aplicado (Lafmaa) 

Con el mismo propósito de fortalecer las relaciones entre las comunidades científicas 

e industriales de ambos países en el área de control automático aplicado se creó el Lafmaa, 

en el que participaron por parte de Francia el CNRS, la Université Technologique de Com-

piégne (UTC) y por parte de México, el Conacyt y el Centro de Investigación y Estudios 

Avanzados del Instituto Politécnico Nacional (Cinvestav). 

Este laboratorio tiene su antecedente en las visitas realizadas por investigadores fran-

ceses al Cinvestav y en las colaboraciones que, desde la década de los setenta, habían tenido 
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lugar entre Francia y México en el campo del control automático. Otro de los antecedentes 

fue la cooperación que se estableció entre el Conacyt y el CNRS, a través del Programa de 

Cooperación Científica Internacional (PICS por sus siglas en francés).  

En su inicio, el Lafmaa, se planteó realizar proyectos de investigación científica 

básica y aplicada y fortalecer las relaciones entre las comunidades científicas de ambos países 

y con los industriales franceses y mexicanos. En el terreno educativo se ha abocado a la 

formación pre o postdoctoral de estudiantes y de especialistas mexicanos y franceses, y en la 

supervisión de doctorantes en México en asociación con escuelas doctorales francesas. El 

enlace entre la academia y la industria ha sido otro de los temas en los que se ha trabajado de 

manera conjunta, en la organización de conferencias, jornadas o talleres, en algunos casos en 

conjunto con las empresas; también en la organización de programas de estancias industriales 

para los estudiantes de posgrado en el marco de su formación y en la puesta en marcha de 

proyectos de investigación y desarrollo junto con las empresas. El Lafmaa se constituyó en 

una red de instituciones con dos coordinaciones, una en México situada en el Cinvestav en 

en Ciudad de México y la otra en Francia en el Instituto de Heuristique et Diagnostic des 

Systèmes Complexes HEUDIASYC de la Universidad de Compiègne. Al igual que el Lafmi, 

el Lafmaa se apoya para su operación en un comité científico constituido por 10 miembros 

cinco del lado mexicano y cinco del lado francés, en el que participan los coordinadores del 

laboratorio en ambas sedes, Jorge Torres y Rogelio Lozano. 

Como producto de la colaboración de ambos laboratorios se creó la Unidad Mixta del 

CNRS en México que opera en el Cinvestav. La Unidad Mixta de Investigación en Francia, 

es una entidad administrativa creada por la firma de un contrato de asociación entre uno o 

varios laboratorios o departamentos de investigación de una institución de enseñanza supe-

rior o de investigación, y por otra parte el CNRS.  

 

4.1.2 Acuerdo de Cooperación en el Campo de la Investigación Biomédica entre el 

Conacyt y el Instituto Nacional de la Salud y de la Investigación Médica de FranciaIN-

SERM).  

El acuerdo entre el Conacyt con el INSERM (por sus siglas en francés) fue suscrito 

el 3 de junio de 1991 y se orientó fundamentalmente a fomentar la investigación en temas de 

https://es.wikipedia.org/wiki/Laboratorio
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salud en el que se desarrollaron modalidades de cooperación como: intercambio de especia-

listas, intercambio de información y organización conjunta de seminarios, talleres, simposia, 

congresos y coloquios.  

El Instituto Nacional de la Salud y de la Investigación Médica (INSERM) fue fundado 

en 1964, es un centro público de investigación que opera bajo la tutela del Ministerio de 

Salud y el Ministerio de Investigación de Francia. Es el único instituto público dedicado 

exclusivamente a la investigación en salud.  

 

4.1.3 Instituto de Investigación para el Desarrollo (IRD) 

El primer Acuerdo Complementario de Cooperación Científica entre el Consejo Na-

cional de Ciencia y Tecnología y la entonces Oficina de la Investigación Científica y Técnica 

de Ultramar (ORSTOM, por sus siglas en francés) fue firmado en 1980. Ha sido ratificado 

en varias ocasiones, la más reciente en el marco del I Foro Franco-Mexicano para la Investi-

gación y la Innovación celebrado en 2013. Esta colaboración ha propiciado el desarrollo de 

proyectos de investigación conjunta, recepción de investigadores huéspedes, coediciones y 

encuentros académicos.  

En 1944, el gobierno francés, creó la Oficina de la Investigación Científica y Técnica 

de Ultramar (ORSTOM, por sus siglas en francés), como una plataforma de cooperación 

científica internacional para llevar a cabo actividades de investigación, valorización y capa-

citación en África, la cuenca Mediterránea, América Latina y Asia. Los trabajos de esta ins-

titución tenían como objetivo contribuir con el desarrollo económico, social y cultural de los 

países del sur con base en seis prioridades: cambio climático y riesgos naturales; manejo 

sostenible de los ecosistemas; recursos y acceso al agua; seguridad alimentaria y sanitaria; 

así como políticas de salud, y globalización. 

Actualmente, el Instituto de Investigación para el Desarrollo (IRD por sus siglas en 

francés) es un establecimiento público científico y tecnológico. Se encuentra bajo la doble 

tutela del Ministerio de Educación Superior e Investigación y el Ministerio de Asuntos Ex-

teriores y europeo. Desde mediados de la década de 1960, el IRD mantiene un dispositivo de 

investigación para el desarrollo en América Latina, Centroamérica y el Caribe. Los temas de 

investigación abarcan las principales preocupaciones sobre el desarrollo de la región: medio 

ambiente (origen de la biodiversidad y su puesta en valor y genómica); cambio y variabilidad 
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climática (relaciones océano-clima, glaciares tropicales, fenómeno El Niño y paleoclimato-

logía); peligros y riesgos naturales (sismos, volcanes y fenómenos climáticos extremos) o 

relacionados con las actividades humanas (contaminación por las actividades extractivas y 

agrícolas y su impacto en el medio ambiente y la salud); recursos no renovables; recursos 

renovables (agua y pesca); salud y sustancias naturales de las plantas medicinales; y desafíos 

sociales y económicos del desarrollo (políticas de lucha contra la pobreza, gobernanza, espa-

cios marginales y conflictos, migración y metrópolis). 

 El IRD ha estado presente en México desde 1974 realizando programas de investiga-

ción con diversas instituciones a través de convenios de cooperación en el marco de un 

acuerdo general firmado con el Conacyt. Lo peculiar de esta cooperación es que se realiza 

mediante la concertación de acuerdos directos entre el IRD y las instituciones mexicanas y 

otros organismos franceses para diseñar y poner en práctica programas de investigación, de 

formación de recursos humanos y de innovación tecnológica. Al respecto de este esquema 

de colaboración, Phillipe Lazar, presidente del IRD en el año 2000 indicó: “Tratamos de 

tender una red global para la promoción de la ciencia, pero sobre todo en países que llamamos 

emergentes como México, donde además de hacer investigación de alta calidad, comparten 

una problemática común con Latinoamérica en la que se puede trabajar a través de la cien-

cia”.  

Para ilustrar de manera más clara lo que ha sido esta colaboración, a continuación se 

presentan algunos ejemplos de proyectos que se han realizado entre el IRD e instituciones 

mexicanas. 

Con la Universidad de Guadalajara el proyecto Los dólares de la migración y el desa-

rrollo regional: los procesos de reinserción de los migrantes internacionales a su regreso a 

ciudades medias del occidente de México. Con el Centro de Investigaciones y Estudios Su-

periores en Antropología Social (CIESAS), el proyecto Problemas de tenencia de la tierra y 

dinámica de las pequeñas agriculturas en el Istmo de Veracruz. Recomposición de los pode-

res locales y reticulación de los espacios de reproducción, y el proyecto Manejo y uso del 

agua de las cuencas hidrográficas del norte de México, que se llevó a cabo en conjunto con 

la Secretaría de Agricultura. Con la Universidad Autónoma Metropolitana unidad Iztapalapa, 

en el área de biotecnología Microbiología del tratamiento anaerobio de las aguas residuales 

industriales y urbanas; Biofiltración de afluentes gaseosos contaminantes: aplicación para la 
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descontaminación del aire; Ingeniería genética de los hongos filamentosos; y Aprovecha-

miento de residuos agroindustriales. Con la Universidad Nacional Autónoma de México: 

Genética molecular del agente infeccioso responsable de la enfermedad de Chagas en Mé-

xico: enfoque de los riesgos epidemiológicos; Estudio de las fermentaciones lácticas tradi-

cionales del maíz en México y de las bacterias ácticas amiloláticas; y Estudios de las zonas 

prioritarias de rehabilitación agrícola en México: espacialización de los tepetates en el eje 

neovolcánico.  

La colaboración entre el IRD y los grupos que desarrollan investigación en el área de 

la Biotecnología en la Universidad Autónoma Metropolitana Iztapalapa, ha sido de gran im-

pacto y data de 1981. La UAM-I es una de las instituciones mexicanas más prestigiadas en 

este campo. En 1976, el grupo de Gustavo Viniegra, investigador y académico en el área de 

biotecnología se trasladó a la UAM-I y formó un equipo de bioingenieros y bioquímicos 

dedicados principalmente al desarrollo de fermentaciones de aplicación ambiental y de cul-

tivos de mohos sobre sustratos sólidos. En 1981 se firmó un convenio de cooperación entre 

la UAM y ORSTOM (ahora IRD). Los coordinadores de este grupo franco-mexicano fueron: 

Gustavo Viniegra, por la UAM, y Maurice Raimbault, por la contraparte francesa. Este 

equipo emprendió dos tareas: a) el desarrollo de los principios de los cultivos de mohos sobre 

sustratos sólidos y b) la asimilación tecnológica del proceso del reactor UASB (del inglés 

Upflow Anaerobic Sludge Blanket) que fueron desarrollados para el tratamiento de aguas 

residuales industriales. En el campo de la bioquímica Oscar Monroy, Adalberto Noyola (Ins-

tituto de Ingeniería de la UNAM) y Jean Pierre Guyot (IRD) desarrollaron y patentaron a 

mediados de los ochenta, una adaptación práctica del proceso acelerado de digestión anaero-

bia de las aguas residuales llamado UASB. Otro de los grupos que se integraron en el marco 

de estas iniciativas de cooperación fue el de biotecnología alimenticia, iniciado en la UAM 

por Isabel Guerrero Legarreta. Este grupo privilegió el estudio de las fermentaciones lácticas 

del almidón.  

 

4.1.4 Programas de Formación de Recursos Humanos 

Con el Ministerio de Asuntos Extranjeros de Francia se concertaron dos acuerdos de 

cooperación en materia de formación de recursos humanos: el Programa Cooperativo de Pos-

grado (PCP) y el Programa México-Francia relativo a la Formación y Capacitación para la 



72 

Investigación Científica y Tecnológica (Evaluation-orientation de la Coopération Scientifi-

que, ECOS), los cuales han permitido que estudiantes mexicanos y franceses realicen estu-

dios de doctorado, además de la formación de doctores en el marco de proyectos de investi-

gación conjunta. El Programa ECOS ha contribuido también al fortalecimiento de la planta 

docente de las instituciones de educación superior mexicanas y el PCP ha fomentado el adies-

tramiento en desarrollo tecnológico con participación industrial. Ambos programas se han 

realizado ininterrumpidamente durante 20 años y actualmente cuentan también con el apoyo 

financiero del Ministerio de Educación Nacional y el de Enseñanza Superior y de Investiga-

ción, por parte del gobierno francés. 

 

a) Programa Cooperativo de Posgrado  

El PCP se creó con el propósito de formar ingenieros a nivel doctoral para promover el 

surgimiento de cuadros científicos vinculados al sector productivo que fueran capaces de 

responder a sus necesidades. En estos programas se contempla la participación directa de 

empresas del sector productivo de ambos países para el diseño, financiamiento y aprovecha-

miento de los mismos. El acuerdo para la ejecución de este programa fue suscrito el 17 de 

septiembre de 1992. Los objetivos que han integrado la visión del programa, son: 1) impacto 

industrial, con la participación más activa de la industria, 2) el estudio de las industrias y sus 

efectos, como las cadenas productivas y 3) la protección intelectual. En el PCP realizó un 

análisis de los sectores clave para el programa y una evaluación del rol de las empresas que 

participaron en esta iniciativa de cooperación, se buscó propiciar la multidisciplinariedad y 

establecer una red de interacciones de cooperación perdurables. Otro de los propósitos fue 

fomentar temas multi-institucionales que puedieran ser de interés para los diversos sectores 

industriales y, finalmente, el crecimiento, que tiene como objetivos implantar un modelo de 

calidad en la enseñanza asegurando el rigor académico y el crecimiento en función del 

desempeño de las instituciones de educación superior. El tercer propósito fue promover ma-

yor participación de las instituciones de educación superior de los estados. 

b) Programa Comité de Evaluation-Orientation de la Coopération Scientifique (Comité 

ECOS). 
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Con el objeto de ampliar la colaboración con los países en desarrollo, en 1992 Francia 

creó el Comité de Evaluación-Orientación de la Cooperación Científica (Comité ECOS) y 

diseñó un programa bilateral en el que participaron por el lado francés también el Ministerio 

de Asuntos Extranjeros y el Ministerio de Educación Nacional. El primer país que colaboró 

bajo este esquema de cooperación fue Chile y en 1993 Uruguay. Debido a los resultados 

obtenidos en estos dos países, el gobierno francés consideró oportuno ampliar hacia otros de 

la región latinoamericana los programas en los que participaba el Comité ECOS. 

En 1994 iniciaron las pláticas con instituciones mexicanas. La iniciativa tuvo buena acep-

tación por parte de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 

Superior (ANUIES), la cual se encontraba en ese momento reestructurando su programa in-

ternacional. ANUIES, en conjunto con el Conacyt y la SEP organizaron una serie de reunio-

nes con el propósito de identificar las ventajas que representaría concretar una colaboración 

de esta naturaleza para México. Los mecanismos de operación del programa ECOS en Mé-

xico fueron diferentes a los de Chile y Uruguay. La ANUIES y la SEP manifestaron a la 

contraparte francesa que una de las prioridades para nuestro país era impulsar la superación 

del profesorado mexicano, por lo que en la negociación se incluyó la formación de académi-

cos mexicanos en programas de doctorado. El 24 de agosto de 1994, los gobiernos de México 

y Francia firmaron, en la ciudad de México, el mecanismo de cooperación bilateral en los 

campos de la formación y la capacitación para la investigación científica y tecnológica. Este 

compromiso fue pactado por un acuerdo interinstitucional entre la SEP y el Conacyt por parte 

de México y por parte de Francia por el Ministerio de Asuntos Extranjeros a través del Co-

mité ECOS y, aunque la ANUIES únicamente apareció como testigo de honor en esta firma, 

en el texto del Acuerdo se estipulaba que sería la responsable de coordinar la operación y que 

participaría, en su calidad de representante de las instituciones educativas de educación su-

perior, en el comité ad hoc que se estableció para supervisar las labores de cooperación. En 

el caso de Francia, la coordinación estaba bajo la responsabilidad del Comité ECOS. 

El principal objetivo del Acuerdo fue crear sinergias entre equipos binacionales de inves-

tigación mediante el desarrollo de proyectos conjuntos de investigación y docencia en que 

participaran profesores e investigadores mexicanos y franceses. Esto se haría a través de pro-

yectos orientados a promover y fortalecer a la educación superior y la colaboración entre las 
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comunidades académicas y científicas de México y Francia. Las tareas concretas en torno a 

las cuales ha girado este programa son: formación de profesores mexicanos de educación 

superior a nivel doctoral; intercambio de información científica y pedagógica entre investi-

gadores participantes; creación de acervos de información especializada para fomentar con-

tribuciones posteriores entre los participantes; creación de acervos de publicaciones especia-

lizadas en coautoría; creación de nuevas opciones de estudios de posgrado en México y for-

talecimiento de las ya existentes y, por último, establecimiento de mecanismos para facilitar 

la colaboración y el aprovechamiento conjunto de los resultados. Este Acuerdo ha permitido 

acercar a las comunidades académicas y a los investigadores franceses y mexicanos, lo que 

ha sido un factor importante para la transferencia de conocimiento entre ambos países, ade-

más de que ha permitido la formación de recursos humanos en un esquema de cooperación 

que se ha ido adaptando a las necesidades del momento. 

4.2 Programa Ciencia y Tecnología para el Desarrollo (Cyted) 
  

El segundo caso de estudio es el Programa Ciencia y Tecnología para el Desarrollo 

(Cyted). A diferencia del anterior, este programa tiene incidencia regional y se centra en el 

fomento al desarrollo de la colaboración con Iberoamérica. Para comprender la importancia 

que ha significado para España ser el líder de la cooperación regional con Iberoamérica en 

ciencia y tecnología es necesario conocer los antecedentes que dieron origen a este programa. 

El cambio que experimentó España en 1976, con su incursión en la democracia, tuvo 

como una de sus principales características una notable renovación y ampliación del papel 

que tradicionalmente había tenido Iberoamérica en la vida española.20  

Los gobiernos centristas y luego los socialistas españoles desarrollaron una nueva 

política iberoamericana y con ella, un nuevo proyecto conocido como Comunidad Iberoame-

ricana de Naciones, diferente a la política y la hispanidad del franquismo. Los gobiernos 

democráticos afirmaron reiteradamente la dimensión americana como una de las coordenadas 

clave que definen a España en el mundo y en su política exterior. “En 1976 se abre una nueva 

                                                 
20 El término Iberoamérica corresponde a los territorios y países de América que antes formaron parte de los 
reinos de la Península Ibérica, es decir, España y Portugal. Desde 1990 se realiza anualmente la Cumbre Ibe-
roamericana con miras a crear a futuro una Comunidad de Naciones Iberoaméricanas, engloba a 21 países, los 
19 latinoamericanos, más España y Portugal presentes en estas Cumbres. 

http://enciclopedia.us.es/index.php/Am%2525C3%2525A9rica
http://enciclopedia.us.es/index.php/Pen%2525C3%2525ADnsula_Ib%2525C3%2525A9rica
http://enciclopedia.us.es/index.php/Espa%2525C3%2525B1a
http://enciclopedia.us.es/index.php/Portugal
http://enciclopedia.us.es/index.php/1990
http://enciclopedia.us.es/index.php?title=Cumbre_Iberoamericana&action=edit&redlink=1
http://enciclopedia.us.es/index.php?title=Cumbre_Iberoamericana&action=edit&redlink=1
http://enciclopedia.us.es/index.php?title=Comunidad_de_Naciones_Iberoam%2525C3%2525A9ricanas&action=edit&redlink=1
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etapa en las relaciones de España e Iberoamérica, España, por primera vez en muchas déca-

das, empezaba a estar en condiciones de tener una presencia solidaria en Iberoamérica. Una 

nueva etapa en la que el año 1992, con la Conmemoración del Quinto Aniversario del Des-

cubrimiento “Encuentro de Dos Mundos”, empezará a dibujarse como un referente, una opor-

tunidad y un reto, que añadiría razones importantes para prestar atención a la relación con los 

países iberoamericanos.  

El proyecto de política iberoamericana que diseñó Marcelino Oreja, ministro de 

Asuntos Exteriores y que tanto él como el presidente Suárez trataron de llevar a la práctica 

tenía como objetivo reformular las tradicionales relaciones con Iberoamérica, tratando de 

eliminar la retórica y la imagen del pasado y avanzar por vías reales de cooperación, y al 

mismo tiempo, redefinirla en función de los nuevos presupuestos democráticos, estable-

ciendo el nuevo modelo de Comunidad Iberoamericana de Naciones. Los gobiernos de 

Adolfo Suárez tienen el mérito de haber dado los primeros pasos contundentes para el esta-

blecimiento de una política de cooperación para el desarrollo. 

  La política iberoamericana de los gobiernos socialistas, y con ella, el proyecto de 

Comunidad Iberoamericana de Naciones, se articuló basándose en los principios de demo-

cracia y desarrollo considerados como inseparables y como fundamento del progreso y de la 

paz, animados por el principio de solidaridad. Este principio, que fue el que marcó el perfil 

de la política española hacia nuestra región, se tradujo en las siguientes líneas de acción con-

cretas: 1) intensificación de las relaciones con los países iberoamericanos; 2) apoyo pleno a 

los procesos de democratización y desarrollo de los derechos humanos. Intensificación de la 

cooperación política, económica, cultural; y 3) apoyo a los procesos de integración 

iberoamericanos.  

El año 1992 actuó como un importante elemento dinamizador y movilizador de la 

política iberoamericana, ya que los festejos del Quinto Centenario significa-ron una buena 

ocasión para la puesta en marcha de un plan de acciones, activi-dades y programas para re-

frendar la imagen de una comunidad iberoamericana integrada y dispuesta a asumir sus res-

ponsabilidades en el ámbito de la coopera-ción. España optó por una conmemoración que 

aunase al mismo tiempo el pasado y el futuro, estableciendo vínculos permanentes para el 

futuro, especialmente con Iberoamérica, con base en los principios de desarrollo, democracia 
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y solidaridad. Se optó por una conmemoración en la que se asumiera la historia, se reafirmase 

el presente y se contribuyera a un futuro más solidario.  

En suma, el impulso para la modernización de las relaciones de España con los países 

iberoamericanos, la puesta en marcha de la Comunidad Iberoamericana de Naciones, el desa-

rrollo de la cooperación internacional y el reforzamiento del papel internacional de España, 

contribuyeron decisivamente a definir el modelo de acción exterior del país ibérico. Los 

festejos respondían a una política de Estado en la que participaron no sólo la administración 

central, sino también varias administraciones autonómicas, municipios, empresas públicas y 

privadas, además de organizaciones de la sociedad civil. Los dos grandes objetivos que per-

seguía el Quinto Centenario como proyecto global y política de Estado eran los siguientes: 

1) reforzar el protagonismo de España en el escenario internacional y erradicar la imagen de 

un país atrasado, autoritario, tradicional y folclórico, tan arraigada en el extranjero y difundir 

la imagen de una nación democrática, moderna, pluralista, tolerante, creativa, avanzada, com-

petitiva, integrada en Europa y solidaria con los países en vías de desarrollo, sobre todo con 

Iberoamérica y 2) contribuir a la construcción de la Comunidad Iberoamericana de Naciones, 

promocionando al mismo tiempo la idea de lo iberoamericano como una seña de identidad 

hacia el mundo. 

Los resultados han sido positivos. Más allá de su existencia como una entidad espon-

tánea, hoy la Comunidad Iberoamericana de Naciones, es una realidad. Los momentos cul-

minantes de este proceso sucedieron con la celebración de las Cumbres Iberoamericanas de 

Guadalajara en 1991 y de Madrid en 1992. En la segunda Cumbre, realizada en Madrid en 

junio de 1992, se debatieron los temas que definirían la columna vertebral de la cooperación 

entre los países de habla hispana. De hecho, el lema de la Cumbre fue “creación de nuevos 

instrumentos operativos que permitan la cultura de cooperación”. Los cuatro temas en torno 

a los cuales se consolidarían las relaciones en Iberoamérica fueron: a) concertación política¸ 

b) economía, integración y cooperación; c) educación y modernización; y d) desarrollo social 

y humano.  

 Es en ese contexto que a través del Acuerdo Marco Interinstitucional suscrito por los 

países que conforman la Comunidad Iberoamericana de Naciones (19 de América Latina, 

España y Portugal)se creó en 1984 el Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para 
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el Desarrollo (Cyted), un programa internacional multilateral de cooperación científica y tec-

nológica de ámbito Iberoamericano y carácter horizontal . Tuvo su origen en una iniciativa 

de un grupo de científicos y tecnólogos latinoamericanos y españoles que fue asumida por el 

Gobierno español y por la CEPAL en su Plenario de diciembre de 1982.  

El objetivo principal del Programa Cyted fue contribuir al desarrollo armónico y sosteni-

ble de la región Iberoamericana mediante la cooperación en ciencia, tecnología e innovación. 

Los objetivos específicos del Programa son: 

 Fomentar la integración de la Comunidad Científica y Tecnológica Iberoamericana, 

promoviendo una agenda de prioridades compartidas para la región. 

 Fortalecer la capacidad de desarrollo tecnológico de Iberoamérica mediante la pro-

moción de la investigación científica conjunta, la transferencia de conocimientos y 

técnicas y el intercambio de científicos y tecnólogos entre grupos de Investigación-

Desarrollo-Innovación de los países miembros. 

 Promover la participación de sectores empresariales de los países miembros interesa-

dos en los procesos de innovación, en concordancia con las investigaciones y desa-

rrollos tecnológicos de la Comunidad Científica y Tecnológica Iberoamericana. Pro-

mover la participación de los investigadores de la región en otros programas multila-

terales de investigación a través de acuerdos suscritos entre los países de habla his-

pana. 

En esta Cumbre Iberoamericana se aprobó también una resolución que incluía el fortale-

cimiento y continuidad, como instrumento válido de integración del programa Cyted en el 

campo de la investigación científica y de la innovación tecnológica, “En el campo de la in-

vestigación científica y de la innovación tecnológica, la Conferencia, a la vista de los logros 

alcanzados desde su creación por el Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para 

el Desarrollo -Quinto Centenario (Cyted-D)-, así como de la opinión de todos los países par-

ticipantes, aprobó su fortalecimiento y continuidad, como instrumento válido de la integra-

ción” (Documento de Conclusiones Punto 22 II Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado 

y de Gobierno. Declaración de Madrid). 

El Programa Cyted ha actuado además como un puente para la cooperación interre-

gional en Ciencia y Tecnología entre América Latina, la Unión Europea y otros programas 

internacionales de interés para la región. Son miembros de este programa los 21 países que 
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suscribieron el Acuerdo Marco Interinstitucional: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colom-

bia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, España, Honduras, México, Nicaragua, 

Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, República Dominicana, Uruguay y Venezuela. 

Estos países están representados y participan en el programa Cyted a través de los 

organismos signatarios que son los Organismos Nacionales de Ciencia y Tecnología 

(ONCYT). que conforman también los órganos de dirección del programa. España es el prin-

cipal financiador de este programa ya que aporta alrededor de 85% del presupuesto. Participa 

además como organismo signatario de ese país a través de la Agencia Española de Coopera-

ción Internacional para el Desarrollo (AECID), que comparte su voto con el Ministerio de 

Educación y Ciencia ya que solamente se permite un voto por cada nación. 

Aunado a los países signatarios existen los organismos observadores, que colaboran 

en el diseño, promoción, ejecución y financiación de actividades del Programa, como el 

Banco Interamericano de Desarrollo BID, la Comisión Económica para América Latina de 

Naciones Unidas CEPAL, el Convenio Andrés Bello, la Organización de Estados Iberoame-

ricanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI), la Organización de los Estados 

Americanos (OEA), la Global Biodiversity Information Facility (GBIF), la International Ato-

mic Energy Agency (IAEA) y la Red de Cooperación Latinoamericana de Redes Avanzadas 

(RedCLARA).  

Tras los primeros años de organización del Programa, su crecimiento fue muy impor-

tante gracias al apoyo explícito del gobierno español. Entre 1988 y 1997 el presupuesto apor-

tado por España pasó de 250 000 dólares por año a cerca de cuatro millones. A partir de 1997 

el presupuesto no ha crecido significativamente, ya que la aportación española no ha aumen-

tado y no se ha podido generar cofinanciación real por parte de los otros países que confor-

man el Programa. La crisis económica por la que atraviesa España y la Unión Europea en 

general ha marcado un parteaguas en la evolución del Programa. España se ha visto en la 

necesidad de revisar la inversión que otorga para este propósito, por lo que el problema del 

financiamiento es considerado por la mayoría de los investigadores y coordinadores de pro-

yectos como un asunto indispensable de resolver en corto plazo. 

En el cuadro que se presenta a continuación se registran las primeras acciones que se 

llevaron a cabo para conformar el Programa: 
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Realización de Estudios 

Prospectivos sobre las 

áreas seleccionadas. 

1982  

 1983 Primeras acciones para el establecimiento de CY-

TED. Reunión en la sede de CEPAL (Chile). Pre-

sentación y aceptación de propuestas del Cyted en 

el plenario de la CEPAL (EEUU) 

 1984 Primera Reunión Iberoamericana de Ciencia y Tec-

nología.  

Firma del Acuerdo Marco Interinstitucional por 21 

países, UNESCO, CEPAL y OEA, para el desarro-

llo del Programa Cyted.  

 

Desde 1993, el Programa Cyted ha venido organizando anualmente y de manera con-

junta con el organismo signatario del país sede, las conferencias científicas preparatorias de 

las cumbres iberoamericanas de jefes de Estado y de gobierno y desde 1995 está formalmente 

incluido entre los programas de cooperación que dependen de las cumbres de jefes de Estado 

y de gobierno de la Comunidad Iberoamericana de Naciones. A finales de 1997 alrededor de 

10 000 investigadores y tecnólogos iberoamericanos estaban involucrados en proyectos y 

redes de investigación a través de este mecanismo, por lo que el Cyted es considerado uno 

de los programas de cooperación internacional con mejor relación costo-beneficio. El Pro-

grama ha desarrollado su actividad mediante un conjunto de instrumentos de participación 

que se denominan acciones y que se clasifican en: redes temáticas; acciones de coordinación; 

proyectos de investigación consorciados; acciones regionales estratégicas; acciones especia-

les y proyectos de innovación IBEROEKA.  

 Las cinco primeras acciones se desarrollan y gestionan dentro de las redes temáticas 

que ya se mencionaron y que marcan las líneas de desarrollo de la cooperación, mientras que 

la última acción lo hace a través de la Red de Organismos gestores IBEROEKA puesta en 
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marcha en 1991, dirigida hacia el sector industrial para fomentar la cooperación entre em-

presas en el campo de la investigación y el desarrollo tecnológico para aprovechar los resul-

tados de la Investigación y Desarrollo para la innovación y aplicación de nuevas tecnologías. 

El Programa Cyted en su carácter de instrumento de cooperación ha tenido como vo-

cación establecer relaciones de colaboración con otras iniciativas de cooperación científica y 

tecnológica, tanto de ámbito latinoamericano como europeo, corno con organizaciones su-

bregionales e internacionales para asegurar una coordinación eficaz y para desarrollar activi-

dades conjuntas que faciliten la consecución de los objetivos del Programa y el desarrollo 

científico, tecnológico, social y económico de Iberoamérica. 

En 2014 el Cyted cumplió 30 años. Es un Programa que todavía tiene una gran credi-

bilidad en América Latina. Ha tenido la ventaja de no haberse politizado en su operación, es 

decir, que no se administra de manera discrecional y, a pesar de ser formalmente un programa 

regional, constituye uno de los pilares y un instrumento privilegiado de la cooperación espa-

ñola con América Latina, particularmente en el ámbito científico y tecnológico. Sus secreta-

rios han sido impulsores de la ciencia y la tecnología, así como de la imagen de una Iberoa-

mérica integrada y preocupada por encontrar mecanismos que contribuyan al desarrollo de 

las naciones de habla hispana. 

 

 

 

 

Secretarios Generales del Cyted de 1984 a 2014 

2012 - a la fecha 

2003 – 2012 

1998 – 2003 

1997 – 1998 

1989 – 1996 

1986 – 1989 

1984 – 1986 

Alberto Majó Piñeyrúa 

Fernando Aldana Mayor 

José Antonio Cordero 

Horacio Díaz del Barco 

Jesús Sebastián Audina 

Manuel Casero Nuño 

Eduardo Lechuga Jiménez 
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4.2.1 Participación de México en el Programa Cyted 

 El Cyted tiene en México como organismo signatario al Consejo Nacional de Ciencia 

y Tecnología, cuya misión es contribuir con otras dependencias y entidades del Gobierno 

Federal, así como del sector productivo a que México tenga una mayor participación en la 

generación, adquisición y difusión del conocimiento a nivel internacional, y a que la sociedad 

aumente considerablemente su cultura científica y tecnológica, disfrutando de los beneficios 

derivados de ésta. Desde su creación, el Programa Cyted ha estado bajo la responsabilidad 

del área internacional del Consejo en el marco de los Programas Multilaterales. 

 De acuerdo con el Estatuto y Reglamento Orgánico, el artículo 6°, el organismo sig-

natario del Cyted, en este caso el Conacyt tiene como funciones y obligaciones: planificar, 

dirigir, dar seguimiento y evaluar el Programa Cyted; participar activamente en los órganos 

de dirección del programa y garantizar la ejecución en su país de los acuerdos; facilitar y 

promover la participación de grupos de investigación, desarrollo en innovación, y de empre-

sas de sus países en las actividades del programa así como fomentar la difusión y proyección 

del mismo en sus países respectivos. 

“Este programa ha tenido la capacidad para crear equipos de trabajo multidisciplina-

rios y redes temáticas internacionales; ha propiciado el fortalecimiento de vínculos multiac-

torales y alianzas con instituciones públicas y privadas; el potencial para fortalecer los pro-

cesos de gestión e intercambio de conocimiento; la generación de capacidades para llevar a 

cabo acciones de cooperación internacional para el desarrollo de manera horizontal y basadas 

en el intercambio de conocimiento; el potencial para traducir los resultados de los proyectos 

de investigación en insumos para la formular políticas públicas en diversos ámbitos de desa-

rrollo en la región y la relevancia de contar con financiamiento para la ejecución de los pro-

yectos.” (2013, 76). 

La participación en el Cyted le ha brindado a México oportunidades como posicio-

narse estratégicamente en la región, capitalizar la experiencia recorrida por el Programa y 

detectar las necesidades y problemas específicos de los países para contribuir a formular 

agendas regionales en materia de ciencia, tecnología e innovación y fortalecer un modelo de 

gestión de la cooperación que le ha permitido enriquecer sus capacidades nacionales. 
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La participación de México es fundamental en una coyuntura en la que se están pro-

moviendo nuevas fórmulas para el cofinanciamiento del Programa, lo que permitirá contri-

buir a redireccionar su acción y definir su rumbo. Asimismo, México está en condiciones de 

fortalecer el liderazgo del Programa desde América para propiciar una mayor coordinación 

de las acciones entre los países miembros, no sólo en cuanto al financiamiento, sino también 

para lograr una mayor proyección e impacto del Cyted tanto al interior del ámbito iberoame-

ricano, como hacia el exterior. El Conacyt es crucial para la construcción de la agenda que 

se desarrollará en el marco de este programa regional en temas de interés y prioridad para 

México y su actuación deberá de ser más proactiva para contribuir con este fin.  
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CONCLUSIONES 
 

Desde su surgimiento, la cooperación internacional ha demostrado ser una herramienta im-

portante de la política exterior de los países. Para llevarla a cabo son necesarios mecanismos 

que involucran a los Estados y organismos internacionales y actores no gubernamentales en 

una complicada red donde se entretejen la economía, los aspectos militares, sanitarios, la 

ciencia y la tecnología, la educación y la cultura. En años más recientes se han sumado a esta 

agenda temas como el medio ambiente, los derechos humanos, el combate a la pobreza y el 

narcotráfico. 

La cooperación no ha tenido el mismo significado para todos los países. Aquellos 

considerados con más alto desarrollo, la conciben como un mecanismo de asistencia hacia 

los países con menor grado de desarrollo. En cambio, para estos últimos, la cooperación in-

ternacional hace referencia a una relación entre socios, es decir, a una interacción mutua que 

requiere de la participación conjunta en la definición de formas, los contenidos y los resulta-

dos esperados de la cooperación, así como en los términos de financiamiento para la realiza-

ción de acciones. (Berruga Filioy 2000). No obstante, cada una de estas perspectivas descan-

san en la noción de beneficios mutuos y comparten el propósito de impulsar el desarrollo y 

la estabilidad.  

La cooperación se ha caracterizado por ser un esquema de relaciones flexible, los 

países pueden modificar y adaptar los productos de la colaboración internacional de acuerdo 

con sus intereses locales y así modificar los objetivos originales de los países donantes. Si 

bien en un principio la cooperación se desarrolló como una tarea circunscrita a objetivos bien 

definidos, en la actualidad ha ampliado su ámbito de acción en un entorno que resulta parti-

cularmente difícil de operar logrando cumplir con éxito todas las metas planteadas. Esto se 

debe al número de países involucrados, lo competido y selectivo de la canalización de recur-

sos en favor de los países más pobres, así como a que los recursos destinados para su finan-

ciamiento resultan insuficientes. 

Los temas que se privilegian a lo largo de la historia de la cooperación internacional 

están fuertemente vinculados con aquellos países que tienen el liderazgo político y econó-

mico a nivel mundial y con quienes son sus aliados. La cooperación para el desarrollo como 

se conoce en la actualidad se institucionalizó a raíz de la segunda posguerra y tuvo como su 
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propósito principal contribuir a la reconstrucción de Europa. El signo distintivo más impor-

tante durante la Posguerra y la Guerra Fría es que pasó por el tamiz de los intereses de los 

dos bloques hegemónicos que resultaron de la nueva organización geopolítica bajo el lide-

razgo de Estados Unidos y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.  

La agenda de cooperación, cuyo radio de acción fue Europa, tuvo énfasis hasta la 

década de los sesenta en el impulso a la economía y apoyo a la infraestructura. En cuanto a 

los países, la descolonización de África y Asia, que estaban bajo la influencia del continente 

europeo, llevó a que los proyectos de cooperación se centraran en temas que contribuyeran a 

su desarrollo, por ejemplo programas de impulso a la agricultura, apoyo a la salud y la ex-

plotación de los recursos energéticos como el petróleo. En los setenta, la incursión de nuevos 

países, como Japón, en la distribución de la influencia y el poder en el plano internacional, 

generaron cambios en las prioridades de cooperación para incluir el desarrollo tecnológico 

como una de sus áreas estratégicas. 

Dos sucesos marcaron un cambio en la cooperación hacia finales del siglo XX: el giro 

en los patrones económicos mundiales hacia el neoliberalismo y la caída del bloque socia-

lista, esto hizo que la óptica se centrara en el impulso de mayores niveles de bienestar para 

los grupos vulnerables a quieres los esquemas basados exclusivamente en el mercado excluía 

o marginaba de los beneficios de la economía. 

Recientemente, ya en el siglo XXI se han fijado compromisos concretos que obligan 

a los países a cumplir con estándares de cooperación definidos de manera colectiva. Los 

Objetivos del Milenio, muestran dos cosas: que los largos años de acuerdos en torno a la 

cooperación cumplieron, en gran medida, con las expectativas que se plantearon y que hay 

temas, en los albores del siglo, que siguen estando vigentes, por ejemplo la pobreza, la edu-

cación universal, la ayuda humanitaria, el hambre, las emergencias sanitarias y el medio am-

biente. Junto a ello también se observa que a estos objetivos se han incorporado temas que 

obedecen a necesidades postmaterialistas, como la igualdad de género, la sustentabilidad am-

biental y la defensa de los derechos humanos.  

En América Latina, México y Brasil fueron los pioneros en asumir una clara concien-

cia de la importancia de la cooperación como instrumento de proyección internacional y de 

desarrollo interno. Desde la creación de la ONU, nuestro país tuvo una actuación dinámica 
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en el diseño y la promoción de los acuerdos que se fijaron para promoverla. México ha de-

mostrado ser particularmente sensible a los fenómenos de la globalización. Su posición 

geopolítica y económica, le ha llevado a la construcción de nuevos esquemas de cooperación 

e intercambio que lo sitúa como receptor tanto como donador de cooperación internacional 

para el desarrollo. Distintas regiones y sectores del país se encuentran inmersos en las co-

rrientes de la globalización, mientras que otras viven en condiciones de rezago. México, visto 

desde una perspectiva internacional, es un país bisagra, dual y, por lo mismo es un actor 

especialmente valioso, peculiar y un modelo en el ámbito de la cooperación internacional. 

En consonancia con esa dualidad, la política mexicana en materia de cooperación 

internacional para el desarrollo ha tenido dos propósitos esenciales: promover un entorno 

internacional estable y pacífico y contribuir a los esfuerzos nacionales de desarrollo. La 

cooperación internacional se ha constituido en un instrumento central en su política exterior 

y ha significado una base de apoyo para su política de desarrollo en áreas como la educación 

y la cultura, la ciencia y la tecnología.  

La cooperación ha formado parte de los ejes rectores de la política exterior de México, 

al grado de poseer un status constitucional. En el plano institucional, se han ido fortaleciendo 

las instancias internas que le permitien afrontar los retos que los cambios en las agendas le 

demandan. Esto ha sido un signo distintivo de la política del país desde que se fundó la Di-

rección General de Cooperación Técnica Internacional en 1971 hasta la creación de la Agen-

cia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo (Amexid) en el 2011 para 

impulsar un sistema integral de cooperación lo que permitió al país contar con propuestas 

concretas para la definición de políticas en las negociaciones bilaterales, regionales y multi-

laterales. 

Todo esto es muestra de la gran importancia que a lo largo de los siglos XX y XXI se 

ha dado a la cooperación y que han culminado en la promulgación en 2011 de la Ley de 

Cooperación que dota a esta tarea con cuatro instrumentos: la Amexid, un programa especí-

fico de cooperación internacional para el desarrollo, el Registro Nacional de Cooperación 

Internacional y un fondo financiero. No obstante, el problema al que se enfrenta hoy es que 

este último no cuenta con los recursos suficientes para apoyar las otras funciones asignadas 

por la ley. Otro problema de la actualidad es que la creación de la Amexid no se acompañó 

de una integración efectiva de las funciones dispersas en diferentes instituciones, por lo que 
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la Agencia no ha logrado consolidarse como la entidad rectora en la coordinación los progra-

mas de cooperación internacional para el desarrollo de largo aliento. 

La lógica y las expectativas de la cooperación en México para con el mundo en desa-

rrollo han seguido el mismo patrón. La interacción motivada por el propósito de obtener 

beneficios mutuos se fundamenta en el principio de los costos compartidos (de acuerdo con 

la capacidad de las partes involucradas). En cambio la visión del Estado mexicano sobre la 

ciencia y la tecnología en la cooperación científica y técnica internacional no ha sido tan 

ambiciosa.  

La innovación y el conocimiento son instrumentos fundamentales para erradicar la 

pobreza, combatir el hambre y mejorar la salud, así como para alcanzar un desarrollo soste-

nible, integrado, inclusivo y equitativo. Por ello, las políticas de innovación deberían consti-

tuir un eje central de las estrategias de desarrollo y estar diseñadas para responder a los prin-

cipales desafíos económicos y sociales. De ahí surge el concepto de “innovación para el desa-

rrollo” Si bien los programas nacionales y especiales en la materia la han reconocido como 

una fuente alternativa de financiamiento para la ciencia, la tecnología y la innovación y por 

tanto han planteado como objetivo fomentarla, no se ha dimensionado en toda su magnitud 

su poder para ampliar las capacidades mexicanas.  

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) ha sido el principal actor en 

la conducción de las tareas de cooperación en México. A lo largo de su historia, ha tenido 

tres objetivos principales: ser la institución emblemática del impulso a la administración de 

la ciencia y la tecnología; constituirse como a un organismo cuyo objetivo principal ha sido 

definir las políticas de investigación e innovación y de formación de recursos humanos que 

fomenten un mayor desarrollo económico del país; ser el canal de vinculación con las insti-

tuciones académicas dentro y fuera del país en lo que concierne a las labores de cooperación 

y en la definición de acuerdos y convenios bilaterales y multilaterales que han permitido a 

los académicos mexicanos formar nexos para consolidar sus proyectos de investigación.  

En sus cuarenta años de existencia el Conacyt ha pasado por diferentes etapas de 

acuerdo con las prioridades políticas de cada administración y del contexto económico y 

político del país. Su historia registra episodios fructíferos para los objetivos que se plantearon 

para el Consejo y otros que a la distancia no rindieron los resultados que se esperaban. 
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En lo que concierne al primero y segundo objetivos, la administración es el brazo 

operativo que garantiza el funcionamiento de las grandes vertientes de la ciencia y la tecno-

logía, razón de ser del Consejo. En a lo que respecta a los grandes programas de Conacyt en 

relación con las políticas de investigación, innovación y formación, puede decirse que las 

metas generales se han cumplido, aunque el impacto en el desarrollo económico ha tenido 

más contundencia en épocas como durante su creación y durante la década de los noventa, 

con la reformas que se hicieron a las leyes y programas.. 

 

En relación con el tercer objetivo, ha creado espacios en los que la comunidad puede 

ser atendida en sus demandas, lo que fomenta un avance sustantivo en sus logros. Ha promo-

vido también el trabajo colegiado, integrando a la comunidad a los sistemas de evaluación e 

impulso a la investigación diseñados para apoyar las distintas labores que acompañan a la 

academia y desarrollando mecanismos de supervisión de la productividad. Uno de los ejem-

plos más representativos de este trabajo colectivo es la creación, en 1984, del Sistema 

Nacional de Investigadores.  

Entre los papeles más activos de la comunidad científica, promovidos desde el Con-

sejo se encuentra las participación de la comunidad en la definición y seguimiento de los 

instrumentos de cooperación, así como en la creación de canales de comunicación que han 

vinculado los trabajos académicos a lo largo de estas cuatro décadas. Los investigadores han 

sido parte importante en el diseño de los programas, en el seguimiento y en la evaluación de 

los mismos. El Programa Cooperativo de Posgrado (PCP), que se analiza en el cuarto capítulo 

de este documento, es un caso emblemático de un programa de cooperación de largo aliento 

que resultó exitoso. 

La cooperación ejerce influenia en todas las tareas que lleva a cabo el Consejo para 

cumplir con los tres objetivos que le dan razón de ser. Los dos casos que se analizaron aquí 

tienen que ser vistos desde la perspectiva de los mismos cambios en las políticas y prioridades 

que han ido enmarcando las actividades del Consejo y de sus contrapartes en Francia y Es-

paña.  

Si bien puede considerarse como un acierto del Conacyt que desde su creación con-

cibiera dentro de su estructura orgánica un área especial para la cooperación internacional 

que acompañara a los esfuerzos nacionales para lograr los objetivos del Consejo, no siempre 
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ha tenido la relevancia que merece, lo que puede observarse al estudiar la evolución de lo 

ejemplos elegidos. En el caso de la cooperación con Francia, éste ha sido el programa que 

más convenios ha tenido y en el que se observa más diversidad en los pactos. Por su parte, el 

Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo fue concebido como 

un programa internacional multilateral de cooperación científica y tecnológica de ámbito ibe-

roamericano y carácter horizontal y todavía tiene una gran credibilidad en América Latina. 

A pesar de ser formalmente un programa multilateral, constituye uno de los pilares y un 

instrumento privilegiado de la cooperación española con América Latina, singularmente en 

el ámbito científico y tecnológico.  

La participación en el Programa de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo (Cyted) 

le ha brindado a México oportunidades de posicionarse estratégicamente en la región, capi-

talizar la experiencia acumulada por el Programa y detectar las necesidades y problemas es-

pecíficos de los países para contribuir a formular agendas regionales en materia de ciencia, 

tecnología e innovación, además de fortalecer un modelo de gestión de la cooperación para 

enriquecer las capacidades nacionales de los países que lo integran. 

Si bien se registran estos avances, el Estado mexicano ha carecido de una política 

agresiva de cooperación internacional que permita el pleno aprovechamiento de las capaci-

dades científicas, tecnológicas y de innovación que contribuyan a responder a las necesidades 

nacionales de desarrollo y a los retos globales que enfrenta el país. La ciencia y la tecnología 

son ingredientes básicos del desarrollo general e integrado y herramientas importantes para 

acelerarlo, de ahí que la investigación científica no pueda concebirse aislada de la estructura 

social, económica, política y cultural de una nación.  

La cooperación internacional en ciencia, tecnología e innovación contribuye a alcan-

zar estos objetivos, ya que permite lograr un mejor entendimiento de la estructura y dinámica 

de los fenómenos globales, a fin de responder a desafíos tales como el cambio climático, las 

pandemias, la seguridad alimentaria. Además, ayuda a acceder a nuevas fuentes de conoci-

miento generado en el exterior, así como a experienciasexitosas en otros países o regiones. 

Por último, contribuye a fortalecer el desarrollo de las capacidades científicas, tecnológicas 

y de innovación nacionales y a acceder a nuevas fuentes de financiamiento para impulsar las 

actividades de educación superior, investigación y desarrollo tecnológico.
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AMEXCID AGENCIA MEXICANA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 

ANUIES ASOCIACIÓN NACIONAL DE UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

AOD AYUDA OFICIAL AL DESARROLLO 

BID BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

CAD CONSEJO DE AYUDA AL DESARROLLO 

CADESCA COMITÉ DE ACCIÓN PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE CENTROA-
MÉRICA 

CARICOM COMUNIDAD DE ESTADOS CARIBEÑOS  
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CICIC COMISIÓN IMPULSORA Y COORDINADORA DE LA INVESTIGACIÓN 

CINVESTAV CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN  

CNRS CENTRE NATIONAL DE LA RECHERCHE SCIENTIFIQUE 

CONACYT CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

CONESIC CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

CPI CENTROS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN 
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TACIÓN 

FCCYT FORO CONSULTIVO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 
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FICO, TECNOLÓGICO Y DE INNOVACIÓN 

GBIF GLOBAL BIODIVERSITY INFORMATION FACILITY  

IAEA INTERNATIONAL ATOMIC ENERGY AGENCY  

IES INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

IMEXCI INSTITUTO MEXICANO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

INIC INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

INSERM INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD Y DE LA INVESTIGACIÓN MÉDICA DE FRAN-
CIA 

IPN INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

IRD INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN POR EL DESARROLLO 

ITESM INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY 

LCID LEY DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 

NOEI NUEVO ORDEN ECONÓMICO INTERNACIONAL 

NSF NATIONAL SCIENCE FOUNDATION 

OCDE ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS  

ODM OBJETIVOS DE DESARROLLO DEL MILENIO  

OEA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS  

OECE ORGANIZACIÓN EUROPEA PARA LA COOPERACIÓN ECONÓMICA 

OEI ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS PARA LA EDUCACIÓN, LA 
CIENCIA Y LA CULTURA  

OIEA ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA 

OIT ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

OMS ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 

ONU ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 

ORSTOM OFICINA DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA DE ULTRAMAR 

PCP PROGRAMA COOPERATIVO DE POSGRADO  

PIB PRODUCTO INTERNO BRUTO 

PNPC PROGRAMA NACIONAL DE POSGRADOS DE CALIDAD  

PNUD PROGRAMA DE NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

PNUMA PROGRAMA DE NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE  

PROCID PROGRAMA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 

PYMES PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 
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REDCLARA RED DE COOPERACIÓN LATINOAMERICANA DE REDES AVANZADAS 

RENCID REGISTRO NACIONAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 

SE SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

SEP SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

SHCP SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

SNCTI SISTEMA NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

SRE SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES  

UE UNIÓN EUROPEA 

UNESCO ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y 
LA CULTURA 

UNFPA FONDO DE NACIONES UNIDAS PARA LA POBLACIÓN 

UNICEF FONDO DE NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA 

URECI UNIDAD DE RELACIONES ECONÓMICAS Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
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Historia de la institucionalización de la ciencia y la tecnología en México. 

Cuarenta años del Conacyt. Línea de tiempo 
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Historia de la institucionalización de la ciencia y la tecnología en México. 

Cuarenta años del Conacyt. Línea de tiempo 

 

Una serie de hitos marcan los momentos más significativos de la historia de la ciencia 

y la tecnología en México. A continuación se presenta una cronologia de los últimos 40 años 
21. 

1970 

La Cámara de Diputados en su sesión del 21 de diciembre de 1970 aprobó la creación del 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) y el 29 de diciembre del mismo año 

fue publicado su Decreto de Creación en el Diario Oficial de la Federación. El Consejo fue 

constituido como un órgano asesor del ejecutivo federal que tiene como propósito impulsar 

el conocimiento, la investigación, el desarrollo, así como la formación de recursos humanos 

de alta calidad. 

1974 

Se sustituye el Programa de Becas Subsidio por el de Becas Crédito. Desde su creación, el 

programa de becas del Conacyt ha tenido como objetivo fomentar, mediante el otorgamiento 

de apoyos, la formación, el desarrollo y la consolidación de científicos y tecnólogos, para 

responder a la demanda de los sectores productivo, académico, gubernamental y social del 

país. Estos apoyos se han otorgado para estudiar un posgrado o especialidad tanto en el país 

como en el extranjero. 

1975 

                                                 
21 La línea de tiempo se basó en la publicación del mismo nombre que publicó el Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología como parte de los festejos su cuarenta aniversario en 2011. ” …Desde hace cuatro décadas, el 
Conacyt se ha convertido en motor para alcanzar las metas establecidas en favor del desarrollo científico-tec-
nológico de nuestra nación, y en este sentido ha sido testigo y forjador de la evolución que han ufrido la inves-
tigación científica y la innovación tecnológica en México. Los 40 años de existencia del Conacyt son motivo 
de festejo y, al mismo tiempo, de reflexión respecto a la tarea social que cumple. Para lograr que el avance de 
la ciencia y la tecnología resulte realmente significativo para México, es necesario impulsarlos de una manera 
racional, para que adquieran sentido social y se conviertan en factor de desarrollo…” Ciencia y Desarrollo, 
febrero (2011). 
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Se publica por primera vez la Revista Ciencia y Desarrollo, cuyo objetivo ha sido difundir a 

través de sus páginas la pertinencia y utilidad social del conocimiento científico y tecnoló-

gico, además de crear un vínculo entre la comunidad científica y el público interesado en la 

ciencia. La revista ha incluido desde su aparición reportajes, reseñas bibliográficas y noticias 

sobre el acontecer de la ciencia tanto nacional como internacional. 

1980 

- El Conacyt se incorpora a la Secretaría de Programación y Presupuesto (SPP) como un 

componente del Sistema Nacional de Planeación y Programación. 

- El Conacyt, en conjunto con la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 

Petróleos Mexicanos (Pemex) y el Instituto Mexicano del Petróleo (IMP) construyen y com-

parten los gastos de operación de los barcos oceanográficos El Puma y Justo Sierra. Estos 

buques oceanográficos constituyen un patrimonio de México. Diseñados para realizar inves-

tigación oceanográfica moderna, tomando en cuenta que la oceanografía es una ciencia fun-

damentalmente observacional, estos barcos tienen como propósito proporcionar a la comu-

nidad científica mexicana plataformas modernas, bien equipadas y funcionales para el estu-

dio de los mares mexicanos; desde su adquisición se han incrementado las contribuciones 

científicas de investigadores mexicanos al conocimiento de los mares de México. 

- Se crea el Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas (Re-

niecyt), como un instrumento de apoyo a la investigación científica, el desarrollo tecnológico 

y la innovación. Mediante este registro se identifica a las instituciones, centros, organismos, 

empresas y personas físicas o morales de los sectores público, social y privado que llevan a 

cabo actividades relacionadas con la investigación y el desarrollo de la ciencia y la tecnología 

en México. 

1982 

El Conacyt amplía sus funciones convirtiéndose en la columna vertebral del desarrollo cien-

tífico y tecnológico del país. Cambia su sede a Ciudad Universitaria en un conjunto de edifi-

cios construidos acorde a las necesidades de una institución de esa naturaleza. 

1984 
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Se crea por Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 

julio el Sistema Nacional de Investigadores (SNI) con el objeto de frenar el fenómeno de la 

fuga de cerebros por falta de apoyo económico. Desde su inicio el SNI ha buscado promover 

el desarrollo de las actividades relacionadas con la investigación para fortalecer su calidad, 

desempeño y eficiencia. El reconocimiento a los investigadores nacionales se hace a través 

de evaluación por pares y consiste en otorgar el nombramiento de Investigador Nacional. 

Esta distinción simboliza la calidad y prestigio de las contribuciones científicas. En paralelo 

al nombramiento se otorgan incentivos económicos a través de becas cuyo monto varía con-

forme al nivel asignado. 

1985 

Se promulga la Ley para Coordinar y Promover el Desarrollo Científico y Tecnológico, que 

indica la importancia que va adquiriendo la investigación científica y tecnológica y la nece-

sidad de contar con un marco normativo para regular las actividades en estos ámbitos.  

Esta ley da origen al Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología (SNCYT), fundado para 

establecer los mecanismos de coordinación del ámbito científico y tecnológico en sus tres 

esferas: el sector académico y de investigación, y el conjunto de empresas con actividades de 

ciencia, tecnología e innovación. 

1988 

Con el propósito desconcentrar sus actividades y servicios a fin de fortalecer las capacidades 

científicas y tecnológicas locales, el Conacyt crea la Coordinación General de Delegaciones.  

1989 

- Por acuerdo presidencial el 24 de enero se crea la Secretaría Ejecutiva del Consejo Consul-

tivo de Ciencias (CCC), como unidad de asesoría y apoyo técnico al Ejecutivo Federal. Den-

tro de sus funciones se encuentran la gestión y administración de los recursos otorgados por 

el Ejecutivo Federal y la SEP para el desarrollo de proyectos y actividades a ser desarrolladas 

el propio CCC en materia científica. 

- Se funda la Asociación de Directivos de la Investigación Aplicada y el Desarrollo Tecno-

lógico (ADIAT) para dar impulso a la investigación aplicada y el desarrollo tecnológico, así 

como para apoyar en la difusión de las mejores prácticas en gestión tecnológica. Entre sus 
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miembros se encuentran directivos de los sectores empresarial, académico y gubernamental, 

de centros de investigación y desarrollo tecnológico, de instituciones de educación superior, 

de empresas mexicanas inovadoras, PyMEs, emprendedores e investigadores. 

1990 

El Conacyt crea Premio Nacional de Ciencia y Tecnología, galardón que reconoce a quienes 

han contribuido de manera significativa al conocimiento científico, al avance tecnológico o 

al desarrollo de las ciencias sociales. Este premio está dirigido a investigadores que tengan 

nacionalidad de algún país de Centroamérica, Sudamérica, el Caribe o de España y Portugal, 

y que sus contribuciones hayan sido distinguidas en el plano internacional. 

1991 

- El gobierno federal implementa el Programa de Apoyo a la Ciencia en México (Pacime), 

que tiene como objetivo fundamental “incrementar, de manera significativa, el desarrollo y 

difusión de la actividad científica del país, aumentando en número y en calidad la planta 

nacional de investigadores”. Para el desarrollo del Programa, el Banco Mundial otorga un 

crédito al país por 150 millones de dólares y México aporta una contraparte equivalente. El 

programa financia tres grandes áreas: proyectos de investigación, proyectos de infraestruc-

tura, repatriaciones y cátedras patrimoniales de excelencia, niveles I, II y III. 

- Se instituye el Programa Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC) que forma parte de la 

política pública de fomento a la calidad del posgrado nacional que el Conacyt y la Subsecre-

taría de Educación Superior de la SEP han impulsado por casi 25 años de manera ininterrum-

pida. El PNPC impulsa la mejora continua y el aseguramiento de la calidad del posgrado 

nacional para incrementar las capacidades científicas, humanísticas, tecnológicas y de inno-

vación del país que incorporen la generación y aplicación del conocimiento como un recurso 

para el desarrollo de la sociedad y la atención a sus necesidades. 

1992 

- Como resultado de la reforma de 1992 a la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal (LOAPF), las atribuciones de la extinta Secretaría de Programación y Presupuesto 

(SPP) son transferidas a la SEP, en particular las relativas a la coordinación y la promoción 

del desarrollo científico y tecnológico. Dichas funciones se le otorgan al Conacyt y partir del 
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1 de marzo de este año y con ello adquiere la responsabilidad de la coordinación del subsector 

Ciencia y Tecnología.  

- Se constituye el Sistema de Centros SEP-Conacyt que integra a un conjunto de centros e 

institutos de investigación nacionales de diferentes áreas del conocimiento a manera de sis-

tema. El novedoso modelo, que aglutina a estas instituciones respetando sus particularidades 

está basado en la interacción y la coparticipación. 

1993 

El Conacyt y el Instituto Tecnológico Autónomo de México se conectan a Internet mediante 

un enlace satelital directo con el Centro Nacional de Investigación Atmosférica (National 

Centre of Atmospheric Research, NCAR) en Boulder, Colorado; con ese enlace el Conacyt 

establece su propia red, a la cual denomina Red Total Conacyt y se constituye como el primer 

NAP (Network Access Point), al intercambiar tráfico entre dos diferentes redes. 

1994 

En el marco del Tratado de Libre Comercio se da inicio a la Semana Nacional de Ciencia y 

Tecnología, en un lapso de una semana convergen en un espacio común diversos actores con 

variadas formas de transmitir el conocimiento. Su propósito es despertar el interés por las 

disciplinas científicas y tecnológicas entre el público infantil y juvenil. También se propicia 

un acercamiento entre científicos, divulgadores, investigadores, empresarios y tecnólogos. 

1995 

- La UNAM lanza al espacio el satélite UNAM-SAT I, desde la base rusa de Plesetzk a bordo 

del cohete Start. La operación del proyecto fracasa debido a fallas del cohete ruso, pero días 

después se anuncia que se lanzaría el satélite gemelo UNAM-SAT B, junto con el consorcio 

AT&T. 

- El Dr. Mario Molina recibe, junto con Paul J. Crutzen y F. Sherwood Rowland, el premio 

Nobel de Química por su papel en la dilucidación de la amenaza a la capa de ozono de la 

Tierra por parte de los gases clorofluorocarbonos (CFC), convirtiéndose en el primer cientí-

fico mexicano en recibir un Nobel de Química. 

1996 
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La Academia de la Investigación Científica, creada en 1951, se convierte en la Academia 

Mexicana de Ciencias. No se trata únicamente de una modificación nominal, sino una serie 

de cambios profundos. Pasa de ser una instancia que buscaba agrupar a los investigadores 

realmente activos ante la gran dispersión en la que se encontraban, a una de las instancias 

más importantes del país en la difusión, apoyo y promoción de las ciencias a través de varios 

programas y premios 

1998 

La Asociación Civil Red Nacional de Consejos y Organismos Estatales de Ciencia y Tecno-

logía, (Rednacecyt) se constituye el 23 de noviembre de 1998 en la ciudad de Guanajuato por 

los consejos estatales de ciencia y tecnología de los estados de Coahuila, Durango, Guana-

juato, Michoacán, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa y Tamaulipas como un foro perma-

nente de discusión para la puesta en marcha de programas y acciones que fomenten la inves-

tigación científica y el desarrollo tecnológico desde las entidades federativas de la República, 

a través de la interacción de sus integrantes.  

1999 

- Se aprueba la Ley para el Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica, esta ley 

surge en un nuevo contexto internacional y del país con el propósito específico de traducir 

en disposiciones concretas los alcances y la forma en que el Estado debe cumplir con su 

obligación constitucional de apoyar la investigación científica y tecnológica. 

- Se crea la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad y Organismos Genéticamente Modi-

ficados para coordinar las políticas de la administración pública federal mexicana relativas a 

la bioseguridad y a la producción, importación, exportación, movilización, propagación, con-

sumo y, en general, uso y aprovechamiento de organismos genéticamente modificados, sus 

productos y subproductos. 

2000 

- Se realiza la primera edición de la Feria Educativa de Posgrado para dar a conocer a los 

aspirantes a las becas del Conacyt las opciones de instituciones y programas de posgrado en 

el extranjero. A partir de 2002 y en congruencia con la política establecida de fortalecer los 
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programas nacionales de posgrado, se invita a participar en la Feria a las instituciones mexi-

canas que cuenten con programas registrados en el Programa para el Fortalecimiento del 

Posgrado Nacional (PFPN). La Feria Educativa de Posgrado tiene como propósito impulsar 

de manera activa la promoción de los estudios de posgrado entre los jóvenes mexicanos que 

se encuentran en los últimos años de sus estudios de licenciatura y maestría, con el fin de 

incrementar el acervo de científicos y tecnólogos capaces de diseñar un nuevo horizonte na-

cional. 

- Se establece el Programa de Estímulos Fiscales con el objeto de incentivar la inversión de 

las empresas en actividades y proyectos relacionados con la investigación, desarrollo tecno-

lógico e innovación a través del otorgamiento de estímulos complementarios, de tal forma 

que estos apoyos tengan el mayor impacto posible sobre la competitividad de la economía 

nacional. 

2001 

Inicia el Programa para el Fortalecimiento del Posgrado Nacional cuyo propósito ha sido el 

de apoyar los Programas Integrales de Fortalecimiento al Posgrado (PIFOP) de las Institu-

ciones de Educación Superior, para mejorar la calidad de los programas de posgrado que las 

instituciones hayan decidido fortalecer para lograr su incorporación al Padrón Nacional de 

Posgrados de Calidad. 

2002 

- Entran en vigor la Ley de Ciencia y Tecnología y Ley Orgánica del Conacyt con el propósito 

de sustentar una política de Estado para el fomento de la ciencia y la tecnología. El Conacyt 

se convierte en un organismo público desectorizado.  

- Se constituyen los Fondos Sectoriales y los Fondos Mixtos, los Fondos Sectoriales son 

Fideicomisos que las Dependencias y Entidades establecen con el CONACYT con la finali-

dad de promover el desarrollo y la consolidación de las capacidades científicas y tecnológicas 

en beneficio de los diversos sectores, cada una de las partes canalizan recursos para coadyu-

var al desarrollo integral de estos sectores para la realización de acciones científicas y tecno-

lógicas. 



105 

Los Fondos Mixtos son un instrumento que apoya el desarrollo científico y tecnológico es-

tatal y municipal, a través de un Fideicomiso constituido con aportaciones del Gobierno del 

Estado o Municipio, y el Gobierno Federal, a través del Consejo Nacional de Ciencia y Tec-

nología, esto permite a los gobiernos de los estados y a los municipios destinar recursos a 

investigaciones científicas y a desarrollos tecnológicos, orientados a resolver problemáticas 

estratégicas, especificadas por el propio estado, con la coparticipación de recursos federales. 

- En ese mismo año, el Sistema de Centros SEP-Conacyt se convierte en el Sistema de Cen-

tros Públicos de Investigación, integrado por 27 Centros de investigación que cubren los 

principales campos del conocimiento científico, tecnológico, social y humanístico. De 

acuerdo con sus objetivos y especialidades, el Sistema de Centros de Investigación Conacyt 

se agrupa en tres grandes subsistemas: Ciencias Exactas y Naturales (10 centros); Ciencias 

Sociales y Humanidades (8 centros); Desarrollo Tecnológico y servicios (8 centros); y uno 

más especializado en el financiamiento de estudios de posgrado. 

2003 

La Revista Ciencia y Desarrollo estrena su suplemento infantil Helix, diseñado para fomentar 

en los niños el interés por la ciencia y la tecnología a través de un contenido que les permita 

entender los grandes hallazgos en esos campos de conocimiento. 

2004 

El Programa de Becas-Crédito se transforma en el Programa de Becas Conacyt. Se consideró 

para este cambio que el propósito principal de otorgar una beca de carácter público consiste 

primordialmente en la formación de científicos y tecnólogos para aprovechar sus conoci-

mientos y capacidades en beneficio de nuestro país, por lo que cambió las reglas de operación 

de las becas para sustituir el concepto de beca–crédito anterior, en el que el estudiante estaba 

obligado a pagar al Conacyt el importe de su beca en caso de cumplir con los requisitos del 

programa, por el nuevo concepto de beca de inversión en conocimientos que eliminó la obli-

gación de restituir el importe recibido. 

2006 

- La Junta de Gobierno del Conacyt responsable en conjunto con el Director General del 

organismo de la administración es presidida por la Secretaría de Economía. 
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- Se inaugura el Gran Telescopio Milimétrico (GTM) el proyecto científico más importante 

en la historia de México. Fue construido en la cima del Volcán Sierra Negra o Tliltépetl, 

ubicado en el municipio de Atzitzintla, Puebla, a sólo siete kilómetros en línea recta del Pico 

de Orizaba. Concebido por científicos del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Elec-

trónica (INAOE), de México, y de la Universidad de Massachusetts, de Estados Unidos, el 

GTM es un radiotelescopio diseñado para operar en longitudes de onda de uno a cuatro mi-

límetros, que consiste de una antena parabólica de cincuenta metros de diámetro ubicada 

sobre una estructura de acero que utilizará tecnología de frontera. La inversión por parte de 

México de este radiotelescopio asciende a alrededor de 115 millones de dólares. 

2007 

Se constituye el Fondo de Innovación Tecnológica con el propósito de fomentar iniciativas 

de innovación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMEs) de Base Tecnoló-

gica, así como de start ups y personas físicas con actividad empresarial para que realicen 

proyectos de innovación tecnológica significativos y con alto potencial de ser colocados en 

el mercado como innovaciones tecnológicas. 

2008 

- Se constituye el Fondo de Cooperación Internacional en Ciencia y Tecnología. Es uno de 

los tres Fondos Institucionales constituidos por el Conacyt, con base en los artículos 23 y 24 

de la Ley de Ciencia y Tecnología, cuya operación técnica está a cargo de las diversas áreas 

sustantivas del Conacyt; creado para atender las actividades de la agenda internacional que 

permitan crear y fortalecer las relaciones de México con sus principales socios en el plano de 

la ciencia, la tecnología y la innovación. 

- Concluye el Programa de Estímulos Fiscales. 

2009 

- Se reforma la Ley de Ciencia y Tecnología para agregarle el componente de Innovación. 

La reforma estableció una serie de modificaciones y adiciones a esta Ley que pueden sinte-

tizarse en los siguientes aspectos: Introducir sistemáticamente el concepto de innovación en 

el objeto y diseño institucional de la ley; Crear nuevos organismos y herramientas específicas 
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en materia de innovación; Ampliar el objeto de los fondos para incluir a la innovación; Per-

mitir que la propiedad intelectual y la normalización se conviertan en instrumento de fomento 

a la innovación y Mejorar la capacidad institucional de los Centros Públicos de Investigación 

para responder al desafío de la innovación. 

- Se otorga a los científicos mexicanos residentes en el extranjero la distinción como miem-

bros del SNI. 

2010 

Se crea la Agencia Espacial Mexicana, con el objetivo de impulsar en el país competencias 

técnico científicas en el área espacial tanto en investigación, formación de recursos humanos, 

desarrollo e innovación tecnológica que participen activamente en Comunidad Espacial In-

ternacional; a través de la selección de alternativas tecnológicas para la solución de proble-

mas nacionales, el desarrollo de soluciones propias para problemas específicos, la utilización 

de información y tecnología generada en las áreas espaciales y relacionadas que sean de in-

terés para la sociedad mexicana; la coordinación de investigaciones en materia espacial, el 

reconocimiento de la importancia que para la economía, la educación, la cultura y la vida 

social, tiene el desarrollo, apropiación y utilización de los conocimientos científicos y desa-

rrollos tecnológicos asociados a la investigación espacial; el intercambio académico entre 

instituciones de investigación científica y tecnológica; y la participación de las empresas me-

xicanas con la capacidad tecnológica necesaria, para proveer de equipos, materiales, insumos 

y servicios que requieran proyectos propios o de agencias con las que se tengan protocolos 

de intercambio y colaboración, entre otras. 

2014 

Como parte de una solución para revertir el congelamiento de plazas de investigadores en 

instituciones educativas y centros públicos de investigación, el Consejo Nacional de Ciencia 

y Tecnología (Conacyt) anunció la inversión de 500 millones de pesos para la creación de 

574 plazas de investigadores, el Programa se denomina Programa Cátedras Conacyt para 

Jóvenes Investigadores. 
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Anexo 2 

Decreto de Creación del Conacyt, 1970 
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('uauhtémoc Santa A.na, D. S.--Carl05 Pérez C¡¡mara, 
S, S.- Rúbrica..;" 

En cumpUmicnlo de lo dir.puc!,to por 1" fl:H ciún 1 
del :I .. tícu!o 89 oe la CumlHULlon Pohtu.:a ,k I()~ L' I..l' 
dos Unldes MI xicanos v para su debIda pllbllC.lnÚn V 
ob~e.-\'anna, e¡"~)ldo el pre~entc Decrelo en la re~ldene la 

Jd l>" d~ l' Ell" 'l.tIIU Ft'lklal, el! la <.:IUt!:;:U,l dI' r..'k~jco, 
DI '!I!I(I ~nkl ~ 1. <1 lo~ \<':ll1ll~ll'l(" día!> dd mt'~ de di
l ', n1Ol.. ,k nH; JlUh'llcnl')~ .~d,'n!.l.-Lu¡s Echevcrría 
Ah' .... tL.-'{llbl ll H,-EI S('ll da l 10 dl: Ha<.: renda \' Cré
dll " Puh lll 'I, ¡-tllgO B. l\1argáin.-Rubr lca.-EI Secrt'la· 
no rll' (;obel n',clún , Mario Moya Palencia.-Rúbnca. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
l.EY que c['ta el Consejo Nacional de Ciencia y Tecno

logía, 

Al mar~en un sello con el Escudo N.'tcional, qlle 
() tce: Estados Unidos Mt'xicanos - PresIdencia dl' la 
República. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREl, Presidente Coru;titu
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus ha
bitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la lInión se ha se l \ido dI
rigirme el slglllente 

DECRETO: 

"El Cong l e~o de los E!>tadol-- tm idos Me>;icallo~ . de
creta, 

LEY QUE CREA EL CONSEJO NACIO NAL DE 
CrENC IA y TECNOLOCIA 

CAPITULO 1 
Organización y Funciones 

ARTICULO l.-Se crea el Consejo Nadunal de 
Ciencia V Tecnología , corno orgaOl!tmo púbJll'u de~cen
t ralizado, con persortalidad jurídIca y patnmonio pru
pIOS, asesor y auxiliar del Ejecut ivo f ederal en la fi· 
F,dón, instrumentación, ejecución y evaluación de la 
política nacional de cienCia y tecnología. 

ARTICULO 2.- Para el cumplimiento de '>m lllles, 
ti Consejo NaCIOnal de CtenCJa y Tecllo!olll'l kmll a las 
~il!UJent t: s funCIone!>. 

l.- Funglr como asesor del Ejecullvo red!;!!'"l en 
lJ. planeaclOn, progrnm¡¡clón, cuordmación, onentac lOO, 
SlslematlzaClOn, promoción y enCallSalTIlento de la~ ac
tIvIdades relacIOnadas con la CIenCIa " la t ecnolo~ ¡¡I, 
su vinculacIón al desarrollo naCIOnal y Sll!> leI;¡oones 
lOn el exteriúr, 

lI,-Ser ór¡ano de cQmulta ob ligatoria para las d~_ 
pendencias del .1:.Jccntl\·o h.:!deral, o,'gamsJJlo~ ue~u.:n
trahzados y empresas de parltopaClón estatal, en OIa
tena de IOVCl!;¡Oncs Q auton¡al \Ón de n,cur;,o!. a PIO
yt'ctos dI;! inves tigaci ón clentífl(d y tccnológlc.t, CdUCd
dón ,>upenor, importación de tecnología, pago de fe 
gal!as, patentes, normas, especificadones, control de 
calidad y en general, en todo lo relaC ionado para el 
<:decuado cumplimiento de sus fmes. 

IH.-Asesorar eu su mater ia a los gobiernos de 
loc estadqs y territonos de la fede raCIón , dIos IllUI1l
C;pIOS, as í como a las personas físicas o morales en 
las condiCIOnes que en cada caso se pacten. 

IV,-EJaborar programas indicativos dI;! investiga
ción Clenlífica V tecnológica, vinculados a los objeti
\ OS nacionales oe qcsarrol lo ecou4mico 'i SOCial, pro
curando para e llo, la. más amplia participación de la 
wmupidad ckntíflca, as í como la cooperación de en
ticades gubernamentales, instlLudones de ed ucaCIón 
superior y usuanos de la investigación. 

V.-Promover la más amplia mtercomunitaciún y 
coonlinaclón entre las instituciones de mvestlgaclón y 

de enseñanza superior, así como entre eUas, el Estado 
)' los usuano" úe la InvestlgaclOn, !oto menoscatxJ, en 
su C.1:.o, de !>u re!>pecllva autonomía o competencia, 
P:'¡I a Jumcntar áreas comunes de investigación y PI u
gl all1a~ IIl terdisClplmanos, eliminar duplicacione!> y 
(l ." udar a la 10rmaClon .Y capacitacIón de llve!>tlgado
r .. ~. 

\'1 - r omentar y fOI talecer las investigaclOne" bá
sica~, It:(llo(oll¡cas y apl u:adas que se neccslh.:n, y pro
n'O\'<'1 1,1:' aCUOll t'S (Unle ll",uJ.~ qUt: se requlCr"lI cun 
l()~ InSl lllltos del :.CCIOl PUbliCO, InsliluC1U.1eS acade~ 
mtt'as, cl'lltros de investigación ~ u!>uario~ de la misma, 
Illclu} endo a l sector pnvado, 

VII.- Canahznr r~'(ur!>os adicionales hacia las ins
t it llcluues académICas \' centros de Inves tJgadón, pro
\ ~' n l en le!> tanto del Estado como de olras Juentes, para 
el IUlncnlu y realizaCión de Inves llgaclones, en tun
Cllln tlt' plogfa llws y proyec to!> espeClhcos, Slll perJtll
(lO de que dIchas inSlltucioncs y centros sIgan mane
j ando l' mcremenlando sus propIO .... 10ndos. 

VII I - Pr0lOuver la crcacion de nuevas institucio
r: c!> Ul;! Illves¡¡gacloll \" proponer la constitUCIón de 
e ,l~pr~·s.l" que ",mpleLCJl tenH,loglas naCIOnales para la 
ptoducc lón de biene!> y serVICIOS. 

IX -Asesorar a la Secretaria de Educación púhli. 
ca para ei cSLUblt:c,tn letllo de nuevos centros de ense
['anLa ":Il:ntilka o tecnológICa sujetos a la legis laCión 
kderal, así c~mo pala la tormulaclón ue los planes 
d~' e,>\lldlO de los Uli"lllOS, y en la reVISlon de los pla
r,c!> de ,-, ... tudlo de lo!> ceJl ll os c:>"I!>lcnl e:.. 

X -.\ .>l·!> OI ~H' il la Sctl'etaría de Relaciones Exle
n CI ('!> en la lt'1cor"clóll ue (onvemos mternacionales 
sobre t'lenua v leci~ología e lfllervemr en el cumpli
Jn!ento oc lo:. mismo~, a ... ¡ como en los organ ismos o 
<lfi tm:tas IIltcrnaClonak!> rclaclonac!os con su materia 
y en lus que Mé'l:ICO part iCipe, en los le l minos de los 
e{,ll\'cnlos rcspe~ 11\'0'> o, en !>u dd ecto, conforme a las 
di~pu~ldone ... Jd EjCtU I¡\,o Federal. 

XT.-Tt'ner COtlOl:lnllento de la investigación rca
);,. . ..,ua por extrallJero:. en MéXICO y asesorar a las Se~ 
uctaría ... dc GobcrnaclOtl y de RelaCiOnes Exteriores 
en esta matena. 

XII.-GestlOnar ante las autoridades competentes 
la expedita Internaclon al pa ís de investigadores y 
profesores extranjeros lOvllados por cual~Uler perso
r.:¡ I ¡slca o moral para realizar investigaCIón en Mé~ 
:'< leo, CUidando que t'!> la corresponda siempre al in
t ('ré.~ nacional. Di chas autoridades quedan obligadas 
en estos caso~, a otorgar las facilIdades necesarias pa
n hacer expeditos los t rámites. 

XIIl- Formular y llevar a cabo un pro~rama na
cional controlado de becas, y concederlas directamen
te, así como mtervcmr en las que ofrezcan otras ins_ 
t 'TU('lones públicas nacionales, o Jos organismos inter
r: .. cionalcs y gobiernos extranjeros, en los tétminos de 
las cunvocatorlas correspondientes. 
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XIV.-Actuar como coordinador de la coupt."ra
don II!~nica que ~ paell! ~on los organismos ¡nler_ 
mlcion;llcS y gobit-rnos extróanjeros, a solicitud de la 
Sec ret aría de RdOlciones Exteriores, 

XV.-Coneerlar convenios con instituciones extran_ 
jelas y con agencias internacionales para el cumpli
miento de su objeto, en consulta con la Secretaria de 
Relaciones E.,teriores. . 

XVI._Est.lblecer m e can ismos de comunicación 
con el personal o lo~ becari.os mexican.o~ que se ell
ccentren en el extranjero baJo sus auspIC IOS. 

XV II.-Fomenlar programas de intercambio, de 
prolesorcs, investigadores y I ... ~nicos. con otros p¡uses. 

XVII l._Promover cursos o sistemas de capacita
ción, espcciaHzación '! actualización de conocimientos 
en ciencia y t ... >cnologI3. 

XIX.-Inh:n:cnir ante las autoridades competentes 
par¡¡ hacer expedita y opor~una la importación .de to
aos los elementos de trabajo y apoyo que reqUiera la 
;nvestigaclon cicntílica y tecnológIca, opinandO en ca
ca caso respecto a la Justificacion de la importaclon 
y cUldanuo que las especificaciones de los bIenes im
porladOs se aJuslen a t,\S n ... 'Cesldades del país y a los 
programas dc 100'csligacion. Dichas autoridades cstán 
obh;pdas a otor~ar. las 100cilidades neccs'lI"i:ls pal':! ha
CI!l' e;:xpcditos lo~ procedimIentos. 

XX.-Asesorar en todo caso a la autoridad com
p<'tente en la daboración de .~ :.peci(¡caciones y normas 
de calidad de las materias pflmas, productos o manu
facturas que se produzcan en Ml!xico o uct>an impor
t .. rse, bajo espt!cificaciones y normas de calidad. 

XXI.-Propiciar el establecimiento de servicios de 
manlenimienlo de equipos de investigación. 

XXI l.-Promove r las publicaciones cientificas me
:\icanas y fomentar la difusión sistemát ica de los tra
bajos realizados tanto por los investigadores naciona
les como por los extranjeros que residan en el pais, 
mediante la utilización de los medios más adecuados 
p .. ra dlu, así cumo publicar periódicamente Jos ilvan
~es de la ciencÍ3 y la tecnologia nacionllks. sus apli
caciunes cspe~il" leas y los programas y ¡¡etividades de 
los centros de inws tigación. 

XXlII.-Asesorar concertadamente a los centros 
academicos de inv..!stigación por lo que se refiere a la 
elaboración de programas, intercambio de prolesores 
e investigadores; olorgamicnto dI! becas; sistemas de 
in{ormadón y documentación; servicios de "poyo, co
mo bibliotecas, equipos y laboratorios; y los a suntos 
conl!xos a su mat .... rla. eu¡¡ndo S<: lo soliciten. 

XX IV.-Participnr en l:ls comisiones dictamin<tdo
la~ de los premios nadon<tks de dendll y promover 
d establecimiento de nuevos premios. 

XXV.-Inlegr.\r bolsas de trabajo que permitan d 
n1l'jor y n¡¡¡yvr ¡lprov ... 'Chamiento de los im·estigadorcs. 

XXVI.-Investigar en forma directa exclusiv:lmen
te sobre la inrcst igación misma, para lo cunl delh:rá, 
especialml'nle; 

a).-Mejorar y actualizar r-.:novadamente el in
v<.'ntat"io de l"CCllrSOS humal1es. materiales 'j financie
ros dl's tin,ldo:,; ¡¡ la investig¡u:ión ck-ntifica y leeno
logiea; 

b).-Capt¡¡r y jerarquizar las neccsidades naciona
les. en ciencia y tccnolo)jía, estudiar los problemas que 
ks afec tan y sus relaCIOnes con la activid¡¡d &cncral 
del país; 

C}.-Establ .... cer un servido nadollal de inforllla~ 
ción y JUl:um .... nla('Íun dClllil"icOl; y 

XXVIl.-Las demás funciones que le fijen las leyes 
V regl;¡mentos, o SClln inherentes al cumplimiento de
sus ¡incs. 

ARTICULO 3.-EI Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnologia estará regido por una Junta Directiva in
tegrada por doce miembros, ocho p.:rmanl!ntes y cua
tro temporales. 

ARTICULO 4,-Serán miembros permanentes de la 
Junla Directiva; el S ... >cretario de l:.ducación Pública, 
quien (ungirá como Presidente de la misma; el Secr ...... 
tario de industria y Comercio, el que fungirá como 
Viceprcsidente; el Secretario de Hacienda y Credito 
flibllco; el Secretario de Agricultura y Ganath!ría; el 
Secrel<\rio de Salubridad y Asistencia; el Rector de la. 
Universidad N:lcional Autónoma de Móico; el Dir~'C-
101" General del Instituto Politl~nico Nacional, y d 
Dire...,tor General del Consejo Nacional de Ciencia y 
le..:nología. 

ARTlCUlO 5.-Serán miembros temporales de la 
Junt a Directiva. por periodos bianuales ¡rrenovables: 
dos r ... -ctores O directores de universidades o inslÍlutoS 
de ensenan7.a superior de los Estados de la República; 
y por parte de los usuarios de la investigación, el ti
tular de un organismo dcscentrlllizado o empresa de 
participación cst:ltal, y un replcscntantc del sector 
privado. 

Los miembros permanentes de la Junta Directiva 
dcsignarán a kls miembros temporales de la misma. 

ARTICULO 6.-Los doce miembros de la Junta Di
H'cth'a goz¡¡r<i.n de voz y voto en las sesiones de la 
misma. 

ARTICULO 7.-Para la validez de los acuerdos de 
la Junta. se requerirá la presencia de cuando menos 
siete de sus mIembros. de los cuaJeS no menos de;: 
cinco deberán ser miembros permanentes. Lus acuer
dos SI! turnarán por mayoría de votos, teniendo d 
I'residt!nte volo de calidad. 

ARTICULO 8.-La Junta Directiva celebrará sesio
nes urdinarias cuando menos trimestralmente, y ex
traordinarias cuando la convoque su Presidente. 

ARTICULO 9.-la Junta Directi\'a. representará 
!teal y funcionalmente al Conse.io Nacional de. Cien
cIa r Tecnología en el cumplimiento de su objeto .y 
ar.tmmistrará sus bienes, pudiendo delegar en el DI
Téctor General las atribuciones que expresamente de
t .... rmine. 

ARTICULO IO.-EI Director General será designa
do por el C. Presidente de la República. 

ARTICULO ll.-Para auxil iar al Director General 
en funciones, la Junta Dirc...,ti"a, a propuesta del mis
mo. d .... signara a un Secretario General, a un Director 
1 écnico, a un Director Administrativo y a los demás 
funcionarios que se requieran para que el Consejo 
cumpla eon su objelQ. 

\ ARTICULO 12.-El Sec retario General auxiliará en 
sus I¡¡bores al Director General, Jo sustituirá en sus 
ausencias temporn!cs. y actuará como Secretario de 
Ió'. Junta Directiva. 

,\RTICULO 13.-Lo~ requisitos qu~ de?er{m satis
facer, así como I.,s a tnbuClones y obilgaclones de jos 
funcionarios del Consejo, que no esten expresamente 
s~'ñalados en esta Le)', se establecerá n en su Regla
mento. 
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ARTlCI,;LO 14.-1.:1 Junta Dir«lh'a t'stOlbkc;cra 1<" 
":rlólous inlcrnU5 J)Crmarll.:ntes v transuvriua Que ~.,.Ii_ 
mI: mas cvnwni~'lIIe par .. la r~liu.:iúl1 ¡J.:: ~~ I~ 
," ; un..:~ )" el luIPu ~I: lo Uli HueilO. 

CAPITULO 11 

PlIlrhuuruu 

ARTICULO IS,-El pa trimuniu toSd Consejo N::ICIo· 
1'11 úc l ·ien..:i:.a ) Te .. :nlllu,l .. lie inu"raf1ll ~"Un: 

J.-Los bienes muebles e inmucbJe-s que' le asilllC 
r1 Ej,:cull\u teUt'raJ, )' kls. que puab OI¡Jquirir (un 
b.uc "::0 [ualqukr Ululu 1I:¡al; 

II.-<:On los Soub)idios, partidp:lI.:iunc~, t1unaciorn.:s 
y lc¡,;"tIus qu.: n:":Ib.t y, cu "':rkCn.I, I..'I.lQ kls IOlIre_1 
"ue vbt':UII.J, pur [UlhUII .. s, PCritólj":I>, ~rl..""hus ÚI.! p;¡
knlc u cualquier (llJu :w:n'lCtu pl'UplU U&: I>U ubjdU. 

ARTlClLO 16.-EI CUII"....ju :\.JdunOlI ¡Jc Cico.:ia. y 
1"':":Jlvlu):IOI "I,hllinIioUOII.J )' ¡J 1 ~pumJ¡;¡ libr.:l1lcnl': ¡J.: 1>1.1 
}-.. u 'lIl1uniu CII el ..:umpliuu':lItu 1010; I>U 1.I0,.:IU, ~'u p.:14 
J ... ICIU ..t.: .1011> ,,1I)~ ... lun .. :~ k¡¡...l.:1> .. pliCilblcl> .. Iu~ ur
.... 1 ... )nllA dcs..:.:ou"h..:.¡~ 

ARTllliLU 17.-u.. ~"na li..l;.¡ ciún de (undus pur par
te u.:¡ lUUl>eju ~.¡ctuIlOlI de t:lcl":la ) T ...... uuJuKI .. p.al"~ 
p . U)..:..:tUI>, ~$luUIU!o, U1\e)lllIoI":IUUCI> ~aPl--o.:llic:ni, ULUf • 
.... J11I1.:UU ... d.: o.: .. a~ y .. uaJ\.j;ulcr ulra Ol)Ud,,¡ dc t.:arat.:h:r 
~uuullJir.:o qUe plupun:¡Ul1e, .:alaról I>UJl!lóI iI 1.1 l'I!I&!. 
b.;¡C,IOLI ue un L'UUU;¡lu u I..'UR\I!IIIU )' en su C<lW, .. I.¡s 
li'lIlulcnlcli cUIH.lI'IUnc~: 

l.-El Consejo "i¡ilua la dcbilb aplicadón y ade. 
cuado apru\Cl.:hiltnkmu de Iva luu..tü.a "ue prupulo.:lu-
nc; 

II.-Los bcndici:1rios rendirán al Con~jo 101 io. 
fltrlllQ PCClUIJ tCUS que k c~tabJ~:LCan :..ublc d ¡J..:)oOI. 
rroUo y resullado uc "b Irabajua; y 

lit-los Qe'rL'C.bos de prupielbd ¡nduslrial respee. 
'o de jos fI:l>ulladus obtc:nIUu~ por las pcnounOls J ¡::.icas 
o mur.¡les qu~ n .. '(;Ioo'n 11) utL dcl tunl>Cju l'Oacional uc 
CienCia y lc..:uulollllól, scr .. n m;Her~ de rCllluladon "'" 
pecili.;:.3 e'n Jos: conU1lIOS que al ekdu se (:(kbren, e'n 
lus que s.c: protcli:cni.o kll> inll!1"C:)c!s ud pan., lu::. del 
Cuns.:ju y los de 1(15 im'CSII&:ldur.:s. 

ARTJClJLO 18.-EI Consejo sólo podri In\'ar o 
enajenar bierkS inmucbles ~ su ~lrUlwniu ~'un au_ 
10llzaCión Gel lijeculho Fcdc:ral a tr"h,~ dc 1:15 SC'cre
Unas del Palriblonio Nilo.:6U~1 )' Uc Ha":":II..t .. y c.:n:
ditu Publico, 

CAPITULO 111 

Ré¡lnwn de Tr .. bllJo 

ARTICUlO 19.-us rclacioDt's de Il'3bajo entre el 
C<lnscju ¡o,;adunaJ, dc Cienda y la:nulolJla y su::. Ha
b .. jadurcs ~ rcalr.m pur la ley fedcl"3¡ de IU5 Tra· 
b¡'Jadorc5 al Sc:r\"lcio uel Estadu, rCjlam"ntOlria del 
Apartado B I del articulo 123 ÜlnstÍluciunal. 

~ cODsidenn trabajadores de confianza a lo! 
miembrus de' la JuntOl Din'Ctu'a, d Dlrl.."Ctur Grn.:r.¡I, 
S.:crl.!Iario G.:IICIOI.I. OlfL'Clor TI..'cnico, Vlra:tor Admi-
1l : ~U-atÍ\'u, Subdirectures, Jdcs do Dcp,¡rlamenlo y de 
Oficina, Irupc~· lore.!o . AlmOlce'nistJlS, Vilil¡mle's, s.."Crt
larios Particulares y Prindos, Ak'iIiOre~ v Conlullurcs 
tl..'Cnicos, Conladorc~, Auditores, Control:uJorc~, Pa~. 
(iu!'Cs, Inlcnd;:nlno. A;cnles de Adquisiciunes, In\'t·sti. 
l ;¡dur~'"S, T écnicus, PI"Ok'sioOOl!t:S )" PasOInt('$ .:n lene· 
r.,l. 

ARTICULO 2O.-I.os Ir:abaiadores dd Conseio Na. 
cional de Ciencia y Tecnulo¡lOI qUI.."dan incurpuraJ.n. al 

ré.imcn de la Ley del lnsli,tulu dI! Sc~ridad y Sl:r
n":,u) !XK:l.all!s u.: Iull> Trab"Jaou!""1> ¡Jd 1::::.l.IUu. 

:,APITl,;LO IV 

Dbposldunc. Cencnlu 

r- ARTtCl'I,ü 11.-EI Con5Cju NX"ional de Ciencia y 
Tecn...wlla en tudu~ los a~'lus que u .. !ice .:n cUUlph. 
JIllclllu ue" ~u I.Ibjclu, estara exenlO de luda clase:: J~ 
c ... ll lribUl .. luH:~. ¡mpuc~lul> )' dl.!l~' ho.s fiSl'alcs. 

ARTI( IJLO 21,-EI C(lnscjo Nacional de Cienda '/ 
Te.:oulujLu ¡LUra de fl'3nqulciól pustOlI y Idc¡ralicól. 

TRAXSITORIOS: 

ARTlClflO n,TMERO.-Esle Decrelo enll'3ra en 
\'i ~o .. ;11 di" !ioj~u icnll.! de JiU publil'adoll I!D ..:1 "DIOIIIO 
OIi..:i.¡J" ¡Je 1..t 'c(io;:r¡¡.ctóo... I 

ARTlCllI ,O SF.GlJl'OOO,-Se dero,a el Decrelu de 
29 do: lhci.:mbn .. tk 1%1. publil'OIdu el .lO de lus m is
mos IIh! S y .¡lO, q~ rNr,ilnizó al Ins tituto Naci(lnal 
1.1.: la In\'csti&aclón Cknti ¡.:a y tudas las de~1 (,lIs· 
pusiduu":l> que Se! uponlao al pl'l~:.cnte o!"dcnalmenlu. • 

ARTICULO TERCERO,-I..a ¡nlen'cneión que le 
concedl!o III lnsl jluto :\,lCiuual dI.! la In\"f:stl¡acivD 
t:LcnL¡lic .. :us unknamientos pre'\btuli en la k~i,IOI
ciUII lk of¡;;¡I,i~ mus u~e'ntr¡¡.liz.ados o empre-sas de 
p:uticipacil'n f'lól:tlul, .sera asumida cn 11.1 suc~sÍ\'u pur 
el (uns..-ju J\:a(:junal de Ciencia y TI!CDOlulia. 

ARTICUlO ClJARTO.-EI Consejo NaciollOll de 
Cil!r.cia y T l-o.:nuJO&la se subru~ilra ~n 10$ sU~l>i~ivs, 
tu:a.s, emolumcnlus y demás preslaclones economlc.a.s 
.l'Urd:1uos por e l lnslilulo Nacional dI.! la IR\'esti~ .. -
ción Cienli(ica que eSlen ¡k!ndientes de ser cubi.:rtos. 

ARTlClJlO QUlNTO.-EI a~hi\'o, biblioteca y e'O 
' l'ner;¡l , todos los bienes mue,bles. pcrl!-:necje,nle5 al in~ 
liluto Nacion.1 de la In\'~~II&aCtun CltnUltca, pasaran 
a (onn:lr parte del patrilT",onio del Conseju l'Oaciunal de 
Cieoci. v Tecnologla. Los tr.imites p:ara la eje-cución 
de estas 'disposiciones se realilarltn oon 13 inlen'ención 
d" la Sccn:lanll dd Patñmonio Nadona! dentro de lus 
selcnla dias siluienll.!s a la (<<ha en que entre en vilur 
e~te [)eocrelo. 

M~~icu, D_ F., • 23 de diciembre' de 1970.--JOIIé 
Rival Guzm¡in, O, P.-José RI\'era Pcrn c.mpos. S. P. 
--Cu.uhlémoc S¡¡¡nl.,. Anil S .. D. S.-C.rJoa Pera a 
m.ra, S. S._Rubricas". 

En cumplimcnto de' lo dispue~lo por la fl'3cción 1 
€Id artlculu 89 de la Con5lilución Pulítica dc los Es
t;"ldu, Unidos Mexicanus y para su debida publicación y 
ubscn'ancia. expido c:I presente' o.:crelO en la n=sidcn
t'Íol dd Poder Ejeculi\"O F"dcral. en la ciudad de Me>. 
liico, Distrito Fe'deral, a 105 \'Cinllsiele dias del mu de 
dici~ mbre de mIl I1lt\ccientos sclenta.-Lull Eche\"crria 
Ah'"rtz.-Rub¡'la.-Ei SCl,:relario de Educación Públi
C3 Vfclor Dril"!) Ahu1a.-Rubrica.-EI Sn:rctario de In
d';~Ir ' a v (um::leio, éarlo. Torre. M'IUO_RúbriC"a,- EI 
SC'C"r:t"iio de H:.denu;.. v Cridilu Publico, 111.111.1 B. ~far
.liln.-Rubrit'a.-F.I s..,·n:13riu de Ap:ricultura r Gal .. 
d"fla • .\Ianuel Ikmardo A.ulrn_Rubricl,-E Sct'rc-
lariu r1e SalubnUold \ AsiSlcnl'¡3, J ur¡e Jlmenn C~Iti. 
-Rubl'ica,-EI s':('rciarlu del P3t-irnon¡o t-Oadonal , H~ 
r.<"Iu HorC:I ck- la I"e ña.-Rubrica.- EI SCCrel .... io de 
Gob.:-mad~n. Marlu ¡'Iuya P¡dencla.-Rubrica.. 
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Anexo 3 

Acuerdo de Cooperación Científica entre México y Francia 1965 
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De:'Ico:'lO$ de e!trechar JIU coroiales relacioues que existen entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos r el Gobierno de la República Francesa T do Hjar un 
marco general que facilite el de5urroUo de .su colaboración en el orden .técnica, cien .. 
IHico. aJministrallvo r de ronnnción piofesional. 

El Gobierno de lo. Elllldo. Unido. Mexicano. por una parte r d Gobiemo do 
t, República' France:!Ia por la olfa, conTienen en las dbposic::iones siguientes: 

Articulo 1 

El Gobiernct de 105 Est.ados Unidpt Mexicllnos 1 el Gobierno do la República 
Frances!! han decidido orsanizar 1. cooperación téenica T científica "cntre los do. 
Estados, en los cnmpo. T $e¡;ún lu modalidades que serán posteriormente definidos 
por medio de arreglo. complemcnl:trios, en ejecución dd pre!lente Acuerdo que 1«; 
ICnirá de base. 

Artículo 2 

Esta cooperación se c(ecluará sobre la hase de un Unanciamiento comÚD T po
dr. pODerse en ejecución de la. siguiente manera: 

.) la facilitación a la otra Parle de expertos., investigadores r ticnicoa eDClIf' 
gados de: 

- pnrticípnr en estudio!; 
- colaoomf en la formación de. personal científico, técnico, .'dmin!sttlttl· 

vo y de formación prole:tioD41; 
- proporcionar a)'utl3. técnica sobre prohlemb particulaf~; . 
- cOl1triL .. lÍr al estudio de proyectos que se realicen\ dentro del marL"'" 

de ,_os organismos internacionales T que sean seleccionados de común 
acuerdo por los dos Gc!biernos; 

b) la participación en ciclo. do estudio!, programas de formación profesional, 
demostraciones, grupos de trabajo de experto" lnYeltigadorea 1 técnicos. ., 
en actividades cone:xu a tu c:numuaw; 
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e) l. gr:;llnircdón de CUWJS de r.llUdio o ,le perfecciollomlento r lo. concc,¡¡'n, 
dl :3$; 

d) 101 donRción .te mOleri:s1 ttcnico y cicntlfico: 

!tJ ... 1 ,Í nll:rnlluhio Je ,Iocurncnl:u:ión. la orgunil:ndón Je t!vnCcrrnclll.!l, In c:<lli. 
::7 r bidón de ¡Iclíeu);, o de atw. ml'dios ,le dHu,¡ón ti!! inforn\af:Íon,·, técnic.o.s 

y cientilícas; . 
f) el olofgami,mlo de ott'lll formas ,le tooperación I«Rica 1 cientHic3. que 

acuerden las Partes. • . 

Artículo 3 

PUl. . Ja ejecución del prtscnle Acuerdo, una Comilión Mixta lSe reunirá cads ' 
dos 2lio, 1IlteTn3lh'arnentc en ~Iéx¡co y en París. Dicho. Comisión se InteGrará con 
iGual número d"., miembros me:lÍcnnos y Ir:lnceses. los cUlte, ser.n designados pru
,us respectivos Gobierno. en oCllsión de una do las reuniones. 

La Comisión :Mixt:l eXAminará los .,untos relacionado. con la lI!I¡ocudón del pto_ 
&ente Acuerdo. ettudiará en particul.:ar el proguma de 1" octl.idades que deban 
empr~den" r presentará. recomendaciones ~ lo. dos Gobierno •• 

Arlículo 4, 

Dentro lItl martG del prtsenLe Acuerdo. coda. una de las Partes Controlanles to'
mará In disposicioMS necen,ria! pnr:s f~dtilat' lo! intercambiol de ~tudillnte.! y 
la oqp.nitación de cursos de formación r de pnle<:cionamiento. 

c':tda una de In Partt3 Contrntantcs pondd a. la disposición de la Otra un ci erto 
número de beca.1 de estudio y de cu rsos de cooperación técnlc:l que se niatñn COdA 
año. Las bce .... so destinarán • ciudadanos rranceses en México y • ciudad.nol 
mc'xkanol en Frnncia, para permitirles completar IU formación .fJ1 101 campos eDU' 
merado. en el preimbulo del presente Acuerdo. 

Artículo S 

El estatuto de 101 experf,;¡! det CAda una de lu Partes ContrataDtes que sean en~ 
riadas en múión al territ 'Jrio da la olta Parta m aplicación del presente Acuerdo, 
se determinará ~Il cada caso por medio de un arreglo complemeutario como está pr.,. ',' 
Tisto en el ÁllÍcwo 1 que antecede. 

ÁTfkulo 6 

Cada UD:l do Ju Parle. Contratantes de3ignará a 101 técnico. que col!horllrÍll 
con 10. experto. enviados por la otra Parto pa.ra los fines prnlstal 6D el. Anlcull) 

. 124 
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2. DidlU:\ c,,\,crlo~, 1'11 .'UII,plillli~·nlo JI! .. " ~1,.i.1i.in. ¡lr(t{1ofl'ion;u~n J ¡", 1l.1:IIi.; .. " 
Ilelli:-II:'Il!U.5 pur d 1~,t:Hlu ",'el'lIlOC 10.lu.5 1:;" i' u:.cit·ncs á lt:l:'j .. uure lt .. j m.::cJ ..... 
::15 1i:l.'nic:lS y Ilr~cIÍl'::I.! J l'iicnDlu 1:'" ... u r('~ IIC1;tiV:l ~flo!ra JoS aL'don, :hi ('um\) .5ob:f. ' 
los [lrilll':pin" t'U Ins runit,! '1 1: ¡umb" ,ii,'h.·jt 1l1.!IUlI\Jj. 

Articulo 7 

G ::I.utoritl:ul :mil! !a, cU:lI t!St~n dest,)c::lJol 101 e~perlo" inn'!!li¡;aoroTu o técni· 
COll, tomarñ las providl:ncias necesarias pau aportar 101 meJiol de tr.lb:ijo. de 
lrans{lorlc, de secretariado, de equipo. ,le luno ele aira. de .. que dicho puson~ 
pueda requerir para el cumplimit.'nto de su n,isiún. ' , , 

. , 
ArlÍ~ulo 8 

El régimen apllcllhle al maluid proporcion3do en aplicacióa. del mcisO d) del 
Artículo 2 del presente Acuerdo uní dell!rmín3clo. en ead:¡ e3S0. medi02n1e un UR"
glo com plement:uio como está previsto en el Articulo 1 que antecede. 

Articulo 9 

El texto de los arreglos complement:Hios pre\'istN en el Articulo 1 delermin:r.i 
en cada. Cl150 la repartición de lo! ¡;lI!IOS y car¡;:JS que se deriven de $U ejecudón. 
lncluinl. también una clausula relativa a JU dunción. 

dr,ículo 10 

~dll uno. de las Parte! COnlra(01ntes notilicQriÍ & la Otra cuanoo tlayan sido 
uti5Cechos 10& trámitr, requeridos por 511 Constitución pare la \'igt'ncia del presente 
Acuerdo. El lnísmo entrará en ,igor en la fecha. de' la última de dichu DOtiIi~· 

, clODU. 

'Árdcwo 11 

El presente Acuerdo podrá ser moclilico1do de mutuo acuerdo por ' Ja.a Pa."1cJ 

Contratante., a petición de cualquiera de Ellas. 

Articulo 12 

E.t prclIMte Acuerdo podr& ser denunciado en cu~quier momento por cu~!qui(n. 
de las dos P:ntes Contratanles. La denuncia surtirá electos ciento ochenta diAl dts· 

pub de 'u Dowicaci6n. 
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Anexo 4 

Acuerdo Marco Interinstitucional firmado por 21 países, UNESCO, CEPAL y OEA para el 

desarrollo del Programa CYTED 1984 
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